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NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS
 Noviembre178 / 2003
 1
 (*) Publicado en el Diario Oficial de 16.01.03, y con-forme con las rectificaciones publicadas en el Dia-rio Oficial de 27.03.03.
 (**) N. del E.: La transcripción de este texto, incorpo-ra las modificaciones introducidas por las LeyesNºs. 19.824 (D.O. 30.09.02), 19.844 (D.O. 11.01.03)y 19.889 (D.O. 24.09.03).Por razones de espacio no se incluyen las notasmarginales sobre el orden legal de la respectivanormativa considerada para fijar este texto refun-dido.
 MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL
 SUBSECRETARIA DEL TRABAJO
 FIJA EL TEXTO REFUNDIDO,COORDINADO Y SISTEMATIZADO
 DEL CODIGO DEL TRABAJO (*) (**)
 D.F.L. Nº 1
 D.F.L. Núm. 1.- Santiago, 31 de julio de2002.
 Teniendo presente:
 1.- Que el artículo 8º transitorio de la LeyNº 19.759 facultó "al Presidente de laRepública para que, dentro del plazo deun año, mediante un decreto con fuerzade ley del Ministerio del Trabajo y Previ-sión Social, dicte el texto refundido, co-ordinado y sistematizado del Código delTrabajo".
 2.- Que asimismo es recomendable, por ra-zones de ordenamiento y de utilidad prác-tica, señalar mediante notas al margen elorigen de las normas que conformarán elpresente texto legal.
 Visto: lo dispuesto en el artículo 8º tran-sitorio de la Ley Nº 19.759, dicto el siguiente
 DECRETO CON FUERZA DE LEY:
 Fíjase el siguiente texto refundido, coor-dinado y sistematizado de las normas queconstituyen el Código del Trabajo:
 TITULO PRELIMINAR
 Art. 1.º Las relaciones laborales entre losempleadores y los trabajadores se regularánpor este Código y por sus leyes complemen-tarias.
 Estas normas no se aplicarán, sin embar-go, a los funcionarios de la Administracióndel Estado, centralizada y descentralizada,del Congreso Nacional y del Poder Judicial, nia los trabajadores de las empresas o institu-ciones del Estado o de aquellas en que éstetenga aportes, participación o representación,siempre que dichos funcionarios o trabajado-res se encuentren sometidos por ley a unestatuto especial.
 Con todo, los trabajadores de las entida-des señaladas en el inciso precedente se suje-tarán a las normas de este Código en losaspectos o materias no regulados en sus res-pectivos estatutos, siempre que ellas no fuerencontrarias a estos últimos.
 Los trabajadores que presten serviciosen los oficios de notarías, archiveros o con-
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 servadores se regirán por las normas de esteCódigo.
 Art. 2.º Reconócese la función socialque cumple el trabajo y la libertad de laspersonas para contratar y dedicar su esfuerzoa la labor lícita que elijan.
 Son contrarios a los principios de lasleyes laborales los actos de discriminación.
 Los actos de discriminación son las dis-tinciones, exclusiones o preferencias basadasen motivos de raza, color, sexo, edad, estadocivil, sindicación, religión, opinión política, na-cionalidad, ascendencia nacional u origen so-cial, que tengan por objeto anular o alterar laigualdad de oportunidades o de trato en elempleo y la ocupación.
 Con todo, las distinciones, exclusiones opreferencias basadas en las calificaciones exi-gidas para un empleo determinado no seránconsideradas discriminación.
 Por lo anterior y sin perjuicio de otrasdisposiciones de este Código, son actos dediscriminación las ofertas de trabajo efectua-das por un empleador, directamente o a tra-vés de terceros y por cualquier medio, queseñalen como un requisito para postular aellas cualquiera de las condiciones referidasen el inciso tercero.
 Ningún empleador podrá condicionar lacontratación de trabajadores a la ausencia deobligaciones de carácter económico, financie-ro, bancario o comercial que, conforme a laley, puedan ser comunicadas por los respon-sables de registros o bancos de datos perso-nales; ni exigir para dicho fin declaración nicertificado alguno. Exceptúanse solamente lostrabajadores que tengan poder para represen-tar al empleador, tales como gerentes, subge-rentes, agentes o apoderados, siempre que,en todos estos casos, estén dotados, a lo me-nos, de facultades generales de administra-ción; y los trabajadores que tengan a su car-
 go la recaudación, administración o custodiade fondos o valores de cualquier naturaleza.
 Lo dispuesto en los incisos segundo ytercero de este artículo y las obligaciones quede ellos emanan para los empleadores, seentenderán incorporadas en los contratos detrabajo que se celebren.
 Corresponde al Estado amparar al traba-jador en su derecho a elegir libremente sutrabajo y velar por el cumplimiento de lasnormas que regulan la prestación de los servi-cios.
 Art. 3.º Para todos los efectos legales seentiende por:
 a) empleador: la persona natural o jurídi-ca que utiliza los servicios intelectuales omateriales de una o más personas en virtudde un contrato de trabajo,
 b) trabajador: toda persona natural quepreste servicios personales intelectuales o ma-teriales, bajo dependencia o subordinación, yen virtud de un contrato de trabajo, y
 c) trabajador independiente: aquel queen el ejercicio de la actividad de que se trateno depende de empleador alguno ni tienetrabajadores bajo su dependencia.
 El empleador se considerará trabajadorindependiente para los efectos previsionales.
 Para los efectos de la legislación labo-ral y de seguridad social, se entiende porempresa toda organización de medios per-sonales, materiales e inmateriales, ordena-dos bajo una dirección, para el logro defines económicos, sociales, culturales o be-néficos, dotada de una individualidad legaldeterminada.
 Las infracciones a las normas que regu-lan las entidades a que se refiere este artículose sancionarán de conformidad con lo dis-puesto en el artículo 478 de este Código.
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 Art. 4.º Para los efectos previstos eneste Código, se presume de derecho que re-presenta al empleador y que en tal carácterobliga a éste con los trabajadores, el gerente,el administrador, el capitán de barco y, engeneral, la persona que ejerce habitualmentefunciones de dirección o administración porcuenta o representación de una persona natu-ral o jurídica.
 Las modificaciones totales o parcialesrelativas al dominio, posesión o mera tenen-cia de la empresa no alterarán los derechos yobligaciones de los trabajadores emanadosde sus contratos individuales o de los instru-mentos colectivos de trabajo, que manten-drán su vigencia y continuidad con el o losnuevos empleadores.
 Art. 5.º El ejercicio de las facultades quela ley le reconoce al empleador, tiene comolímite el respeto a las garantías constituciona-les de los trabajadores, en especial cuandopudieran afectar la intimidad, la vida privadao la honra de éstos.
 Los derechos establecidos por las leyeslaborales son irrenunciables, mientras subsis-ta el contrato de trabajo.
 Los contratos individuales y colectivosde trabajo podrán ser modificados, por mutuoconsentimiento, en aquellas materias en quelas partes hayan podido convenir libremente.
 Art. 6.º El contrato de trabajo puede serindividual o colectivo.
 El contrato es individual cuando se cele-bra entre un empleador y un trabajador.
 Es colectivo el celebrado por uno o másempleadores con una o más organizacionessindicales o con trabajadores que se unanpara negociar colectivamente, o con unos yotros, con el objeto de establecer condicionescomunes de trabajo y de remuneraciones porun tiempo determinado.
 LIBRO I
 DEL CONTRATO INDIVIDUALDE TRABAJO Y DE LA
 CAPACITACION LABORAL
 Título I
 DEL CONTRATO INDIVIDUALDE TRABAJO
 Capítulo I
 NORMAS GENERALES
 Art. 7.º Contrato individual de trabajo esuna convención por la cual el empleador y eltrabajador se obligan recíprocamente, éste aprestar servicios personales bajo dependen-cia y subordinación del primero, y aquél apagar por estos servicios una remuneracióndeterminada.
 Art. 8.º Toda prestación de servicios enlos términos señalados en el artículo anterior,hace presumir la existencia de un contrato detrabajo.
 Los servicios prestados por personas querealizan oficios o ejecutan trabajos directa-mente al público, o aquellos que se efectúandiscontinua o esporádicamente a domicilio,no dan origen al contrato de trabajo.
 Tampoco dan origen a dicho contrato losservicios que preste un alumno o egresado deuna institución de educación superior o de laenseñanza media técnico-profesional, duran-te un tiempo determinado, a fin de dar cum-plimiento al requisito de práctica profesional.No obstante, la empresa en que realice dichapráctica le proporcionará colación y moviliza-ción, o una asignación compensatoria de di-chos beneficios, convenida anticipada y ex-presamente, lo que no constituirá remunera-ción para efecto legal alguno.
 Las normas de este Código sólo se apli-carán a los trabajadores independientes enlos casos en que expresamente se refieran aellos.
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 Art. 9.º El contrato de trabajo es consen-sual; deberá constar por escrito en los plazosa que se refiere el inciso siguiente, y firmarsepor ambas partes en dos ejemplares, quedan-do uno en poder de cada contratante.
 El empleador que no haga constar porescrito el contrato dentro del plazo de quincedías de incorporado el trabajador, o de cincodías si se trata de contratos por obra, trabajoo servicio determinado o de duración inferiora treinta días, será sancionado con una multaa beneficio fiscal de una a cinco unidadestributarias mensuales.
 Si el trabajador se negare a firmar, elempleador enviará el contrato a la respectivaInspección del Trabajo para que ésta requierala firma. Si el trabajador insistiere en su acti-tud ante dicha Inspección, podrá ser despedi-do, sin derecho a indemnización, a menosque pruebe haber sido contratado en condi-ciones distintas a las consignadas en el docu-mento escrito.
 Si el empleador no hiciere uso del dere-cho que se le confiere en el inciso anterior,dentro del respectivo plazo que se indica enel inciso segundo, la falta de contrato escritohará presumir legalmente que son estipulacio-nes del contrato las que declare el trabajador.
 El empleador, en todo caso, estará obli-gado a mantener en el lugar de trabajo, unejemplar del contrato, y, en su caso, uno delfiniquito en que conste el término de la rela-ción laboral, firmado por las partes.
 Art. 10. El contrato de trabajo debe con-tener, a lo menos, las siguientes estipulacio-nes:
 1.- lugar y fecha del contrato;
 2.- individualización de las partes con in-dicación de la nacionalidad y fechas de naci-miento e ingreso del trabajador;
 3.- determinación de la naturaleza de losservicios y del lugar o ciudad en que hayan de
 prestarse. El contrato podrá señalar dos omás funciones específicas, sean éstas alter-nativas o complementarias;
 4.- monto, forma y período de pago de laremuneración acordada;
 5.- duración y distribución de la jornada detrabajo, salvo que en la empresa existiere elsistema de trabajo por turno, caso en el cual seestará a lo dispuesto en el reglamento interno;
 6.- plazo del contrato, y
 7.- demás pactos que acordaren las par-tes.
 Deberán señalarse también, en su caso,los beneficios adicionales que suministrará elempleador en forma de casa habitación, luz,combustible, alimento u otras prestacionesen especie o servicios.
 Cuando para la contratación de un traba-jador se le haga cambiar de domicilio, deberádejarse testimonio del lugar de su proceden-cia.
 Si por la naturaleza de los servicios seprecisare el desplazamiento del trabajador, seentenderá por lugar de trabajo toda la zonageográfica que comprenda la actividad de laempresa. Esta norma se aplicará especial-mente a los viajantes y a los trabajadores deempresas de transportes.
 Art. 11. Las modificaciones del contratode trabajo se consignarán por escrito y seránfirmadas por las partes al dorso de los ejem-plares del mismo o en documento anexo.
 No será necesario modificar los contra-tos para consignar por escrito en ellos losaumentos derivados de reajustes de remune-raciones, ya sean legales o establecidos encontratos o convenios colectivos del trabajoo en fallos arbitrales. Sin embargo, aún eneste caso, la remuneración del trabajador de-berá aparecer actualizada en los contratos
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 por lo menos una vez al año, incluyendo losreferidos reajustes.
 Art. 12. El empleador podrá alterar lanaturaleza de los servicios o el sitio o recintoen que ellos deban prestarse, a condición deque se trate de labores similares, que el nue-vo sitio o recinto quede dentro del mismolugar o ciudad, sin que ello importe menosca-bo para el trabajador.
 Por circunstancias que afecten a todo elproceso de la empresa o establecimiento o aalguna de sus unidades o conjuntos operativos,podrá el empleador alterar la distribución dela jornada de trabajo convenida hasta en se-senta minutos, sea anticipando o postergan-do la hora de ingreso al trabajo, debiendo darel aviso correspondiente al trabajador contreinta días de anticipación a lo menos.
 El trabajador afectado podrá reclamar enel plazo de treinta días hábiles a contar de laocurrencia del hecho a que se refiere el incisoprimero o de la notificación del aviso a quealude el inciso segundo, ante el inspector deltrabajo respectivo a fin de que éste se pro-nuncie sobre el cumplimiento de las condicio-nes señaladas en los incisos precedentes,pudiendo recurrirse de su resolución ante eljuez competente dentro de quinto día de noti-ficada, quien resolverá en única instancia, sinforma de juicio, oyendo a las partes.
 Capítulo II
 DE LA CAPACIDAD PARA CONTRATARY OTRAS NORMAS RELATIVAS AL
 TRABAJO DE LOS MENORES
 Art. 13. Para los efectos de las leyeslaborales, se considerarán mayores de edad ypueden contratar libremente la prestación desus servicios los mayores de dieciocho años.
 Los menores de dieciocho años y mayo-res de dieciséis pueden celebrar contratos detrabajo si cuentan con autorización expresa
 del padre o madre; a falta de ellos, del abuelopaterno o materno; o a falta de éstos, de losguardadores, personas o instituciones que ha-yan tomado a su cargo al menor, o a falta detodos los anteriores, del inspector del trabajorespectivo.
 Los menores de dieciséis años y mayo-res de quince pueden contratar la prestaciónde sus servicios, siempre que cuenten con laautorización indicada en el inciso anterior,hayan cumplido con la obligación escolar, ysólo realicen trabajos ligeros que no perjudi-quen su salud y desarrollo, que no impidan suasistencia a la escuela y su participación enprogramas educativos o de formación.
 El inspector del trabajo que hubiere auto-rizado al menor en los casos de los incisosanteriores, pondrá los antecedentes en cono-cimiento del juez de menores que correspon-da, el que podrá dejar sin efecto la autoriza-ción si la estimare inconveniente para el tra-bajador.
 Otorgada la autorización, se aplicarán almenor las normas del artículo 246 del CódigoCivil y será considerado plenamente capazpara ejercitar las acciones correspondientes.
 Lo dispuesto en el inciso segundo no seaplicará a la mujer casada, quien se regirá alrespecto por lo previsto en el artículo 150 delCódigo Civil.
 En ningún caso los menores de dieciochoaños podrán trabajar más de ocho horas dia-rias.
 Art. 14. Los menores de dieciocho añosde edad no serán admitidos en trabajos ni enfaenas que requieran fuerzas excesivas, ni enactividades que puedan resultar peligrosaspara su salud, seguridad o moralidad.
 Los menores de veintiún años no podránser contratados para trabajos mineros subte-rráneos sin someterse previamente a un exa-men de aptitud.
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 El empleador que contratare a un menorde veintiún años sin haber cumplido el requi-sito establecido en el inciso precedente incu-rrirá en una multa de tres a ocho unidadestributarias mensuales, la que se duplicará encaso de reincidencia.
 Art. 15. Queda prohibido el trabajo demenores de dieciocho años en cabarets yotros establecimientos análogos que presen-ten espectáculos vivos, como también en losque expendan bebidas alcohólicas que debanconsumirse en el mismo establecimiento.
 Podrán, sin embargo, actuar en aquellosespectáculos los menores de edad que ten-gan expresa autorización de su representantelegal y del juez de menores.
 Art. 16. En casos debidamente califica-dos, y con la autorización de su representan-te legal o del juez de menores, podrá permitir-se a los menores de quince años que celebrencontrato de trabajo con personas o entidadesdedicadas al teatro, cine, radio, televisión,circo u otras actividades similares.
 Art. 17. Si se contratare a un menor sinsujeción a lo dispuesto en los artículos prece-dentes, el empleador estará sujeto a todas lasobligaciones inherentes al contrato mientrasse aplicare; pero el inspector del trabajo, deoficio o a petición de parte, deberá ordenar lacesación de la relación y aplicar al empleadorlas sanciones que correspondan.
 Art. 18. Queda prohibido a los menoresde dieciocho años todo trabajo nocturno enestablecimientos industriales y comerciales,que se ejecuten entre las veintidós y las sietehoras, con excepción de aquellos en que úni-camente trabajen miembros de la familia, bajola autoridad de uno de ellos.
 Exceptúase de esta prohibición a los va-rones mayores de dieciséis años, en las in-dustrias y comercios que determine el regla-mento, tratándose de trabajos que, en razónde su naturaleza, deban necesariamentecontinuarse de día y de noche.
 Capítulo III
 DE LA NACIONALIDADDE LOS TRABAJADORES
 Art. 19. El ochenta y cinco por ciento, alo menos, de los trabajadores que sirvan a unmismo empleador será de nacionalidad chile-na.
 Se exceptúa de esta disposición el em-pleador que no ocupa más de veinticincotrabajadores.
 Art. 20. Para computar la proporción aque se refiere el artículo anterior, se seguiránlas reglas que a continuación se expresan:
 1.- se tomará en cuenta el número totalde trabajadores que un empleador ocupe den-tro del territorio nacional y no el de las distin-tas sucursales separadamente;
 2.- se excluirá al personal técnico espe-cialista que no pueda ser reemplazado porpersonal nacional;
 3.- se tendrá como chileno al extranjerocuyo cónyuge o sus hijos sean chilenos o quesea viudo o viuda de cónyuge chileno, y
 4.- se considerará también como chile-nos a los extranjeros residentes por más decinco años en el país, sin tomarse en cuentalas ausencias accidentales.
 Capítulo IV
 DE LA JORNADA DE TRABAJO
 Art. 21. Jornada de trabajo es el tiempodurante el cual el trabajador debe prestarefectivamente sus servicios en conformidadal contrato.
 Se considerará también jornada de traba-jo el tiempo en que el trabajador se encuentraa disposición del empleador sin realizar labor,por causas que no le sean imputables.
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 (*) V. inciso primero de Art. 19 transitorio de esteCódigo.
 Párrafo 1.º
 Jornada ordinaria de trabajo
 Art. 22. La duración de la jornada ordina-ria de trabajo no excederá de cuarenta ycinco horas semanales.(*)
 Quedarán excluidos de la limitación de jor-nada de trabajo los trabajadores que prestenservicios a distintos empleadores; los gerentes,administradores, apoderados con facultades deadministración y todos aquellos que trabajensin fiscalización superior inmediata; los contra-tados de acuerdo con este Código para prestarservicios en su propio hogar o en un lugarlibremente elegido por ellos; los agentes comi-sionistas y de seguros, vendedores viajantes,cobradores y demás similares que no ejerzansus funciones en el local del establecimiento.
 También quedarán excluidos de la limita-ción de jornada de trabajo los trabajadores quese desempeñen a bordo de naves pesqueras.
 Asimismo, quedan excluidos de la limita-ción de jornada, los trabajadores contratadospara que presten sus servicios preferentemen-te fuera del lugar o sitio de funcionamiento dela empresa, mediante la utilización de mediosinformáticos o de telecomunicaciones.
 Art. 23. Sin perjuicio de lo señalado en elartículo anterior, los trabajadores que se des-empeñen a bordo de naves pesqueras tendránderecho a uno o varios descansos, los cuales,en conjunto, no podrán ser inferiores a docehoras dentro de cada veinticuatro horas.
 Cuando las necesidades de las faenas lopermitan, los descansos deberán cumplirsepreferentemente en tierra. En caso de que secumplan total o parcialmente a bordo de lanave, ésta deberá contar con las acomoda-ciones necesarias para ello.
 Cuando la navegación se prolongare pormás de quince días, los trabajadores tendrán
 derecho a un descanso mínimo de ocho horascontinuas dentro de cada día calendario, o noinferior a doce horas dentro del mismo perío-do, dividido en no más de dos tiempos dedescanso.
 En los casos en que la nave perdida pornaufragio u otra causa esté asegurada, sepagarán con el seguro, de preferencia a todaotra deuda, las sumas que se deban a latripulación por remuneraciones, desahucios eindemnizaciones.
 En el caso de desahucio e indemnizacio-nes, la preferencia se limitará al monto esta-blecido en el inciso cuarto del artículo 61.
 A los tripulantes que después del naufra-gio hubieren trabajado para recoger los restosde la nave o lo posible de la carga, se lespagará, además, una gratificación proporcio-nada a los esfuerzos hechos y a los riesgosarrostrados para conseguir el salvamento.
 Art. 24. El empleador podrá extender lajornada ordinaria de los dependientes del co-mercio hasta en dos horas diarias en losperíodos inmediatamente anteriores a navi-dad, fiestas patrias u otras festividades. Eneste caso las horas que excedan el máximoseñalado en el inciso primero del artículo 22,o la jornada convenida, si fuere menor sepagarán como extraordinarias.
 Cuando el empleador ejerciere la facul-tad prevista en el inciso anterior no procederápactar horas extraordinarias.
 Art. 25. La jornada ordinaria de trabajodel personal de choferes y auxiliares de lalocomoción colectiva interurbana, de servi-cios interurbanos de transporte de pasajeros,de choferes de vehículos de carga terrestreinterurbana y del que se desempeña a bordode ferrocarriles, será de 180 horas mensua-les. En el caso de los choferes y auxiliares dela locomoción colectiva interurbana y de losservicios interurbanos de pasajeros, el tiempode los descansos a bordo o en tierra y de lasesperas que les corresponda cumplir entreturnos laborales sin realizar labor, no seráimputable a la jornada y su retribución ocompensación se ajustará al acuerdo de las
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 (*) V. inciso segundo de Art. 19 transitorio de esteCódigo.
 partes. Tratándose de los choferes de vehícu-los de carga terrestre interurbana, el mencio-nado tiempo de descanso tampoco será im-putable a la jornada y su retribución o com-pensación se ajustará de igual modo. No obs-tante, en el caso de estos últimos, los tiem-pos de espera se imputarán a la jornada.(*)
 Todos los trabajadores aludidos en elinciso precedente deberán tener un descansomínimo ininterrumpido de ocho horas dentrode cada veinticuatro horas.
 Cuando los choferes y auxiliares de lalocomoción colectiva interurbana y el perso-nal que se desempeña a bordo de ferrocarri-les arriben a un terminal, después de cumpliren la ruta o en la vía, respectivamente, unajornada de ocho o más horas, deberán tenerun descanso mínimo en tierra de ocho horas.
 En ningún caso el chofer de la locomo-ción colectiva interurbana o el de vehículosde carga terrestre interurbana podrá manejarmás de cinco horas continuas, después de lascuales deberá tener un descanso cuya dura-ción mínima será de dos horas.
 El bus o camión deberá contar con unalitera adecuada para el descanso, siempreque éste se realice total o parcialmente abordo de aquéllos.
 Art. 26. Si en el servicio de transporteurbano colectivo de pasajeros, las partesacordaren cumplir en turnos la jornada ordi-naria semanal, éstos no excederán de ochohoras de trabajo, con un descanso mínimo dediez horas entre turno y turno. En todo caso,los choferes no podrán manejar más de cua-tro horas continuas.
 Art. 27. Lo dispuesto en el inciso prime-ro del artículo 22 no es aplicable al personalque trabaje en hoteles, restaurantes o clubes�exceptuado el personal administrativo, el delavandería, lencería y cocina�, cuando, entodos estos casos, el movimiento diario seanotoriamente escaso, y los trabajadores de-
 ban mantenerse constantemente a disposi-ción del público.
 El desempeño de la jornada que estable-ce este artículo sólo se podrá distribuir hastapor un máximo de cinco días a la semana.
 Con todo, los trabajadores a que se refie-re este artículo no podrán permanecer más de12 horas diarias en el lugar de trabajo y ten-drán, dentro de esta jornada, un descanso noinferior a una hora, imputable a dicha jornada.
 En caso de duda y a petición del interesa-do, el Director del Trabajo resolverá si unadeterminada labor o actividad se encuentra enalguna de las situaciones descritas en esteartículo. De su resolución podrá recurrirse anteel juez competente dentro de quinto día denotificada, quien resolverá en única instancia,sin forma de juicio, oyendo a las partes.
 Art. 28. El máximo semanal establecidoen el inciso primero del artículo 22 no podrádistribuirse en más de seis ni en menos decinco días.
 En ningún caso la jornada ordinaria podráexceder de diez horas por día, sin perjuicio delo dispuesto en el inciso final del artículo 38.
 Art. 29. Podrá excederse la jornada ordi-naria, pero en la medida indispensable paraevitar perjuicios en la marcha normal del esta-blecimiento o faena, cuando sobrevengan fuer-za mayor o caso fortuito, o cuando debanimpedirse accidentes o efectuarse arreglos oreparaciones impostergables en las maquina-rias o instalaciones.
 Las horas trabajadas en exceso se paga-rán como extraordinarias.
 Párrafo 2.º
 Horas Extraordinarias
 Art. 30. Se entiende por jornada extraor-dinaria la que excede del máximo legal o de lapactada contractualmente, si fuese menor.
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 Art. 31. En las faenas que, por su natu-raleza, no perjudiquen la salud del trabajador,podrán pactarse horas extraordinarias hastaun máximo de dos por día, las que se pagaráncon el recargo señalado en el artículo siguien-te.
 La respectiva Inspección del Trabajo, ac-tuando de oficio o a petición de parte, prohi-birá el trabajo en horas extraordinarias enaquellas faenas que no cumplan la exigenciaseñalada en el inciso primero de este artículoy de su resolución podrá reclamarse al Juzga-do de Letras del Trabajo que corresponda,dentro de los treinta días siguientes a la noti-ficación.
 Art. 32. Las horas extraordinarias sólopodrán pactarse para atender necesidades osituaciones temporales de la empresa. Dichospactos deberán constar por escrito y teneruna vigencia transitoria no superior a tresmeses, pudiendo renovarse por acuerdo delas partes.
 No obstante la falta de pacto escrito, seconsiderarán extraordinarias las que se traba-jen en exceso de la jornada pactada, conconocimiento del empleador.
 Las horas extraordinarias se pagarán conun recargo del cincuenta por ciento sobre elsueldo convenido para la jornada ordinaria ydeberán liquidarse y pagarse conjuntamentecon las remuneraciones ordinarias del respec-tivo período.
 No serán horas extraordinarias las traba-jadas en compensación de un permiso, siem-pre que dicha compensación haya sido solici-tada por escrito por el trabajador y autorizadapor el empleador.
 Art. 33. Para los efectos de controlar laasistencia y determinar las horas de trabajo,sean ordinarias o extraordinarias, el emplea-dor llevará un registro que consistirá en unlibro de asistencia del personal o en un relojcontrol con tarjetas de registro.
 Cuando no fuere posible aplicar las nor-mas previstas en el inciso precedente, o cuan-do su aplicación importare una difícil fiscali-zación, la Dirección del Trabajo, de oficio o apetición de parte, podrá establecer y regular,mediante resolución fundada, un sistema es-pecial de control de las horas de trabajo y dela determinación de las remuneraciones co-rrespondientes al servicio prestado. Este sis-tema será uniforme para una misma activi-dad.
 Párrafo 3.º
 Descanso dentro de la jornada
 Art. 34. La jornada de trabajo se dividiráen dos partes, dejándose entre ellas, a lomenos, el tiempo de media hora para la cola-ción. Este período intermedio no se conside-rará trabajado para computar la duración dela jornada diaria.
 Se exceptúan de lo dispuesto en el incisoanterior los trabajos de proceso continuo. Encaso de duda de si una determinada laborestá o no sujeta a esta excepción, decidirá laDirección del Trabajo mediante resolución dela cual podrá reclamarse ante el Juzgado deLetras del Trabajo en los términos previstosen el artículo 31.
 Párrafo 4.º
 Descanso semanal
 Art. 35. Los días domingo y aquellos quela ley declare festivos serán de descanso,salvo respecto de las actividades autorizadaspor ley para trabajar en esos días.
 Se declara Día Nacional del Trabajo el 1ºde mayo de cada año. Este día será feriado.
 Art. 36. El descanso y las obligaciones yprohibiciones establecidas al respecto en elartículo anterior empezarán a más tardar a las21 horas del día anterior al domingo o festivoy terminarán a las 6 horas del día siguiente deéstos, salvo las alteraciones horarias que se
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 produzcan con motivo de la rotación en losturnos de trabajo.
 Art. 37. Las empresas o faenas no ex-ceptuadas del descanso dominical no podrándistribuir la jornada ordinaria de trabajo enforma que incluya el día domingo o festivo,salvo en caso de fuerza mayor.
 Si la Dirección del Trabajo establecierefundadamente que no hubo fuerza mayor, elempleador deberá pagar las horas como ex-traordinarias y se le aplicará una multa conarreglo a lo previsto en el artículo 477.
 Art. 38. Exceptúanse de lo ordenado enlos artículos anteriores los trabajadores quese desempeñen:
 1.- en las faenas destinadas a reparardeterioros causados por fuerza mayor o casofortuito, siempre que la reparación seaimpostergable;
 2.- en las explotaciones, labores o servi-cios que exijan continuidad por la naturalezade sus procesos, por razones de caráctertécnico, por las necesidades que satisfacen opara evitar notables perjuicios al interés públi-co o de la industria;
 3.- en las obras o labores que por sunaturaleza no puedan ejecutarse sino en esta-ciones o períodos determinados;
 4.- en los trabajos necesarios e imposter-gables para la buena marcha de la empresa;
 5.- a bordo de naves;
 6.- en las faenas portuarias, y
 7.- en los establecimientos de comercioy de servicios que atiendan directamente alpúblico, respecto de los trabajadores que rea-licen dicha atención y según las modalidadesdel establecimiento respectivo.
 Las empresas exceptuadas de este des-canso podrán distribuir la jornada normal de
 trabajo, en forma que incluya los días domin-go y festivos. Las horas trabajadas en di-chos días se pagarán como extraordinariassiempre que excedan de la jornada ordinariasemanal.
 Las empresas exceptuadas del descansodominical deberán otorgar un día de descan-so a la semana en compensación a las activi-dades desarrolladas en día domingo, y otropor cada festivo en que los trabajadores de-bieron prestar servicios, aplicándose la normadel artículo 36. Estos descansos podrán sercomunes para todos los trabajadores, o porturnos para no paralizar el curso de las labo-res.
 No obstante, en los casos a que se refie-ren los números 2 y 7 del inciso primero, almenos dos de los días de descanso en elrespectivo mes calendario deberán necesaria-mente otorgarse en día domingo. Esta normano se aplicará respecto de los trabajadoresque se contraten por un plazo de treinta díaso menos, y de aquellos cuya jornada ordinariano sea superior a veinte horas semanales o secontraten exclusivamente para trabajar losdías sábado, domingo o festivos.
 Cuando se acumule más de un día dedescanso en la semana por aplicación de lodispuesto en los incisos tercero y cuarto, laspartes podrán acordar una especial forma dedistribución o de remuneración de los días dedescanso que excedan de uno semanal. Eneste último caso, la remuneración no podráser inferior a la prevista en el artículo 32.
 Con todo, en casos calificados, el Di-rector del Trabajo podrá autorizar, previoacuerdo de los trabajadores involucrados, silos hubiere, y mediante resolución fundada,el establecimiento de sistemas excepciona-les de distribución de jornadas de trabajo ydescansos, cuando lo dispuesto en este ar-tículo no pudiere aplicarse, atendidas lasespeciales características de la prestaciónde servicios y se hubiere constatado, me-diante fiscalización, que las condiciones dehigiene y seguridad son compatibles con elreferido sistema.
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 La vigencia de la resolución será por elplazo de cuatro años. No obstante, el Direc-tor del Trabajo podrá renovarla si se verificaque los requisitos que justificaron su otorga-miento se mantienen. Tratándose de las obraso faenas, la vigencia de la resolución no po-drá exceder el plazo de ejecución de las mis-mas, con un máximo de cuatro años.
 Art. 39. En los casos en que la presta-ción de servicios deba efectuarse en lugaresapartados de centros urbanos, las partes po-drán pactar jornadas ordinarias de trabajo dehasta dos semanas ininterrumpidas, al térmi-no de las cuales deberán otorgarse los días dedescanso compensatorios de los días domin-go o festivos que hayan tenido lugar en dichoperíodo bisemanal, aumentados en uno.
 Art. 40. Sin perjuicio de las atribucionesde los inspectores del trabajo, los inspectoresmunicipales y el personal de Carabineros deChile podrán también denunciar ante la res-pectiva Inspección del Trabajo las infraccio-nes a lo dispuesto en el presente párrafo deque tomen conocimiento con ocasión del ejer-cicio de las funciones que les son propias.
 Párrafo 5.º
 Jornada Parcial
 Art. 40 bis. Se podrán pactar contratosde trabajo con jornada a tiempo parcial, con-siderándose afectos a la normativa del pre-sente párrafo, aquéllos en que se ha conveni-do una jornada de trabajo no superior a dostercios de la jornada ordinaria, a que se refie-re el artículo 22.
 Art. 40 bis A. En los contratos a tiempoparcial se permitirá el pacto de horas extraor-dinarias.
 La jornada ordinaria diaria deberá ser con-tinua y no podrá exceder de las 10 horas,pudiendo interrumpirse por un lapso no infe-rior a media hora ni superior a una hora parala colación.
 Art. 40 bis B. Los trabajadores a tiempoparcial gozarán de todos los demás derechosque contempla este Código para los trabaja-dores a tiempo completo.
 No obstante, el límite máximo de gratifi-cación legal previsto en el artículo 50, podráreducirse proporcionalmente, conforme a larelación que exista entre el número de horasconvenidas en el contrato a tiempo parcial yel de la jornada ordinaria de trabajo.
 Art. 40 bis C. Las partes podrán pactaralternativas de distribución de jornada. Eneste caso, el empleador, con una antelaciónmínima de una semana, estará facultado paradeterminar entre una de las alternativas pac-tadas, la que regirá en la semana o períodosuperior siguiente.
 Art. 40 bis D. Para los efectos del cálcu-lo de la indemnización que pudiere correspon-derle al trabajador al momento del término desus servicios, se entenderá por última remu-neración el promedio de las remuneracionespercibidas por el trabajador durante la vigen-cia de su contrato o de los últimos once añosdel mismo. Para este fin, cada una de lasremuneraciones que abarque el período decálculo deberá ser reajustada por la variaciónexperimentada por el índice de precios alconsumidor, entre el mes anterior al pago dela remuneración respectiva y el mes anterioral término del contrato. Con todo, si la indem-nización que le correspondiere por aplicacióndel artículo 163 fuere superior, se le aplicaráésta.
 Capítulo V
 DE LAS REMUNERACIONES
 Art. 41. Se entiende por remuneraciónlas contraprestaciones en dinero y las adicio-nales en especie avaluables en dinero quedebe percibir el trabajador del empleador porcausa del contrato de trabajo.
 No constituyen remuneración las asigna-ciones de movilización, de pérdida de caja, de
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 desgaste de herramientas y de colación, losviáticos, las prestaciones familiares otorga-das en conformidad a la ley, la indemnizaciónpor años de servicios establecida en el artícu-lo 163 y las demás que proceda pagar alextinguirse la relación contractual ni, en ge-neral, las devoluciones de gastos en que seincurra por causa del trabajo.
 Art. 42. Constituyen remuneración, en-tre otras, las siguientes:
 a)sueldo, que es el estipendio fijo, en dine-ro, pagado por períodos iguales, determinadosen el contrato, que recibe el trabajador por laprestación de sus servicios, sin perjuicio de lodispuesto en el inciso segundo del artículo 10;
 b) sobresueldo, que consiste en la remu-neración de horas extraordinarias de trabajo;
 c)comisión, que es el porcentaje sobre elprecio de las ventas o compras, o sobre elmonto de otras operaciones, que el empleadorefectúa con la colaboración del trabajador;
 d) participación, que es la proporción enlas utilidades de un negocio determinado o deuna empresa o sólo de la de una o mássecciones o sucursales de la misma, y
 e)gratificación, que corresponde a la par-te de utilidades con que el empleador benefi-cia el sueldo del trabajador.
 Art. 43. Los reajustes legales no se apli-carán a las remuneraciones y beneficios esti-pulados en contratos y convenios colectivosde trabajo o en fallos arbitrales recaídos enuna negociación colectiva.
 Art. 44. La remuneración podrá fijarsepor unidad de tiempo, día, semana, quincenao mes o bien por pieza, medida u obra.
 En ningún caso la unidad de tiempo po-drá exceder de un mes.
 El monto mensual de la remuneración nopodrá ser inferior al ingreso mínimo mensual.
 Si se convinieren jornadas parciales de trabajo,la remuneración no podrá ser inferior a lamínima vigente, proporcionalmente calculadaen relación con la jornada ordinaria de trabajo.
 En los contratos que tengan una dura-ción de treinta días o menos, se entenderáincluida en la remuneración que se conven-ga con el trabajador todo lo que a éste debepagarse por feriado y demás derechos quese devenguen en proporción al tiempo ser-vido.
 Lo dispuesto en el inciso anterior no regi-rá respecto de aquellas prórrogas que, suma-das al período inicial del contrato, excedan desesenta días.
 Las infracciones a lo dispuesto en el inci-so tercero del presente artículo, serán sancio-nadas con una multa a beneficio fiscal de 1 a20 Unidades Tributarias Mensuales más elincremento a que alude el inciso primero delartículo 477, en su caso.
 Art. 45. El trabajador remunerado exclu-sivamente por día tendrá derecho a la remu-neración en dinero por los días domingo yfestivos, la que equivaldrá al promedio de lodevengado en el respectivo período de pago,el que se determinará dividiendo la suma totalde las remuneraciones diarias devengadas porel número de días en que legalmente debiólaborar en la semana.
 No se considerarán para los efectos indi-cados en el inciso anterior las remuneracio-nes que tengan carácter accesorio o extraor-dinario, tales como gratificaciones, aguinal-dos, bonificaciones u otras.
 Para los efectos de lo dispuesto en elinciso tercero del artículo 32, el sueldo diariode los trabajadores a que se refiere este ar-tículo, incluirá lo pagado por este título en losdías domingo y festivos comprendidos en elperíodo en que se liquiden las horas extraordi-narias.
 Lo dispuesto en los incisos precedentesse aplicará, en cuanto corresponda, a los días
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 de descanso que tienen los trabajadores ex-ceptuados del descanso a que se refiere elartículo 35.
 Art. 46. Si las partes convinieren unsistema de gratificaciones, éstas no podránser inferiores a las que resulten de la aplica-ción de las normas siguientes.
 Art. 47. Los establecimientos mineros,industriales, comerciales o agrícolas, empre-sas y cualesquiera otros que persigan finesde lucro, y las cooperativas, que estén obliga-dos a llevar libros de contabilidad y que ob-tengan utilidades o excedentes líquidos ensus giros, tendrán la obligación de gratificaranualmente a sus trabajadores en proporciónno inferior al treinta por ciento de dichasutilidades o excedentes. La gratificación decada trabajador con derecho a ella será deter-minada en forma proporcional a lo devengadopor cada trabajador en el respectivo períodoanual, incluidos los que no tengan derecho.
 Art. 48. Para estos efectos se considera-rá utilidad la que resulte de la liquidación quepractique el Servicio de Impuestos Internospara la determinación del impuesto a la renta,sin deducir las pérdidas de ejercicios anterio-res; y por utilidad líquida se entenderá la quearroje dicha liquidación deducido el diez porciento del valor del capital propio del emplea-dor, por interés de dicho capital.
 Respecto de los empleadores exceptua-dos del impuesto a la renta, el Servicio deImpuestos Internos practicará, también, la li-quidación a que se refiere este artículo paralos efectos del otorgamiento de gratificacio-nes.
 Los empleadores estarán obligados a pa-gar las gratificaciones al personal con el ca-rácter de anticipo sobre la base del balance oliquidación presentada al Servicio de Impues-tos Internos, en tanto se practica la liquida-ción definitiva.
 Art. 49. Para los efectos del pago degratificaciones, el Servicio de Impuestos In-
 ternos determinará, en la liquidación, el capi-tal propio del empleador invertido en la em-presa y calculará el monto de la utilidad líqui-da que deberá servir de base para el pago degratificaciones. El referido Servicio comunica-rá este antecedente al Juzgado de Letras delTrabajo o a la Dirección del Trabajo, cuandoéstos lo soliciten. Asimismo, deberá otorgarcertificaciones en igual sentido a losempleadores, sindicatos de trabajadores o de-legados del personal cuando ellos lo requie-ran, dentro del plazo de treinta días hábiles,contado desde el momento en que elempleador haya entregado todos los antece-dentes necesarios y suficientes para la deter-minación de la utilidad conforme al artículoprecedente.
 Art. 50. El empleador que abone o pa-gue a sus trabajadores el veinticinco porciento de lo devengado en el respectivo ejer-cicio comercial por concepto de remunera-ciones mensuales, quedará eximido de laobligación establecida en el artículo 47, seacual fuere la utilidad líquida que obtuviere.En este caso, la gratificación de cada traba-jador no excederá de cuatro y tres cuartos(4,75) ingresos mínimos mensuales. Paradeterminar el veinticinco por ciento anterior,se ajustarán las remuneraciones mensualespercibidas durante el ejercicio comercial con-forme a los porcentajes de variación quehayan experimentado tales remuneracionesdentro del mismo.
 Art. 51. En todo caso, se deducirán delas gratificaciones legales cualesquiera otrasremuneraciones que se convengan con impu-tación expresa a las utilidades de la empresa.
 Art. 52. Los trabajadores que noalcanzaren a completar un año de serviciostendrán derecho a la gratificación en propor-ción a los meses trabajados.
 Art. 53. El empleador estará obligado apagar al trabajador los gastos razonables deida y vuelta si para prestar servicios lo hizocambiar de residencia, lo que no constituiráremuneración. Se comprende en los gastos
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 de traslado del trabajador, los de su familiaque viva con él. No existirá la obligación delpresente artículo cuando la terminación delcontrato se produjere por culpa o por la solavoluntad del trabajador.
 Capítulo VI
 DE LA PROTECCIONA LAS REMUNERACIONES
 Art. 54. Las remuneraciones se pagaránen moneda de curso legal, sin perjuicio de loestablecido en el inciso segundo del artículo10 y de lo preceptuado para los trabajadoresagrícolas y los de casa particular.
 A solicitud del trabajador, podrá pagarsecon cheque o vale vista bancario a su nom-bre.
 Junto con el pago, el empleador deberáentregar al trabajador un comprobante conindicación del monto pagado, de la formacomo se determinó y de las deducciones efec-tuadas.
 Art. 55. Las remuneraciones se pagaráncon la periodicidad estipulada en el contrato,pero los períodos que se convengan no po-drán exceder de un mes.
 Si nada se dijere en el contrato, deberándarse anticipos quincenales en los trabajospor pieza, obra o medida y en los de tempora-da.
 Art. 56. Las remuneraciones deberán pa-garse en día de trabajo, entre lunes y viernes,en el lugar en que el trabajador preste susservicios y dentro de la hora siguiente a laterminación de la jornada. Las partes podránacordar otros días u horas de pago.
 Art. 57. Las remuneraciones de los tra-bajadores y las cotizaciones de seguridad so-cial serán inembargables. No obstante, po-drán ser embargadas las remuneraciones enla parte que excedan de cincuenta y seisunidades de fomento.
 Con todo, tratándose de pensiones ali-menticias debidas por ley y decretadas judi-cialmente, de defraudación, hurto o robo co-metidos por el trabajador en contra del em-pleador en ejercicio de su cargo, o de remu-neraciones adeudadas por el trabajador a laspersonas que hayan estado a su servicio encalidad de trabajador, podrá embargarse has-ta el cincuenta por ciento de las remuneracio-nes.
 Art. 58. El empleador deberá deducir delas remuneraciones los impuestos que las gra-ven, las cotizaciones de seguridad social, lascuotas sindicales en conformidad a la legisla-ción respectiva y las obligaciones con institu-ciones de previsión o con organismos públi-cos. Igualmente, a solicitud escrita del traba-jador, el empleador deberá descontar de lasremuneraciones las cuotas correspondientesa dividendos hipotecarios por adquisición deviviendas y las cantidades que el trabajadorhaya indicado para que sean depositadas enuna cuenta de ahorro para la vivienda abiertaa su nombre en una institución financiera oen una cooperativa de vivienda. Estas últimasno podrán exceder de un monto equivalenteal 30% de la remuneración total del trabaja-dor.
 Sólo con acuerdo del empleador y deltrabajador que deberá constar por escrito,podrán deducirse de las remuneraciones su-mas o porcentajes determinados, destinadosa efectuar pagos de cualquier naturaleza. Contodo, las deducciones a que se refiere esteinciso, no podrán exceder del quince por cien-to de la remuneración total del trabajador.
 El empleador no podrá deducir, retener ocompensar suma alguna que rebaje el montode las remuneraciones por arriendo de habita-ción, luz, entrega de agua, uso de herramien-tas, entrega de medicinas, atención médica uotras prestaciones en especie, o por concep-to de multas que no estén autorizadas en elreglamento interno de la empresa.
 Art. 59. En el contrato podrá establecer-se la cantidad que el trabajador asigne para lamantención de su familia.
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 La mujer casada puede percibir hasta elcincuenta por ciento de la remuneración desu marido, declarado vicioso por el respectivoJuez de Letras del Trabajo.
 En los casos de los incisos anteriores, elempleador estará obligado a efectuar los des-cuentos respectivos y pagar las sumas alasignatario.
 Art. 60. En caso de fallecimiento deltrabajador, las remuneraciones que seadeudaren serán pagadas por el empleador ala persona que se hizo cargo de sus funera-les, hasta concurrencia del costo de los mis-mos.
 El saldo, si lo hubiere, y las demás pres-taciones pendientes a la fecha del fallecimien-to se pagarán al cónyuge, a los hijos legítimoso naturales o a los padres legítimos o natura-les del fallecido, unos a falta de los otros, enel orden indicado, bastando acreditar el esta-do civil respectivo.
 Lo dispuesto en el inciso precedente sólooperará tratándose de sumas no superiores acinco unidades tributarias anuales.
 Art. 61. Gozan del privilegio del artículo2472 del Código Civil, las remuneracionesadeudadas a los trabajadores y sus asignacio-nes familiares, las imposiciones o cotizacio-nes y demás aportes que corresponda perci-bir a los organismos o entidades de previsióno de seguridad social, los impuestos fiscalesdevengados de retención o recargo, y lasindemnizaciones legales y convencionales deorigen laboral que corresponda a los trabaja-dores; todo ello conforme al artículo 2473 ydemás pertinentes del mismo Código.
 Estos privilegios cubrirán los reajustes,intereses y multas que correspondan al res-pectivo crédito.
 Para los efectos de lo dispuesto en elnúmero 5 del artículo 2472 del Código Civil,se entiende por remuneraciones, además delas señaladas en el inciso primero del artículo
 41, las compensaciones en dinero que co-rresponda hacer a los trabajadores por feriadoanual o descansos no otorgados.
 El privilegio por las indemnizaciones le-gales y convencionales previsto en el número8 del artículo 2472 del Código Civil, no exce-derá, respecto de cada beneficiario, de unmonto igual a tres ingresos mínimos mensua-les por cada año de servicio y fracción supe-rior a seis meses, con un límite de diez años;el saldo, si lo hubiere, será considerado crédi-to valista. Si hubiere pagos parciales, éstosse imputarán al máximo referido.
 Sólo gozarán de privilegio estos créditosde los trabajadores que estén devengados ala fecha en que se hagan valer.
 Los tribunales apreciarán en concienciala prueba que se rinda acerca de los créditosprivilegiados a que se refiere el presente ar-tículo.
 Art. 62. Todo empleador con cinco omás trabajadores deberá llevar un libro auxi-liar de remuneraciones, el que deberá ser tim-brado por el Servicio de Impuestos Internos.
 Las remuneraciones que figuren en ellibro a que se refiere el inciso anterior seránlas únicas que podrán considerarse como gas-tos por remuneraciones en la contabilidad dela empresa.
 Art. 63. Las sumas que los empleadoresadeudaren a los trabajadores por concepto deremuneraciones, indemnizaciones o cualquierotro, devengadas con motivo de la prestaciónde servicios, se pagarán reajustadas en elmismo porcentaje en que haya variado elIndice de Precios al Consumidor determinadopor el Instituto Nacional de Estadísticas, en-tre el mes anterior a aquel en que debióefectuarse el pago y el precedente a aquel enque efectivamente se realice.
 Idéntico reajuste experimentarán losanticipos, abonos o pagos parciales que hu-biera hecho el empleador.
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 Las sumas a que se refiere el inciso pri-mero de este artículo, reajustadas en la formaallí indicada, devengarán el máximo interéspermitido para operaciones reajustables a partirde la fecha en que se hizo exigible la obliga-ción.
 Art. 64. El dueño de la obra, empresa ofaena será subsidiariamente responsable delas obligaciones laborales y previsionales queafecten a los contratistas en favor de lostrabajadores de éstos. También responderáde iguales obligaciones que afecten a los sub-contratistas, cuando no pudiere hacerse efec-tiva la responsabilidad a que se refiere elinciso siguiente.
 En los mismos términos, el contratistaserá subsidiariamente responsable de obliga-ciones que afecten a sus subcontratistas, enfavor de los trabajadores de éstos.
 El trabajador, al entablar la demanda encontra de su empleador directo, podrá tam-bién demandar subsidiariamente a todos aque-llos que puedan responder en tal calidad desus derechos.
 En los casos de construcción de edificiospor un precio único prefijado, no procederánestas responsabilidades subsidiarias cuandoel que encargue la obra sea una personanatural.
 Art. 64 bis. El dueño de la obra, empresao faena, cuando así lo solicite, tendrá dere-cho a ser informado por los contratistas so-bre el monto y estado de cumplimiento de lasobligaciones laborales y previsionales que aéstos correspondan respecto a sus trabajado-res, como asimismo de igual tipo de obliga-ciones que tengan los subcontratistas consus trabajadores. El mismo derecho tendránlos contratistas respecto de sus subcon-tratistas.
 En el caso que el contratista no acrediteoportunamente el cumplimiento íntegro delas obligaciones laborales y previsionales enla forma señalada, así como cuando el dueño
 de la obra, empresa o faena fuere demandadosubsidiariamente conforme a lo previsto en elartículo 64, éste podrá retener de las obliga-ciones que tenga a favor de aquél, el montode que es responsable subsidiariamente. Elmismo derecho tendrá el contratista respectode sus subcontratistas.
 En todo caso, el dueño de la obra, em-presa o faena, o el contratista en su caso,podrá pagar por subrogación al trabajador oinstitución previsional acreedora.
 El monto y estado de cumplimiento delas obligaciones laborales y previsionales aque se refiere el inciso primero de este artícu-lo, podrá ser acreditado mediante certificadosemitidos por la Inspección del Trabajo respec-tiva.
 La Dirección del Trabajo deberá poner enconocimiento del dueño de la obra, empresao faena, las infracciones a la legislación labo-ral o previsional que se constaten en las fisca-lizaciones que se practiquen a sus contratis-tas o subcontratistas. Igual obligación tendrápara con los contratistas, respecto de sussubcontratistas.
 Art. 65. Habrá libertad de comercio enlos recintos de las empresas mineras ysalitreras.
 No podrán ejercer este comercio los tra-bajadores que hubieran sido despedidos de larespectiva empresa, a menos que el empleadorlos autorice previamente.
 Capítulo VII
 DEL FERIADO ANUALY DE LOS PERMISOS
 Art. 66. En los casos de nacimiento ymuerte de un hijo así como en el de muertedel cónyuge, todo trabajador tendrá derechoa un día de permiso pagado, adicional alferiado anual, independientemente del tiempode servicio. Dicho permiso deberá hacerse
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 efectivo dentro de los tres días siguientes alhecho que lo origine.
 Art. 67. Los trabajadores con más de unaño de servicio tendrán derecho a un feriadoanual de quince días hábiles, con remunera-ción íntegra que se otorgará de acuerdo conlas formalidades que establezca el reglamen-to.
 El feriado se concederá de preferencia enprimavera o verano, considerándose las nece-sidades del servicio.
 Art. 68. Todo trabajador, con diez añosde trabajo, para uno o más empleadores,continuos o no, tendrá derecho a un día adi-cional de feriado por cada tres nuevos añostrabajados, y este exceso será susceptible denegociación individual o colectiva.
 Con todo, sólo podrán hacerse valer has-ta diez años de trabajo prestados a emplea-dores anteriores.
 Art. 69. Para los efectos del feriado, eldía sábado se considerará siempre inhábil.
 Art. 70. El feriado deberá ser continuo,pero el exceso sobre diez días hábiles podráfraccionarse de común acuerdo.
 El feriado también podrá acumularse poracuerdo de las partes, pero sólo hasta pordos períodos consecutivos.
 El empleador cuyo trabajador tenga acu-mulados dos períodos consecutivos, deberáen todo caso otorgar al menos el primero deéstos, antes de completar el año que le daderecho a un nuevo período.
 Art. 71. Durante el feriado, la remunera-ción íntegra estará constituida por el sueldoen el caso de trabajadores sujetos al sistemade remuneración fija.
 En el caso de trabajadores con remunera-ciones variables, la remuneración íntegra seráel promedio de lo ganado en los últimos tresmeses trabajados.
 Se entenderá por remuneraciones varia-bles los tratos, comisiones, primas y otrasque con arreglo al contrato de trabajo impli-quen la posibilidad de que el resultado men-sual total no sea constante entre uno y otromes.
 Si el trabajador estuviere remunerado consueldo y estipendios variables, la remunera-ción íntegra estará constituida por la suma deaquél y el promedio de las restantes.
 Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisosanteriores, durante el feriado deberá pagarsetambién toda otra remuneración o beneficiocuya cancelación corresponda efectuar du-rante el mismo y que no haya sido considera-do para el cálculo de la remuneración íntegra.
 Art. 72. Si durante el feriado se produceun reajuste legal, convencional o voluntariode remuneraciones, este reajuste afectará tam-bién a la remuneración íntegra que correspon-de pagar durante el feriado, a partir de lafecha de entrada en vigencia del correspon-diente reajuste.
 Art. 73. El feriado establecido en el ar-tículo 67 no podrá compensarse en dinero.
 Sólo si el trabajador, teniendo los requisi-tos necesarios para hacer uso del feriado,deja de pertenecer por cualquiera circunstan-cia a la empresa, el empleador deberá com-pensarle el tiempo que por concepto de feria-do le habría correspondido.
 Con todo, el trabajador cuyo contratotermine antes de completar el año de servicioque da derecho a feriado, percibirá una in-demnización por ese beneficio, equivalente ala remuneración íntegra calculada en formaproporcional al tiempo que medie entre sucontratación o la fecha que enteró la últimaanualidad y el término de sus funciones.
 En los casos a que se refieren los dosincisos anteriores, y en la compensación delexceso a que alude el artículo 68, las sumas
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 que se paguen por estas causas al trabajadorno podrán ser inferiores a las que resulten deaplicar lo dispuesto en el artículo 71.
 Art. 74. No tendrán derecho a feriadolos trabajadores de las empresas o estableci-mientos que, por la naturaleza de las activi-dades que desarrollan, dejen de funcionardurante ciertos períodos del año, siempreque el tiempo de la interrupción no sea infe-rior al feriado que les corresponda de acuer-do a las disposiciones de este Código y quedurante dicho período hayan disfrutado nor-malmente de la remuneración establecida enel contrato.
 Art. 75. Cualquiera sea el sistema decontratación del personal docente de los es-tablecimientos de educación básica y media osu equivalente, los contratos de trabajo vi-gentes al mes de diciembre se entenderánprorrogados por los meses de enero y febre-ro, siempre que el docente tenga más de seismeses continuos de servicio en el mismoestablecimiento.
 Art. 76. Los empleadores podrán deter-minar que en sus empresas o establecimien-tos, o en parte de ellos, se proceda anual-mente a su cierre por un mínimo de quincedías hábiles para que el personal respectivohaga uso del feriado en forma colectiva.
 En este caso, deberá concederse el feria-do a todos los trabajadores de la respectivaempresa o sección, aun cuando individual-mente no cumplan con los requisitos paratener derecho a él, entendiéndose que a és-tos se les anticipa.
 Título II
 DE LOS CONTRATOS ESPECIALES
 Art. 77. Respecto de los trabajadores aque se refiere este título, el contrato de traba-jo se someterá preferentemente a las normasde los artículos siguientes.
 Capítulo I
 DEL CONTRATO DE APRENDIZAJE
 Art. 78. Contrato de trabajo de aprendi-zaje es la convención en virtud de la cual unempleador se obliga a impartir a un aprendiz,por sí o a través de un tercero, en un tiempoy en condiciones determinados, los conoci-mientos y habilidades de un oficio calificado,según un programa establecido, y el aprendiza cumplirlo y a trabajar mediante una remune-ración convenida.
 Art. 79. Sólo podrán celebrar contratode aprendizaje los trabajadores menores deveintiún años de edad.
 Art. 80. El contrato de trabajo de apren-dizaje deberá contener a lo menos las estipu-laciones establecidas en el artículo 10 y laindicación expresa del plan a desarrollar porel aprendiz.
 Art. 81. La remuneración del aprendiz noestará sujeta a lo dispuesto en el inciso terce-ro del artículo 44 y será libremente convenidapor las partes.
 Art. 82. En ningún caso las remuneracio-nes de los aprendices podrán ser reguladas através de convenios o contratos colectivos ofallos arbitrales recaídos en una negociacióncolectiva.
 Art. 83. Serán obligaciones especialesdel empleador las siguientes:
 1.- ocupar al aprendiz solamente en lostrabajos propios del programa de aprendizaje,proporcionando los elementos de trabajo ade-cuados;
 2.- permitir los controles que al ServicioNacional de Capacitación y Empleo le corres-pondan en los contratos de esta especie, y
 3.- designar un trabajador de la empresacomo maestro guía del aprendiz para que loconduzca en este proceso.
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 Art. 84. El contrato a que se refiere estecapítulo tendrá vigencia hasta la terminacióndel plan de aprendizaje, el que no podrá exce-der de dos años.
 Art. 85. El porcentaje de aprendices nopodrá exceder del diez por ciento del total detrabajadores ocupados a jornada completa enla respectiva empresa.
 Art. 86. Las infracciones a las disposicio-nes del presente capítulo serán sancionadascon las multas a que se refiere el artículo477.
 Capítulo II
 DEL CONTRATO DETRABAJADORES AGRICOLAS
 Párrafo 1.º
 Normas Generales
 Art. 87. Se aplicarán las normas de estecapítulo a los trabajadores que laboren en elcultivo de la tierra y a todos los que desempe-ñen actividades agrícolas bajo las órdenes deun empleador y que no pertenezcan a empre-sas comerciales o industriales derivadas de laagricultura. El reglamento determinará lasempresas que revisten tal carácter.
 No se les aplicarán las disposiciones deeste capítulo a aquellos trabajadores que seencuentren empleados en faenas agrícolas yque no laboren directamente en el cultivo dela tierra, tales como administradores, conta-dores o que, en general, desempeñen laboresadministrativas.
 No se aplicarán las normas de este Códi-go a los contratos de arriendo, mediería, apar-cería u otros en virtud de los cuales las perso-nas exploten por su cuenta y riesgo prediosagrícolas.
 No son trabajadores agrícolas los quelaboran en aserraderos y plantas de explota-
 ción de maderas, salvo los que lo hagan enaserraderos móviles que se instalen para fae-nas temporales en las inmediaciones de losbosques en explotación.
 La calificación, en caso de duda, se harápor el inspector del trabajo de la localidad, decuya resolución se podrá reclamar ante elDirector del Trabajo, sin ulterior recurso.
 Art. 88. Las normas sobre limitación dela jornada de trabajo que se establecen enotras disposiciones de este Código, se aplica-rán a los trabajadores agrícolas a que serefiere este capítulo, con las modalidades queseñale el reglamento, de acuerdo a las carac-terísticas de la zona o región, condicionesclimáticas y demás circunstancias propias dela agricultura.
 El reglamento deberá considerar las mo-dalidades que, dentro de un promedio anualque no exceda de ocho horas diarias permitanla variación diaria o semanal, según alguna delas causas a que se hace referencia en elinciso precedente. Asimismo, señalará la for-ma y procedencia del pago de las horas ex-traordinarias con el respectivo recargo legal.
 Art. 89. Los trabajadores agrícolas quepor las condiciones climáticas no pudierenrealizar su labor, tendrán derecho al total dela remuneración en dinero y en regalías, siem-pre que no hayan faltado injustificadamenteal trabajo el día anterior.
 En el caso previsto en el inciso anterior,los trabajadores deberán efectuar las laboresagrícolas compatibles con las condicionesclimáticas que les encomiende el empleador,aun cuando no sean las determinadas en losrespectivos contratos de trabajo.
 El reglamento determinará la aplicación ymodalidades del presente artículo.
 Art. 90. Las labores agrícolas de riego yaquellas que se realizan en épocas de siembrao cosecha, se entenderán incluidas dentro delnúmero 2 del artículo 38.
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 Art. 91. La remuneración de los trabaja-dores agrícolas podrá estipularse en dinero yen regalías.
 En ningún caso podrá pactarse que elvalor de las regalías exceda del cincuenta porciento de la remuneración.
 Si la remuneración se pagare parte endinero y parte en regalías, las variaciones quesufriere por reajustes legales o convenciona-les o por diferentes avaluaciones de las rega-lías, se aplicarán separadamente al dinero y alas especies, sin que la variación de alguno deestos factores determine la alteración del otro,aunque de ello se derive la modificación delporcentaje indicado en el inciso anterior.
 Para los efectos de este artículo, se en-tenderán por regalías el cerco, la ración detierra, los talajes, la casa habitación higiénicay adecuada y otras retribuciones en especie aque el empleador se obligue para con el traba-jador.
 Por resolución del Ministerio del Trabajoy Previsión Social, se fijará el valor de lasregalías agrícolas o las normas para su deter-minación, de acuerdo con las característicasde las respectivas zonas del país, la que seráde aplicación obligatoria. Sin embargo, si elvalor así asignado no se ajustare a la realidad,cualquiera de las partes podrá acudir al Juz-gado de Letras del Trabajo para que haga sudeterminación, previo informe de dos peritosdesignados por el juez respectivo.
 Art. 92. En el contrato de los trabajado-res permanentes, se entenderá siempre in-cluida la obligación del empleador de propor-cionar al trabajador y su familia habitaciónhigiénica y adecuada, salvo que éste ocupe opuede ocupar una casa habitación en un lugarque, atendida la distancia y medios de comu-nicación, le permita desempeñar sus labores.
 Art. 92 bis. Las personas que se desem-peñen como intermediarias de trabajadoresagrícolas y de aquellos que presten serviciosen empresas comerciales o agroindustriales
 derivadas de la agricultura, de la explotaciónde madera u otras afines, deberán inscribirseen un Registro especial que para esos efectosllevará la Inspección del Trabajo respectiva.
 Párrafo 2.º
 Normas especiales para los trabajadoresagrícolas de temporada
 Art. 93. Para los efectos de este párrafo,se entiende por trabajadores agrícolas de tem-porada, todos aquellos que desempeñen fae-nas transitorias o de temporada en activida-des de cultivo de la tierra, comerciales oindustriales derivadas de la agricultura y enaserraderos y plantas de explotación de ma-dera y otras afines.
 Art. 94. El contrato de los trabajadoresagrícolas de temporada deberá escriturarseen cuatro ejemplares, dentro de los cinco díassiguientes a la incorporación del trabajador.
 Cuando la duración de las faenas paralas que se contrata sea superior a veintiochodías, los empleadores deberán remitir unacopia del contrato a la respectiva Inspeccióndel Trabajo, dentro de los cinco días siguien-tes a su escrituración.
 Art. 95. En el contrato de los trabajado-res transitorios o de temporada, se entende-rá siempre incluida la obligación del emplea-dor de proporcionar al trabajador condicio-nes adecuadas e higiénicas de alojamiento,de acuerdo a las características de la zona,condiciones climáticas y demás propias de lafaena de temporada de que se trate, salvoque éste acceda o pueda acceder a su resi-dencia o a un lugar de alojamiento adecuadoe higiénico que, atendida la distancia y me-dios de comunicación, le permita desempe-ñar sus labores.
 En las faenas de temporada, el empleadordeberá proporcionar a los trabajadores, lascondiciones higiénicas y adecuadas que lespermitan mantener, preparar y consumir losalimentos. En el caso que, por la distancia o
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 las dificultades de transporte no sea posible alos trabajadores adquirir sus alimentos, elempleador deberá, además, proporcionárse-los.
 En el caso que entre la ubicación de lasfaenas y el lugar donde el trabajador aloje opueda alojar de conformidad al inciso primerode este artículo, medie una distancia igual osuperior a tres kilómetros y no existiesenmedios de transporte público, el empleadordeberá proporcionar entre ambos puntos losmedios de movilización necesarios, que re-únan los requisitos de seguridad que determi-ne el reglamento.
 Las obligaciones que establece este ar-tículo son de costo del empleador y no seráncompensables en dinero ni constituirán enningún caso remuneración.
 Art. 95 bis. Para dar cumplimiento a laobligación contenida en el artículo 203, losempleadores cuyos predios o recintos de em-paque se encuentren dentro de una mismacomuna, podrán habilitar y mantener durantela respectiva temporada, uno o más servicioscomunes de sala cuna.
 Capítulo III
 DEL CONTRATO DE LOSTRABAJADORES EMBARCADOS O
 GENTE DE MAR Y DE LOSTRABAJADORES PORTUARIOS
 EVENTUALES
 Párrafo 1.º
 Del contrato de embarco de los oficialesy tripulantes de las Naves de la Marina
 Mercante Nacional
 Art. 96. Se entiende por personal embar-cado o gente de mar el que, mediando con-trato de embarco, ejerce profesiones, oficiosu ocupaciones a bordo de naves o artefactosnavales.
 Art. 97. La gente de mar, para desempe-ñarse a bordo, deberá estar en posesión deun título y una licencia o una matrícula, segúncorresponda, documentos todos de vigencianacional, otorgados por la Dirección Generaldel Territorio Marítimo y de Marina Mercante,de acuerdo a normas reglamentarias que per-mitan calificar los conocimientos e idoneidadprofesional del interesado. Los documentosmencionados en este inciso se otorgarán atoda persona que los solicite y que reúna losrequisitos reglamentarios.
 El ingreso a las naves y su permanenciaen ellas será controlado por la autoridad marí-tima, la cual por razones de orden y seguri-dad podrá impedir el acceso de cualquier per-sona.
 Art. 98. El contrato de embarco es el quecelebran los hombres de mar con el naviero,sea que éste obre personalmente o represen-tado por el capitán, en virtud del cual aqué-llos convienen en prestar a bordo de una ovarias naves del naviero, servicios propios dela navegación marítima, y éste a recibirlos enla nave, alimentarlos y pagarles el sueldo oremuneración que se hubiere convenido.
 Dicho contrato debe ser autorizado en laCapitanía de Puerto en el litoral y en losconsulados de Chile cuando se celebre en elextranjero. Las partes se regirán, además, porlas disposiciones especiales que establezcanlas leyes sobre navegación.
 Las cláusulas del contrato de embarco seentenderán incorporadas al respectivo con-trato de trabajo, aun cuando éste no constepor escrito.
 Art. 99. Los hombres de mar contrata-dos para el servicio de una nave constituyensu dotación.
 Art. 100. La dotación de la nave secompone del capitán, oficiales y tripulantes.
 Los oficiales, atendiendo su especiali-dad, se clasifican en personal de cubierta,
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 (*) V. inciso segundo de Art. 19 transitorio de esteCódigo.
 personal de máquina y servicio general, y lostripulantes en personal de cubierta y personalde máquina.
 Los oficiales y tripulantes desempeñarána bordo de las naves las funciones que lessean señaladas por el capitán, en conformi-dad a lo convenido por las partes.
 Art. 101. Sólo en caso de fuerza mayor,calificada por el capitán de la nave y de la cualdeberá dejar expresa constancia en el cuader-no de bitácora de ésta, la dotación estaráobligada a efectuar otras labores, aparte de lasindicadas en el artículo 100, sin sujeción a lascondiciones establecidas en el artículo 12.
 Art. 102. Es empleador, para los efectosde este párrafo, todo dueño o armador uoperador a cualquier título de un buque mer-cante nacional.
 Art. 103. El contrato de embarco, ade-más de lo expresado en el artículo 10, deberáindicar:
 a) nombre y matrícula de la nave o naves;
 b) asignaciones y viáticos que se pacta-ren, y
 c) puerto donde el contratado debe serrestituido.
 Art. 104. El capitán sólo tomará oficialeso tripulantes que en sus libretas tengan ano-tado el desembarco de la nave en que hubierenservido anteriormente. Esta anotación deberállevar la firma de la autoridad marítima, o delcónsul respectivo si el desembarco hubiereacaecido en el extranjero.
 Art. 105. Si por motivos extraordinariosla nave se hiciere a la mar con algún oficial otripulante que no hubiere firmado su contratode embarco, el capitán deberá subsanar estaomisión en el primer puerto en que recalare,con la intervención de la autoridad marítimade éste; pero, en todo caso, el individuoembarcado deberá haber sido registrado en elrol de la nave.
 Si por falta de convenio provisional escri-to entre el hombre de mar embarcado enestas condiciones y el capitán, no hubiereacuerdo entre las partes al legalizar el contra-to, la autoridad marítima investigará el casopara autorizar el desembarco y restitución delindividuo al puerto de su procedencia, si ésteasí lo solicitare. De todos modos, el hombrede mar tendrá derecho a que se le pague eltiempo servido, en las condiciones del contra-to de los que desempeñen una plaza igual oanáloga; en defecto de éstas, se estará a lascondiciones en que hubiere servido su antece-sor; y si no lo hubiere habido, a las que seande costumbre estipular en el puerto de em-barco para el desempeño de análogo cargo.
 Art. 106. La jornada semanal de la gentede mar será de cincuenta y seis horas distri-buidas en ocho horas diarias.
 Las partes podrán pactar horas extraor-dinarias sin sujeción al máximo establecidoen el artículo 31.
 Sin perjuicio de lo señalado en el incisoprimero y sólo para los efectos del cálculo ypago de las remuneraciones, el exceso decuarenta y cinco horas semanales se pagarásiempre con el recargo establecido en el inci-so tercero del artículo 32.(*)
 Art. 107. El armador, directamente o porintermedio del capitán, hará la distribución delas jornadas de que trata el artículo anterior.
 Art. 108. La disposición del artículo 106no es aplicable al capitán, o a quien loreemplazare, debiendo considerarse sus fun-ciones como de labor continua y sostenidamientras permanezca a bordo.
 Tampoco se aplicará dicha disposición alingeniero jefe, al comisario, al médico, al tele-grafista a cargo de la estación de radio y acualquier otro oficial que, de acuerdo con elreglamento de trabajo a bordo, se desempeñe
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 como jefe de un departamento o servicio dela nave y que, en tal carácter, deba fiscalizarlos trabajos ordinarios y extraordinarios desus subordinados.
 Art. 109. No será obligatorio el trabajoen días domingo o festivos cuando la nave seencuentre fondeada en puerto. La duracióndel trabajo en la semana correspondiente nopodrá en este caso exceder de cuarenta yocho horas.
 Art. 110. En los días domingo o festivosno se exigirán a la dotación otros trabajosque aquellos que no puedan postergarse yque sean indispensables para el servicio, se-guridad, higiene y limpieza de la nave.
 Art. 111. El descanso dominical que seestablece por el artículo anterior, no tendráefecto en los días domingo o festivos en quela nave entre a puerto o salga de él, en loscasos de fuerza mayor ni respecto del perso-nal encargado de la atención de los pasajeroso de los trabajadores que permanezcan abordo de la nave.
 El empleador deberá otorgar al términodel período de embarque, un día de descansoen compensación a las actividades realizadasen todos los días domingo y festivos en quelos trabajadores debieron prestar serviciosdurante el período respectivo. Cuando se hu-biera acumulado más de un día de descansoen una semana, se aplicará lo dispuesto en elinciso quinto del artículo 38.
 Art. 112. Para la distribución de la jorna-da de trabajo y los turnos, así como paradeterminar específicamente en el reglamentode trabajo a bordo, las labores que debanpagarse como sobretiempo, el servicio a bor-do se dividirá en servicio de mar y servicio depuerto.
 Las reglas del servicio de mar podránaplicarse no solamente cuando la nave seencuentra en el mar o en rada abierta, sinotambién todas las veces que la nave perma-
 nezca menos de veinticuatro horas en radaabrigada o puerto de escala.
 A la inversa, las reglas del servicio depuerto podrán ser aplicables cada vez que lanave permanezca más de veinticuatro horasen rada abrigada o puerto de escala, o en loscasos en que la nave pase la noche o parte dela noche en el puerto de matrícula o en elpuerto de término de línea o de retorno habi-tual del viaje.
 Sin embargo, el servicio de mar, en todoo parte, se conservará durante la salida yentrada a puerto y en los pasos peligrosos,durante el tiempo necesario para la ejecuciónde los trabajos de seguridad (fondear, levar,amarrar, encender los fuegos, etc.), y aten-ción del movimiento de los pasajeros en losdías de llegada y salida.
 Art. 113. Para el servicio de mar el per-sonal de oficiales de cubierta y de máquina sedistribuirá en turnos, y en equipos el personalde oficiales de servicio general. Asimismo,los tripulantes deberán trabajar en turnos oequipos según lo determine el capitán.
 La distribución del trabajo en la mar pue-de comprender igualmente las atenciones ylabores de día y de noche, colectivas ydiscontinuas, que tengan por objeto asegurarla higiene y limpieza de la nave, el buenestado de funcionamiento de las máquinas,del aparejo, del material en general y de cier-tos servicios especiales que el reglamentoespecificará.
 Art. 114. Para el servicio de puerto, todala dotación se agrupará por categorías pararealizar la jornada de trabajo, exceptuado elpersonal de vigilancia nocturna y el que tengaa su cargo los servicios que exijan un funcio-namiento permanente (calderas, frigoríficos,dínamos, servicios de pasajeros, etc.), que sedesempeñará distribuido en turnos o equipos,de día y de noche, sin interrupción.
 Los trabajadores que se encuentren cum-pliendo turnos de guardia de puerto estarán a
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 disposición del empleador durante veinticua-tro horas, debiendo, en consecuencia, perma-necer a bordo.
 Art. 115. El cuadro regulador de trabajo,tanto en la mar como en puerto, dentro de loslímites de la jornada legal y de acuerdo conlas modalidades del presente artículo, serápreparado y firmado por el capitán, visadopor la autoridad marítima para establecer suconcordancia con el reglamento del trabajo abordo, y fijado en un lugar de la nave, de librey fácil acceso.
 Las modificaciones a este cuadro, quefuere indispensable introducir durante el via-je, serán anotadas en el diario de la nave ycomunicadas a la autoridad marítima para suaprobación o sanción de las alteraciones in-justificadas que se hubieren hecho.
 Art. 116. El descanso mínimo de lostrabajadores a que se refiere este párrafo seráde ocho horas continuas dentro de cada díacalendario.
 Art. 117. No dan derecho a remunera-ción por sobretiempo las horas de trabajoextraordinario que ordene el capitán en lassiguientes circunstancias:
 a) cuando esté en peligro la seguridad dela nave o de las personas embarcadas porcircunstancias de fuerza mayor;
 b) cuando sea necesario salvar otra naveo embarcación cualquiera o para evitar lapérdida de vidas humanas. En estos casos lasindemnizaciones que se perciban se reparti-rán en conformidad a lo pactado o en subsi-dio, a la costumbre internacional, y
 c)cuando sea necesario instruir al perso-nal en zafarranchos de incendio, botes salva-vidas y otras maniobras y ejercicios de salva-mento.
 Art. 118. El trabajo extraordinario quesea necesario ejecutar fuera de turno paraseguridad de la nave o cumplimiento del itine-
 rario del viaje, no dará derecho a sobretiempoal oficial responsable, cuando tenga por cau-sa errores náuticos o profesionales o negli-gencia de su parte, sea en la conducción omantenimiento de la nave en la mar, o en laestiba, entrega o recepción de la carga; sinperjuicio de las sanciones disciplinarias quelos reglamentos marítimos autoricen.
 Tampoco tendrán derecho a sobretiempopor trabajos fuera de turnos, los oficiales demáquinas, cuando por circunstancias simila-res sean responsables de desperfectos o erro-res ocurridos durante su respectivo turno.
 Art. 119. Las horas de comida no seránconsideradas para los efectos de la jornadaordinaria de trabajo.
 Art. 120. Ninguna persona de la dota-ción de una nave podrá dejar su empleo sin laintervención de la autoridad marítima o con-sular del puerto en que se encuentre la nave.
 Art. 121. Si la nave emprendiere un viajecuya duración hubiere de exceder en un meso más al término del contrato, el contratadopodrá desahuciarlo con cuatro días de antici-pación, por lo menos, a la salida de la nave, alcabo de los cuales quedará resuelto el contra-to.
 Cuando la expiración del contrato ocurraen alta mar, se entenderá prorrogado hasta lallegada de la nave al puerto de su matrícula oaquel en que deba ser restituido el contrata-do. Pero, si antes de esto tocare la nave enalgún puerto nacional y hubiere de tardar másde quince días en llegar al de restitución o dematrícula de la nave, cualquiera de las partespodrá dar por terminado el contrato, siendorestituido el contratado por cuenta del arma-dor.
 Art. 122. Cuando algún individuo de ladotación sea llamado al servicio militar, que-dará terminado el contrato y el armador o elcapitán, en su representación, estará obliga-do a costear el pasaje hasta el puerto deconscripción.
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 Art. 123. Si una nave se perdiere pornaufragio, incendio u otros siniestros seme-jantes, el empleador deberá pagar a la gentede mar una indemnización equivalente a dosmeses de remuneración. Esta indemnizaciónse imputará a cualquier otra de naturalezasemejante que pudiera estar estipulada en loscontratos de trabajo.
 Además, el hombre de mar tendrá dere-cho a que se le indemnice la pérdida de susefectos personales.
 Art. 124. En los casos en que la naveperdida por naufragio u otra causa esté ase-gurada, se pagarán con el seguro, de prefe-rencia a toda otra deuda, las sumas que sedeban a la tripulación por remuneraciones,desahucios e indemnizaciones.
 En el caso de desahucio e indemni-zaciones, la preferencia se limitará al montoestablecido en el inciso cuarto del artículo61.
 Art. 125. A los oficiales y tripulantes quedespués del naufragio hubieren trabajado pararecoger los restos de la nave o lo posible de lacarga se les pagará, además una gratificaciónproporcionada a los esfuerzos hechos y a losriesgos arrostrados para conseguir el salva-mento.
 Art. 126. En los casos de enfermedad,todo el personal de dotación será asistido porcuenta del armador durante su permanencia abordo.
 Cuando la enfermedad no se halle com-prendida entre los accidentes del trabajo, seregirá por las siguientes normas:
 1.- el enfermo será desembarcado al lle-gar a puerto, si el capitán, previo informemédico, lo juzga necesario y serán de cuentadel armador los gastos de enfermedad entierra, a menos que el desembarco se realiceen puerto chileno en que existan servicios deatención médica sostenidos por los sistemas
 de previsión a que el enfermo se encuentreafecto. Los gastos de pasaje al puerto derestitución serán de cuenta del armador, y
 2.- cuando la enfermedad sea perjudicialpara la salud de los que van a bordo, elenfermo será desembarcado en el primer puer-to en que toque la nave, si no se negare arecibirlo, y tendrá los mismos derechos esta-blecidos en el número anterior.
 En caso de fallecimiento de algún miem-bro de la dotación, los gastos de traslado delos restos hasta el punto de origen serán decuenta del armador.
 Art. 127. No perderán la continuidadde sus servicios aquellos oficiales o tripu-lantes que hubieren servido al dueño de lanave y que, por arrendamiento de ésta,pasaren a prestar servicios al arrendatario oarmador.
 Art. 128. Los sueldos de los oficiales ytripulantes serán pagados en moneda nacio-nal o en su equivalente en moneda extranje-ra.
 Los pagos se efectuarán por mensualida-des vencidas, si se tratare de oficiales y si elcontrato se hubiere pactado por tiempo de-terminado; en el caso de tripulantes, se esta-rá a lo que se hubiere estipulado.
 En los contratos firmados por viaje re-dondo, los sueldos se pagarán a su termina-ción. No obstante, los oficiales y tripulantestendrán derecho a solicitar anticipos hasta deun cincuenta por ciento de sueldos deven-gados.
 Art. 129. Cuando por cualquier circuns-tancia, estando la nave en puerto, el emplea-dor no pueda proporcionar alojamiento, ali-mentación o movilización a la gente de mar,en el país o en el extranjero, deberá pagarlesviático para cubrir todos o algunos de estosgastos según el caso.
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 Art. 130. Las disposiciones de este pá-rrafo y las demás propias de la operación dela nave se aplicarán también a los oficiales ytripulantes nacionales embarcados a bordo denaves extranjeras, mientras éstas sean arren-dadas o fletadas con compromisos de com-pra por navieros chilenos, o embarcados ennaves chilenas arrendadas o fletadas pornavieros extranjeros.
 Art. 131. No se aplicarán las disposicio-nes de este párrafo a los trabajadores embar-cados en naves menores, salvo acuerdo delas partes.
 Art. 132. El Presidente de la Repúblicafijará en el reglamento, los requisitos mínimosnecesarios de orden y disciplina, para la segu-ridad de las personas y de la nave. En lotocante al régimen de trabajo en la nave,corresponderá al empleador dictar el respecti-vo reglamento interno, en conformidad a losartículos 153 y siguientes de este Código,cualquiera que sea el número de componen-tes de la dotación de la nave.
 Párrafo 2.º
 Del contrato de los trabajadoresportuarios eventuales
 Art. 133. Se entiende por trabajador por-tuario, todo aquel que realiza funciones decarga y descarga de mercancías y demásfaenas propias de la actividad portuaria, tantoa bordo de naves y artefactos navales que seencuentren en los puertos de la República,como en los recintos portuarios.
 Las funciones y faenas a que se refiere elinciso anterior podrán ser realizadas por tra-bajadores portuarios permanentes, por traba-jadores afectos a un convenio de provisión depuestos de trabajo y por otros trabajadoreseventuales.
 El trabajador portuario, para desempeñarlas funciones a que se refiere el inciso prime-ro, deberá efectuar un curso básico de seguri-dad en faenas portuarias en un Organismo
 Técnico de Ejecución autorizado por el Servi-cio Nacional de Capacitación y Empleo, elque deberá tener los requisitos y la duraciónque fije el reglamento.
 El ingreso a los recintos portuarios y supermanencia en ellos será controlado por laautoridad marítima, la cual, por razones fun-dadas de orden y seguridad, podrá impedir elacceso de cualquier persona.
 Art. 134. El contrato de los trabajadoresportuarios eventuales es el que celebra eltrabajador portuario con un empleador, envirtud del cual aquél conviene en ejecutar unao más labores específicas y transitorias decarga y descarga de mercancías y demásfaenas propias de la actividad portuaria, abordo de las naves, artefactos navales y re-cintos portuarios y cuya duración no es supe-rior a veinte días.
 El contrato a que se refiere el incisoanterior podrá celebrarse en cumplimiento deun convenio sobre provisión de puestos detrabajo suscrito entre uno o más empleadoresy uno o más trabajadores portuarios, o entreaquél o aquéllos y uno o más sindicatos detrabajadores eventuales o transitorios.
 Los convenios a que se refiere el incisoanterior se regirán por lo dispuesto en elartículo 142 y no tendrán carácter de contra-to de trabajo para ningún efecto legal, sinperjuicio de los contratos individuales de tra-bajo a que ellos den origen.
 Art. 135. Para los efectos de este con-trato, será aplicable la presunción de derechoque establece el artículo 4º, respecto de lapersona que haya concurrido a su celebracióno ejecución, por mandato del empleador, auncuando no reúna el requisito de habitualidadexigido por dicho precepto.
 Art. 136. El empleador que contrate auno o más trabajadores portuarios eventua-les deberá tener oficina establecida en cadalugar donde desarrolle sus actividades, cum-
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 plir con las condiciones y mantener el capitalpropio o las garantías que señale el regla-mento, el que será expedido a través delMinisterio del Trabajo y Previsión Social yllevará, además, la firma del Ministro deDefensa Nacional.
 Para los efectos de este artículo, el em-pleador, sus representantes o apoderados de-berán ser chilenos. Si el empleador fuere unasociedad o una comunidad, se consideraráchilena siempre que tenga en Chile su domici-lio principal y su sede real y efectiva; que susadministradores, presidente, gerente o direc-tores, según el caso, sean chilenos; y quemás del cincuenta por ciento del capital socialo del haber de la comunidad pertenezca apersonas naturales o jurídicas chilenas.
 Art. 137. El contrato a que se refiereeste párrafo estará sujeto además a lassiguientes reglas especiales:
 a) Deberá pactarse por escrito y con laanticipación requerida por la autoridad maríti-ma. Esta anticipación no podrá ser inferior aocho horas ni superior a doce, contadas des-de el inicio del turno respectivo. Sin embargo,ella no se exigirá cuando el contrato fuerecelebrado en cumplimiento de un convenio delos señalados en los incisos segundo y terce-ro del artículo 134.
 En caso que los trabajadores afectos aun convenio de provisión de puestos de tra-bajo se negaren a celebrar el contrato detrabajo o a cumplir el turno correspondienteen las condiciones establecidas en aquéllos,el empleador podrá contratar a otros sin laanticipación requerida, dando cuenta de estehecho, a la autoridad marítima y a la Inspec-ción del Trabajo correspondiente.
 En el contrato deberá dejarse constanciade la hora de su celebración;
 b) la jornada ordinaria de trabajo se reali-zará por turno, tendrá la duración que laspartes convengan y no podrá ser superior aocho ni inferior a cuatro horas diarias.
 El empleador podrá extender la jornadaordinaria sobre lo pactado siempre que debanterminarse las faenas de carga y descarga,sin que, en ningún caso, ésta pueda excederde diez horas diarias.
 Las horas trabajadas en exceso sobre lajornada pactada se considerarán extraordina-rias, se pagarán con un recargo del cincuentapor ciento de la remuneración convenida ydeberán liquidarse y pagarse conjuntamentecon la remuneración ordinaria del respectivoturno;
 c) se entenderá que el contrato expira sise produjere caso fortuito o fuerza mayor queimpida al empleador proporcionar el trabajoconvenido, caso en que aquél deberá pagar altrabajador la remuneración correspondiente aun medio turno, y
 d) si una vez iniciado el turno hubiereprecipitaciones, el empleador decidirá si pro-sigue o no su ejecución. Si opta por la prime-ra alternativa, pagará al trabajador un recargode veinticinco por ciento sobre la remunera-ción correspondiente a las horas trabajadasdurante las precipitaciones. Si decide la sus-pensión de las faenas, pagará al trabajadorlas remuneraciones correspondientes a lashoras efectivamente servidas, las que no po-drán ser inferiores a un medio turno.
 Art. 138. Si el trabajo hubiere de efec-tuarse en naves que se encuentran a la gira,serán de cargo del empleador los gastos quedemande el transporte entre el muelle y lanave respectiva.
 Art. 139. El pago de las remuneracionesdeberá efectuarse dentro de las veinticuatrohoras siguientes al término del turno o jorna-da respectivos, exceptuándose para el cóm-puto de este plazo las horas correspondientesa días domingo y festivos.
 No obstante, si el contrato se hubiesecelebrado en cumplimiento de un convenio deprovisión de puestos de trabajo, el pago se

Page 28
                        

Noviembre 178 / 2003
 NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS28
 hará con la periodicidad que en éste se hayaestipulado, la que en ningún caso podrá exce-der de un mes.
 Art. 140. Constituirá incumplimiento gra-ve de las obligaciones que impone el contratoy habilitará en consecuencia al empleador aponerle término a éste, el atraso en que incu-rra el trabajador en la presentación a las fae-nas.
 Art. 141. Si el empleador pusiere térmi-no al respectivo contrato de trabajo en cual-quier tiempo, y sin expresión de causa, paga-rá al trabajador las remuneraciones que lehubieren correspondido por el cumplimientoíntegro del contrato.
 Art. 142. Los convenios de provisión depuestos de trabajo a que se refiere el artículo134, se regirán por las siguientes normas:
 a) Deberán contener, por parte del o delos empleadores que lo suscriban, la garantíade un número de ofertas de acceso al puestode trabajo suficientes para asegurar al me-nos, el equivalente al valor del ingreso míni-mo de un mes en cada trimestre calendario,para cada uno de los trabajadores que formenparte del convenio.
 b) Un empleador y un trabajador podránsuscribir los convenios de provisión de pues-tos de trabajo que estimen conveniente.
 c) Si el convenio fuese suscrito por dos omás empleadores, éstos serán solidariamenteresponsables de su cumplimiento en lo querespecta a las ofertas de acceso al puesto detrabajo garantidas por el convenio.
 d) Los convenios serán suscritos por to-das las partes que intervengan. Si los trabaja-dores involucrados en un convenio pertene-cieran a uno o más sindicatos de trabajadoreseventuales o transitorios podrán ser suscritospor los directorios respectivos.
 e) Los convenios deberán contener, almenos, las siguientes estipulaciones:
 1.- la individualización precisa del o losempleadores y del o los trabajadores queformen parte de él;
 2.- las remuneraciones por turno o jorna-da que se convengan y la periodicidad de supago;
 3.- el mecanismo de acceso al puesto detrabajo que las partes acuerden y un sistemade aviso que permita a los trabajadores tenerconocimiento anticipado de la oferta respecti-va, dejándose además, constancia de ésta, y
 4.- el modo como se efectuará la liquida-ción y pago de la diferencia entre las ofertasde acceso al puesto de trabajo garantidas porel convenio y las efectivamente formuladasdurante el respectivo período.
 f) Los convenios tendrán una duración deuno o más períodos de tres meses. Podrántambién suscribirse convenios de duraciónindefinida, los que en todo caso, deberáncontemplar el sistema de término anticipadoque las partes convengan, el que deberá con-siderar siempre el término del respectivo pe-ríodo trimestral que se encuentre en curso.
 g) Para los efectos de verificar la suje-ción de los contratos individuales a los conve-nios de provisión de puestos de trabajo queles den origen, el o los empleadores deberánremitir a la Inspección del Trabajo correspon-diente una copia de los convenios que suscri-ban y de sus anexos si los hubiere, con indi-cación de las partes que lo hayan suscrito,dentro de las veinticuatro horas siguientes asu celebración. Dichos documentos tendráncarácter público y podrán ser consultados porlos empleadores y trabajadores interesadosdel sector portuario.
 Art. 143. Para los efectos de lo dispues-to en el inciso cuarto del artículo 133, elempleador deberá remitir a la autoridad marí-tima una copia de los documentos señaladosen la letra g) del artículo anterior, dentro delas veinticuatro horas siguientes a su celebra-ción. A falta de estos instrumentos, deberápresentar a esa autoridad, con la anticipación
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 (*) Este capítulo, fue agregado por el artículo único dela Ley Nº 19.889, y rige a contar del 1º de diciem-bre de 2003 (art. 1º transitorio de la Ley Nº 19.889(D.O. 24.09.03).
 que ella señale, una nómina que contenga laindividualización de los trabajadores contrata-dos para la ejecución de un mismo turno,debiendo la autoridad marítima dejar constan-cia de la hora de recepción.
 En casos calificados, la autoridad maríti-ma podrá eximir al empleador del envío anti-cipado de la nómina a que se refiere el incisoanterior.
 Art. 144. El empleador deberá manteneren su oficina o en otro lugar habilitado expre-samente al efecto y ubicado fuera del recintoportuario, la información de los turnos y delos trabajadores que los integren.
 Art. 145. La infracción a lo dispuesto enel artículo 136 se sancionará con una multa abeneficio fiscal de cinco a veinticinco unida-des tributarias mensuales, que se duplicaráen caso de reincidencia.
 Capítulo IV
 DEL CONTRATODE LOS TRABAJADORES DE ARTES
 Y ESPECTACULOS (*)
 Art. 145-A. El presente Capítulo regulala relación de trabajo, bajo dependencia osubordinación, entre los trabajadores de artesy espectáculos y su empleador, la que deberátener una duración determinada, pudiendopactarse por un plazo fijo, por una o másfunciones, por obra, por temporada o porproyecto. Los contratos de trabajo de dura-ción indefinida se regirán por las normas co-munes de este Código.
 Se entenderá por trabajadores de artes yespectáculos, entre otros, a los actores deteatro, radio, cine, internet y televisión; folclo-ristas; artistas circenses; animadores de ma-rionetas y títeres; coreógrafos e intérpretes dedanza, cantantes, directores y ejecutantes
 musicales; escenógrafos, profesionales, técni-cos y asistentes cinematográficos, audiovisua-les, de artes escénicas de diseño y montaje;autores, dramaturgos, libretistas, guionistas,doblajistas, compositores y, en general, a laspersonas que, teniendo estas calidades, traba-jen en circo, radio, teatro, televisión, cine,salas de grabaciones o doblaje, estudios cine-matográficos, centros nocturnos o de varieda-des o en cualquier otro lugar donde se presen-te, proyecte, transmita, fotografíe o digitalicela imagen del artista o del músico o donde setransmita o quede grabada la voz o la música,mediante procedimientos electrónicos, virtua-les o de otra naturaleza, y cualquiera sea el fina obtener, sea éste cultural, comercial, publici-tario o de otra especie.
 Tratándose de la creación de una obra, elcontrato de trabajo, en ningún caso, podráafectar la libertad de creación del artista con-tratado, sin perjuicio de su obligación de cum-plir con los servicios en los términos estipula-dos en el contrato.
 Art. 145-B. Tratándose de contratos detrabajo por una o más funciones, por obra, portemporada, o por proyecto, de duración inferiora treinta días, el plazo de escrituración será detres días incorporado el trabajador. Si el contra-to se celebrare por un lapso inferior a tres días,deberá constar por escrito al momento de ini-ciarse la prestación de los servicios.
 Art. 145-C. Lo dispuesto en el incisoprimero del artículo 22 de este Código noserá aplicable a los trabajadores comprendi-dos en este Capítulo IV. Con todo, la jornadaordinaria diaria de trabajo no podrá excederde diez horas.
 Art. 145-D. Los trabajadores de artes yespectáculos están exceptuados del descan-so en domingo y festivos, debiendo elempleador otorgar en tales casos un día dedescanso compensatorio por las actividadesdesarrolladas en cada uno de esos días, apli-cándose a su respecto lo dispuesto en elartículo 36 de este Código. El descanso seña-lado en dicho artículo tendrá una duración detreinta y tres horas continuas.

Page 30
                        

Noviembre 178 / 2003
 NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS30
 (*) El artículo único de la Ley Nº 19.889, modificó elnúmero IV inicial de este capítulo por el V queaparece en el texto.
 Cuando se acumule más de un día dedescanso a la semana, las partes podrán acor-dar una especial forma de distribución o deremuneración de los días de descanso queexcedan de uno semanal. En este último caso,la remuneración no podrá ser inferior a laprevista en el artículo 32 de este Código.
 Art. 145-E. La determinación del horarioy plan de trabajo para cada jornada laboraldeberá efectuarse con la suficiente anticipa-ción al inicio de la prestación de los respecti-vos servicios.
 Art. 145-F. El empleador deberá costearo proveer el traslado, alimentación y aloja-miento del trabajador, en condiciones ade-cuadas de higiene y seguridad, cuando lasobras artísticas o proyectos deban realizarseen una ciudad distinta a aquella en que eltrabajador tiene su domicilio.
 Art. 145-G. En los contratos de trabajode duración inferior a treinta días, las remune-raciones se pagarán con la periodicidad esti-pulada en el contrato de trabajo, pero losperíodos que se convengan no podrán exce-der de su fecha de término.
 Art. 145-H. Cuando el empleador ejecu-te la obra artística o proyecto por cuenta deotra empresa, cualquiera sea la naturalezajurídica del vínculo contractual, será aplicablelo dispuesto en los artículos 64 y 64 bis deeste Código.
 Art. 145-I. El uso y explotación comer-cial de la imagen de los trabajadores de artesy espectáculos, para fines distintos al objetoprincipal de la prestación de servicios, porparte de sus empleadores, requerirá de suautorización expresa. En cuanto a los benefi-cios pecuniarios para el trabajador, se estaráa lo que se determine en el contrato individualo instrumento colectivo, según corresponda.
 Art. 145-J. No se podrá, de manera arbi-traria, excluir al trabajador de artes y espec-táculos de los correspondientes ensayos ni delas demás actividades preparatorias para elejercicio de su actividad artística.
 Art. 145-K. Los derechos de propiedadintelectual de los autores y compositores,artistas, intérpretes y ejecutantes, en ningúncaso se verán afectados por las disposicionescontenidas en el presente Capítulo IV.
 Capítulo V
 DEL CONTRATO DE TRABAJADORESDE CASA PARTICULAR (*)
 Art. 146. Son trabajadores de casa parti-cular las personas naturales que se dediquenen forma continua, a jornada completa o par-cial, al servicio de una o más personas natu-rales o de una familia, en trabajos de aseo yasistencia propios o inherentes al hogar.
 Con todo, son trabajadores sujetos a lasnormas especiales de este capítulo, las perso-nas que realizan labores iguales o similares alas señaladas en el inciso anterior en institu-ciones de beneficencia cuya finalidad sea aten-der a personas con necesidades especiales deprotección o asistencia, proporcionándoles losbeneficios propios de un hogar.
 En caso de duda, la calificación se harápor el inspector del trabajo respectivo, decuya resolución podrá reclamarse al Directordel Trabajo, sin ulterior recurso.
 Se aplicarán también las disposiciones deeste capítulo a los choferes de casa particular.
 Art. 147. Las dos primeras semanas detrabajo se estimarán como período de pruebay durante ese lapso podrá resolverse el con-trato a voluntad de cualquiera de las partessiempre que se dé un aviso con tres días deanticipación, a lo menos, y se pague el tiem-po servido.
 Art. 148. Al fallecimiento del jefe dehogar, el contrato subsistirá con los parientesque hayan vivido en la casa de aquél y conti-
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 núen viviendo en ella después de su muerte,los que serán solidariamente responsables delcumplimiento de las obligaciones emanadasdel contrato.
 Art. 149. La jornada de los trabajadoresde casa particular que no vivan en la casa delempleador, no podrá exceder en ningún casode 12 horas diarias y tendrán, dentro de estajornada, un descanso no inferior a una horaimputable a ella.
 Cuando vivan en la casa del empleadorno estarán sujetos a horario, sino que ésteserá determinado por la naturaleza de su la-bor, debiendo tener normalmente un descan-so absoluto mínimo de 12 horas diarias. Entreel término de la jornada diaria y el inicio de lasiguiente, el descanso será ininterrumpido y,normalmente, de un mínimo de 9 horas. Elexceso podrá fraccionarse durante la jornaday en él se entenderá incluido el lapso destina-do a las comidas del trabajador.
 Art. 150. El descanso semanal de lostrabajadores de casa particular que no vivanen la casa del empleador, se regirá por lasnormas generales del párrafo 4, Capítulo IV,Título I, de este Libro.
 Los trabajadores que vivan en la casa delempleador tendrán derecho a un día completode descanso a la semana, el cual podrá serfraccionado en dos medios, a petición deltrabajador.
 Los días de descanso facultan a los tra-bajadores a no reiniciar sus labores hasta elcomienzo de la jornada diaria siguiente.
 Art. 151. La remuneración de los traba-jadores de casa particular se fijará de comúnacuerdo entre las partes, comprendiéndoseademás del pago en dinero efectivo, los ali-mentos y la habitación cuando los serviciosrequeridos exijan que el trabajador viva en lacasa del empleador.
 Con todo, la remuneración mínima endinero de los trabajadores de casa particularserá equivalente al 75% del ingreso mínimomensual.
 Los trabajadores que no vivan en la casadel empleador y se desempeñen a jornadasparciales o presten servicios sólo algunos díasa la semana, tendrán derecho a una remunera-ción mínima no inferior a la referida en el incisoanterior, proporcionalmente calculada en rela-ción con la jornada o con los días de trabajo.
 Las prestaciones de casa habitación yalimentación de los trabajadores de casa par-ticular no serán imponibles para efectosprevisionales.
 Art. 152. En los casos de enfermedad deltrabajador, el empleador deberá dar de inme-diato aviso al organismo de seguridad socialrespectivo y estará además, obligado a con-servarle el cargo, sin derecho a remuneración,por ocho días, si tuviera menos de seis mesesde servicios; durante quince días, si hubieraservido más de un semestre y menos de unaño, y por un período de hasta treinta días, sihubiera trabajado más de doce meses.
 Toda enfermedad contagiosa, clínicamen-te calificada, de una de las partes o de laspersonas que habiten la casa, da derecho a laotra parte para poner término al contrato.
 Título III
 DEL REGLAMENTO INTERNO
 Art. 153. Las empresas, establecimien-tos, faenas o unidades económicas que ocu-pen normalmente diez o más trabajadorespermanentes, contados todos los que prestenservicios en las distintas fábricas o seccio-nes, aunque estén situadas en localidadesdiferentes, estarán obligadas a confeccionarun reglamento interno de orden, higiene yseguridad que contenga las obligaciones yprohibiciones a que deben sujetarse los traba-jadores, en relación con sus labores, perma-nencia y vida en las dependencias de la res-pectiva empresa o establecimiento.
 Una copia del reglamento deberá remitir-se al Ministerio de Salud y a la Dirección delTrabajo dentro de los cinco días siguientes ala vigencia del mismo.
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 El delegado del personal, cualquier traba-jador o las organizaciones sindicales de laempresa respectiva podrán impugnar las dis-posiciones del reglamento interno queestimaren ilegales, mediante presentaciónefectuada ante la autoridad de salud o ante laDirección del Trabajo, según corresponda. Deigual modo, esa autoridad o esa Direcciónpodrán, de oficio, exigir modificaciones alreferido reglamento en razón de ilegalidad.Asimismo, podrán exigir que se incorporenlas disposiciones que le son obligatorias deconformidad al artículo siguiente.
 Art. 154. El reglamento interno deberácontener, a lo menos, las siguientes disposi-ciones:
 1.- las horas en que empieza y termina eltrabajo y las de cada turno, si aquél se efec-túa por equipos;
 2.- los descansos;
 3.- los diversos tipos de remuneraciones;
 4.- el lugar, día y hora de pago;
 5.- las obligaciones y prohibiciones a queestén sujetos los trabajadores;
 6.- la designación de los cargos ejecuti-vos o dependientes del establecimiento antequienes los trabajadores deban plantear suspeticiones, reclamos, consultas y sugerencias;
 7.- las normas especiales pertinentes alas diversas clases de faenas, de acuerdo conla edad y sexo de los trabajadores;
 8.- la forma de comprobación del cumpli-miento de las leyes de previsión, de serviciomilitar obligatorio, de cédula de identidad y,en el caso de menores, de haberse cumplidola obligación escolar;
 9.- las normas e instrucciones de preven-ción, higiene y seguridad que deban obser-varse en la empresa o establecimiento;
 10.- las sanciones que podrán aplicarsepor infracción a las obligaciones que señale
 este reglamento, las que sólo podrán consis-tir en amonestación verbal o escrita y multade hasta el veinticinco por ciento de la remu-neración diaria, y
 11.- el procedimiento a que se someterála aplicación de las sanciones referidas en elnúmero anterior.
 Las obligaciones y prohibiciones a que hacereferencia el número 5 de este artículo, y, engeneral, toda medida de control, sólo podránefectuarse por medios idóneos y concordantescon la naturaleza de la relación laboral y, entodo caso, su aplicación deberá ser general,garantizándose la impersonalidad de la medida,para respetar la dignidad del trabajador.
 Art. 154 bis. El empleador deberá man-tener reserva de toda la información y datosprivados del trabajador a que tenga accesocon ocasión de la relación laboral.
 Art. 155. Las respuestas que dé el em-pleador a las cuestiones planteadas en con-formidad al número 6 del artículo 154 podránser verbales o mediante cartas individuales onotas circulares, pudiendo acompañar a ellaslos antecedentes que la empresa estime ne-cesarios para la mejor información de lostrabajadores.
 Art. 156. Los reglamentos internos y susmodificaciones deberán ponerse en conoci-miento de los trabajadores treinta días antesde la fecha en que comiencen a regir, yfijarse, a lo menos, en dos sitios visibles dellugar de las faenas con la misma anticipación.Deberá también entregarse una copia a lossindicatos, al delegado del personal y a losComités Paritarios existentes en la empresa.
 Además, el empleador deberá entregargratuitamente a los trabajadores un ejemplarimpreso que contenga en un texto el regla-mento interno de la empresa y el reglamentoa que se refiere la Ley Nº 16.744.
 Art. 157. En los casos en que las infraccio-nes por parte de los trabajadores a las normasde los reglamentos internos se sancionen con
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 multa, ésta no podrá exceder de la cuarta partede la remuneración diaria del infractor, y de suaplicación podrá reclamarse ante la Inspeccióndel Trabajo que corresponda.
 Las multas serán destinadas a incrementarlos fondos de bienestar que la empresa respec-tiva tenga para los trabajadores o de los servi-cios de bienestar social de las organizacionessindicales cuyos afiliados laboren en la empre-sa, a prorrata de la afiliación y en el ordenseñalado. A falta de esos fondos o entidades, elproducto de las multas pasará al Servicio Na-cional de Capacitación y Empleo, y se le entre-gará tan pronto como hayan sido aplicadas.
 Título IV
 DEL SERVICIOMILITAR OBLIGATORIO
 Art. 158. El trabajador conservará la pro-piedad de su empleo, sin derecho a remune-ración, mientras hiciere el servicio militar oformare parte de las reservas nacionales mo-vilizadas o llamadas a instrucción.
 Con todo, el personal de reserva llamadoa servicio por períodos inferiores a treinta días,tendrá derecho a que se le pague por eseperíodo, el total de las remuneraciones queestuviere percibiendo a la fecha de ser llama-do, las que serán de cargo del empleador, amenos que, por decreto supremo, se dispongaexpresamente que serán de cargo fiscal.
 El servicio militar no interrumpe la anti-güedad del trabajador para todos los efectoslegales.
 La obligación impuesta al empleador deconservar el empleo del trabajador que debaconcurrir a cumplir sus deberes militares, seentenderá satisfecha si le da otro cargo deiguales grado y remuneraciones al que ante-riormente desempeñaba, siempre que el tra-bajador esté capacitado para ello.
 Esta obligación se extingue un mes des-pués de la fecha del respectivo certificado de
 licenciamiento y, en caso de enfermedad,comprobada con certificado médico, se ex-tenderá hasta un máximo de cuatro meses.
 Título V
 DE LA TERMINACION DEL CONTRATODE TRABAJO Y ESTABILIDAD
 EN EL EMPLEO
 Art. 159. El contrato de trabajo termina-rá en los siguientes casos:
 1.- Mutuo acuerdo de las partes.
 2.- Renuncia del trabajador, dando avisoa su empleador con treinta días de anticipa-ción, a lo menos.
 3.- Muerte del trabajador.
 4.- Vencimiento del plazo convenido enel contrato. La duración del contrato de plazofijo no podrá exceder de un año.
 El trabajador que hubiere prestado servi-cios discontinuos en virtud de más de doscontratos a plazo, durante doce meses o másen un período de quince meses, contadosdesde la primera contratación, se presumirálegalmente que ha sido contratado por unaduración indefinida.
 Tratándose de gerentes o personas quetengan un título profesional o técnico otorga-do por una institución de educación superiordel Estado o reconocida por éste, la duracióndel contrato no podrá exceder de dos años.
 El hecho de continuar el trabajador pres-tando servicios con conocimiento del emplea-dor después de expirado el plazo, lo transfor-ma en contrato de duración indefinida. Igualefecto producirá la segunda renovación de uncontrato de plazo fijo.
 5.- Conclusión del trabajo o servicio quedio origen al contrato.
 6.- Caso fortuito o fuerza mayor.
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 Art. 160. El contrato de trabajo terminasin derecho a indemnización alguna cuando elempleador le ponga término invocando una omás de las siguientes causales:
 1.- Alguna de las conductas indebidas decarácter grave, debidamente comprobadas,que a continuación se señalan:
 a)Falta de probidad del trabajador en eldesempeño de sus funciones;
 b) Vías de hecho ejercidas por el trabaja-dor en contra del empleador o de cualquiertrabajador que se desempeñe en la mismaempresa;
 c)Injurias proferidas por el trabajador alempleador, y
 d) Conducta inmoral del trabajador queafecte a la empresa donde se desempeña.
 2.- Negociaciones que ejecute el trabaja-dor dentro del giro del negocio y que hubierensido prohibidas por escrito en el respectivocontrato por el empleador.
 3.- No concurrencia del trabajador asus labores sin causa justificada durantedos días seguidos, dos lunes en el mes o untotal de tres días durante igual período detiempo; asimismo, la falta injustificada, osin aviso previo de parte del trabajador quetuviere a su cargo una actividad, faena omáquina cuyo abandono o paralización sig-nifique una perturbación grave en la marchade la obra.
 4.- Abandono del trabajo por parte deltrabajador, entendiéndose por tal:
 a)la salida intempestiva e injustificadadel trabajador del sitio de la faena y durantelas horas de trabajo, sin permiso del emplea-dor o de quien lo represente, y
 b) la negativa a trabajar sin causa justi-ficada en las faenas convenidas en el con-trato.
 5.- Actos, omisiones o imprudencias te-merarias que afecten a la seguridad o al fun-cionamiento del establecimiento, a la seguri-dad o a la actividad de los trabajadores, o a lasalud de éstos.
 6.- El perjuicio material causado intencio-nalmente en las instalaciones, maquinarias,herramientas, útiles de trabajo, productos omercaderías.
 7.- Incumplimiento grave de las obliga-ciones que impone el contrato.
 Art. 161. Sin perjuicio de lo señalado enlos artículos precedentes, el empleador podráponer término al contrato de trabajo invocan-do como causal las necesidades de la empre-sa, establecimiento o servicio, tales como lasderivadas de la racionalización o moderniza-ción de los mismos, bajas en la productivi-dad, cambios en las condiciones del mercadoo de la economía, que hagan necesaria laseparación de uno o más trabajadores. Laeventual impugnación de las causales señala-das, se regirá por lo dispuesto en el artículo168.
 En el caso de los trabajadores que ten-gan poder para representar al empleador, ta-les como gerentes, subgerentes, agentes oapoderados, siempre que, en todos estos ca-sos, estén dotados, a lo menos, de facultadesgenerales de administración, y en el caso delos trabajadores de casa particular, el contra-to de trabajo podrá, además, terminar pordesahucio escrito del empleador, el que debe-rá darse con treinta días de anticipación, a lomenos, con copia a la Inspección del Trabajorespectiva. Sin embargo, no se requerirá estaanticipación cuando el empleador pagare altrabajador, al momento de la terminación,una indemnización en dinero efectivo equiva-lente a la última remuneración mensual de-vengada. Regirá también esta norma tratán-dose de cargos o empleos de la exclusivaconfianza del empleador, cuyo carácter detales emane de la naturaleza de los mismos.
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 Las causales señaladas en los incisosanteriores no podrán ser invocadas con res-pecto a trabajadores que gocen de licenciapor enfermedad común, accidente del trabajoo enfermedad profesional, otorgada en con-formidad a las normas legales vigentes queregulan la materia.
 Art. 161 bis. La invalidez, total o parcial,no es justa causa para el término del contratode trabajo. El trabajador que fuere separadode sus funciones por tal motivo, tendrá dere-cho a la indemnización establecida en losincisos primero o segundo del artículo 163,según correspondiere, con el incremento se-ñalado en la letra b) del artículo 168.
 Art. 162. Si el contrato de trabajo termi-na de acuerdo con los números 4, 5 ó 6 delartículo 159, o si el empleador le pusieretérmino por aplicación de una o más de lascausales señaladas en el artículo 160, deberácomunicarlo por escrito al trabajador, perso-nalmente o por carta certificada enviada aldomicilio señalado en el contrato, expresandola o las causales invocadas y los hechos enque se funda.
 Esta comunicación se entregará o deberáenviarse, dentro de los tres días hábiles si-guientes al de la separación del trabajador. Sise tratare de la causal señalada en el número6 del artículo 159, el plazo será de seis díashábiles.
 Deberá enviarse copia del aviso mencio-nado en el inciso anterior a la respectivaInspección del Trabajo, dentro del mismo pla-zo. Las Inspecciones del Trabajo, tendrán unregistro de las comunicaciones de termina-ción de contrato que se les envíen, el que semantendrá actualizado con los avisos recibi-dos en los últimos treinta días hábiles.
 Cuando el empleador invoque la causalseñalada en el inciso primero del artículo 161,el aviso deberá darse al trabajador, con copiaa la Inspección del Trabajo respectiva, a lomenos con treinta días de anticipación. Sinembargo, no se requerirá esta anticipación
 cuando el empleador pagare al trabajador unaindemnización en dinero efectivo sustitutivadel aviso previo, equivalente a la última remu-neración mensual devengada. La comunica-ción al trabajador deberá, además, indicar,precisamente, el monto total a pagar de con-formidad con lo dispuesto en el artículo si-guiente.
 Para proceder al despido de un trabaja-dor por alguna de las causales a que serefieren los incisos precedentes o el artículoanterior, el empleador le deberá informarpor escrito el estado de pago de las cotiza-ciones previsionales devengadas hasta elúltimo día del mes anterior al del despido,adjuntando los comprobantes que lo justifi-quen. Si el empleador no hubiere efectuadoel integro de dichas cotizaciones previsio-nales al momento del despido, éste no pro-ducirá el efecto de poner término al contra-to de trabajo.
 Con todo, el empleador podrá convalidarel despido mediante el pago de las imposicio-nes morosas del trabajador, lo que comunica-rá a éste mediante carta certificada acompa-ñada de la documentación emitida por lasinstituciones previsionales correspondientes,en que conste la recepción de dicho pago.
 Sin perjuicio de lo anterior, el empleadordeberá pagar al trabajador las remuneracio-nes y demás prestaciones consignadas en elcontrato de trabajo durante el período com-prendido entre la fecha del despido y la fechade envío o entrega de la referida comunica-ción al trabajador.
 Los errores u omisiones en que se incu-rra con ocasión de estas comunicaciones queno tengan relación con la obligación de pagoíntegro de las imposiciones previsionales, noinvalidarán la terminación del contrato, sinperjuicio de las sanciones administrativas queestablece el artículo 477 de este Código.
 La Inspección del Trabajo, de oficio o apetición de parte, estará especialmente facul-
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 tada para exigir al empleador la acreditacióndel pago de cotizaciones previsionales al mo-mento del despido, en los casos a que serefieren los incisos precedentes. Asimismo,estará facultada para exigir el pago de lascotizaciones devengadas durante el lapso aque se refiere el inciso séptimo. Las infraccio-nes a este inciso se sancionarán con multa de2 a 20 UTM.
 Art. 163. Si el contrato hubiere estadovigente un año o más y el empleador le pusieretérmino en conformidad al artículo 161, de-berá pagar al trabajador, al momento de laterminación, la indemnización por años deservicio que las partes hayan convenido indi-vidual o colectivamente, siempre que éstafuere de un monto superior a la establecidaen el inciso siguiente.
 A falta de esta estipulación, entendién-dose además por tal la que no cumpla con elrequisito señalado en el inciso precedente, elempleador deberá pagar al trabajador una in-demnización equivalente a treinta días de laúltima remuneración mensual devengada porcada año de servicio y fracción superior a seismeses, prestados continuamente a dichoempleador. Esta indemnización tendrá un lí-mite máximo de trescientos treinta días deremuneración.
 La indemnización a que se refiere esteartículo será compatible con la sustitutiva delaviso previo que corresponda al trabajador,según lo establecido en el inciso segundo delartículo 161 y en el inciso cuarto del artículo162 de este Código.
 Lo dispuesto en los incisos anteriores nose aplicará en el caso de terminación delcontrato de los trabajadores de casa particu-lar, respecto de los cuales regirán las siguien-tes normas:
 a) Tendrán derecho, cualquiera que seala causa que origine la terminación del contra-to, a una indemnización a todo evento que sefinanciará con un aporte del empleador, equi-valente al 4,11% de la remuneración men-
 sual imponible, la que se regirá, en cuantocorresponda, por las disposiciones de los ar-tículos 165 y 166 de este Código, y
 b) La obligación de efectuar el aportetendrá una duración de once años en relacióncon cada trabajador, plazo que se contarádesde el 1º de enero de 1991, o desde lafecha de inicio de la relación laboral, si éstafuere posterior. El monto de la indemnizaciónquedará determinado por los aportes corres-pondientes al período respectivo, más la ren-tabilidad que se haya obtenido de ellos.
 Art. 164. No obstante lo señalado en elartículo anterior, las partes podrán, a contardel inicio del séptimo año de la relación labo-ral, sustituir la indemnización que allí se esta-blece por una indemnización a todo evento,esto es, pagadera con motivo de la termina-ción del contrato de trabajo, cualquiera quesea la causa que la origine, exclusivamenteen lo que se refiera al lapso posterior a losprimeros seis años de servicios y hasta eltérmino del undécimo año de la relación labo-ral.
 El pacto de la indemnización sustitutivadeberá constar por escrito y el aporte nopodrá ser inferior al equivalente a un 4,11%de las remuneraciones mensuales de natura-leza imponible que devengue el trabajador apartir de la fecha del acuerdo. Este porcentajese aplicará hasta una remuneración máximade noventa unidades de fomento.
 Art. 165. En los casos en que se pacte laindemnización sustitutiva prevista en el ar-tículo anterior, el empleador deberá depositarmensualmente, en la administradora de fon-dos de pensiones a que se encuentre afiliadoel trabajador, el porcentaje de las remunera-ciones mensuales de naturaleza imponible deéste que se hubiere fijado en el pacto corres-pondiente, el que será de cargo del emplea-dor.
 Dichos aportes se depositarán en unacuenta de ahorro especial que abrirá la admi-nistradora de fondos de pensiones a cada
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 trabajador, la que se regirá por lo dispuestoen el párrafo 2º del Título III del Decreto LeyNº 3.500, de 1980, con las siguientes excep-ciones:
 a) Los fondos de la cuenta especial sólopodrán ser girados una vez que el trabajadoracredite que ha dejado de prestar servicios enla empresa de que se trate, cualquiera quesea la causa de tal terminación y sólo seránembargables en los casos previstos en elinciso segundo del artículo 57, una vez termi-nado el contrato.
 b) En caso de muerte del trabajador, losfondos de la cuenta especial se pagarán a laspersonas y en la forma indicada en los incisossegundo y tercero del artículo 60. El saldo, silo hubiere, incrementará la masa de bienes dela herencia.
 c) Los aportes que deba efectuar el em-pleador tendrán el carácter de cotizacionesprevisionales para los efectos de su cobro. Alrespecto, se aplicarán las normas contenidasen el artículo 19 del Decreto Ley Nº 3.500,de 1980.
 d) Los referidos aportes, siempre que noexcedan de un 8,33% de la remuneraciónmensual de naturaleza imponible del trabaja-dor y la rentabilidad que se obtenga de ellos,no constituirán renta para ningún efecto tri-butario. El retiro de estos aportes no estaráafecto a impuesto.
 e) En caso de incapacidad temporal deltrabajador, el empleador deberá efectuar losaportes sobre el monto de los subsidios queperciba aquél, y
 f) Las administradoras de fondos de pen-siones podrán cobrar una comisión porcen-tual, de carácter uniforme, sobre los depósi-tos que se efectúen en estas cuentas.
 Art. 166. Los trabajadores no afectos alsistema de pensiones del Decreto Ley
 Nº 3.500, de 1980, se afiliarán a algunaadministradora de fondos de pensiones en lostérminos previstos en el artículo 2º de dichocuerpo legal, para el solo efecto del cobro yadministración del aporte a que se refiere elartículo precedente.
 Art. 167. El pacto a que se refiere elartículo 164 podrá también referirse a pe-ríodos de servicios anteriores a su fecha,siempre que no afecte la indemnización le-gal que corresponda por los primeros seisaños de servicios, conforme lo dispuesto enel artículo 163.
 En tal caso, el empleador deberá deposi-tar en la cuenta de ahorro especial un aporteno inferior al 4,11% de la última remunera-ción mensual de naturaleza imponible porcada mes de servicios que se haya conside-rado en el pacto. Este aporte se calcularáhasta por una remuneración máxima de 90unidades de fomento y deberá efectuarse deuna sola vez, conjuntamente con las cotiza-ciones correspondientes a las remuneracio-nes devengadas en el primer mes de vigen-cia del pacto.
 Podrán suscribirse uno o más pactos paraeste efecto, hasta cubrir la totalidad del pe-ríodo que exceda de los primeros seis años deservicios.
 Art. 168. El trabajador cuyo contratotermine por aplicación de una o más de lascausales establecidas en los artículos 159,160 y 161, y que considere que dicha aplica-ción es injustificada, indebida o improceden-te, o que no se haya invocado ninguna causallegal, podrá recurrir al juzgado competente,dentro del plazo de sesenta días hábiles, con-tado desde la separación, a fin de que ésteasí lo declare. En este caso, el juez ordenaráel pago de la indemnización a que se refiere elinciso cuarto del artículo 162 y la de losincisos primero o segundo del artículo 163,según correspondiere, aumentada esta últimade acuerdo a las siguientes reglas:
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 a) En un treinta por ciento, si se hubieredado término por aplicación improcedente delartículo 161;
 b) En un cincuenta por ciento, si sehubiere dado término por aplicación injustifi-cada de las causales del artículo 159 o no sehubiere invocado ninguna causa legal paradicho término;
 c) En un ochenta por ciento, si se hubieredado término por aplicación indebida de lascausales del artículo 160.
 Si el empleador hubiese invocado las cau-sales señaladas en los números 1, 5 y 6 delartículo 160 y el despido fuere además decla-rado carente de motivo plausible por el tribu-nal, la indemnización establecida en los incisosprimero o segundo del artículo 163, segúncorrespondiere, se incrementará en un cienpor ciento.
 Si el juez estableciere que la aplicaciónde una o más de las causales de terminacióndel contrato establecidas en los artículos 159y 160 no ha sido acreditada, de conformidada lo dispuesto en este artículo, se entenderáque el término del contrato se ha producidopor alguna de las causales señaladas en elartículo 161, en la fecha en que se invocó lacausal, y habrá derecho a los incrementoslegales que corresponda en conformidad a lodispuesto en los incisos anteriores.
 El plazo contemplado en el inciso prime-ro se suspenderá cuando, dentro de éste, eltrabajador interponga un reclamo por cual-quiera de las causales indicadas, ante la Ins-pección del Trabajo respectiva. Dicho plazoseguirá corriendo una vez concluido este trá-mite ante dicha Inspección. No obstante loanterior, en ningún caso podrá recurrirse altribunal transcurridos noventa días hábilesdesde la separación del trabajador.
 Art. 169. Si el contrato terminare poraplicación de la causal del inciso primero delartículo 161 de este código, se observaránlas reglas siguientes:
 a)La comunicación que el empleador diri-ja al trabajador de acuerdo al inciso cuarto delartículo 162, supondrá una oferta irrevocablede pago de la indemnización por años deservicios y de la sustitutiva de aviso previo,en caso de que éste no se haya dado, previs-tas en los artículos 162, inciso cuarto, y 163,incisos primero o segundo, según correspon-da.
 El empleador estará obligado a pagar lasindemnizaciones a que se refiere el incisoanterior en un solo acto al momento de ex-tender el finiquito.
 Sin perjuicio de lo establecido en el inci-so anterior, las partes podrán acordar el frac-cionamiento del pago de las indemnizaciones;en este caso, las cuotas deberán consignarlos intereses y reajustes del período. Dichopacto deberá ser ratificado ante la Inspeccióndel Trabajo. El simple incumplimiento del pac-to hará inmediatamente exigible el total de ladeuda y será sancionado con multa adminis-trativa.
 Si tales indemnizaciones no se pagaren altrabajador, éste podrá recurrir al mismo tribu-nal señalado en el artículo anterior, en el mis-mo plazo allí indicado, para que se ordene ycumpla dicho pago, pudiendo el juez en estecaso incrementarlas hasta en un 150%, y
 b) Si el trabajador estima que la aplica-ción de esta causal es improcedente, y no hahecho aceptación de ella del modo previstoen la letra anterior, podrá recurrir al tribunalmencionado en el artículo precedente, en losmismos términos y con el mismo objeto allíindicado. Si el Tribunal rechazare la reclama-ción del trabajador, éste sólo tendrá derechoa las indemnizaciones señaladas en los ar-tículos 162, inciso cuarto, y 163 incisosprimero o segundo, según corresponda, conel reajuste indicado en el artículo 173, sinintereses.
 Art. 170. Los trabajadores cuyos contra-tos terminaren en virtud de lo dispuesto en el
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 inciso segundo del artículo 161, que tenganderecho a la indemnización señalada en losincisos primero o segundo del artículo 163,según corresponda, podrán instar por su pagoy por la del aviso previo, si fuese el caso,dentro de los sesenta días hábiles contadosdesde la fecha de la separación, en el caso deque no se les hubiere efectuado dicho pagoen la forma indicada en el párrafo segundo dela letra a) del artículo anterior. A dicho plazole será aplicable lo dispuesto en el inciso finaldel artículo 168.
 Art. 171. Si quien incurriere en las cau-sales de los números 1, 5 ó 7 del artículo 160fuere el empleador, el trabajador podrá ponertérmino al contrato y recurrir al juzgado res-pectivo, dentro del plazo de sesenta días há-biles, contado desde la terminación, para queéste ordene el pago de las indemnizacionesestablecidas en el inciso cuarto del artículo162, y en los incisos primero o segundo delartículo 163, según corresponda, aumentadaen un cincuenta por ciento en el caso de lacausal del número 7; en el caso de las causa-les de los números 1 y 5, la indemnizaciónpodrá ser aumentada hasta en un ochentapor ciento.
 El trabajador deberá dar los avisos a quese refiere el artículo 162 en la forma y opor-tunidad allí señalados.
 Si el Tribunal rechazare el reclamo deltrabajador, se entenderá que el contrato haterminado por renuncia de éste.
 Art. 172. Para los efectos del pago delas indemnizaciones a que se refieren los ar-tículos 168, 169, 170 y 171, la última remu-neración mensual comprenderá toda cantidadque estuviere percibiendo el trabajador por laprestación de sus servicios al momento determinar el contrato, incluidas las imposicio-nes y cotizaciones de previsión o seguridadsocial de cargo del trabajador y las regalías oespecies avaluadas en dinero, con exclusiónde la asignación familiar legal, pagos por so-bretiempo y beneficios o asignaciones que se
 otorguen en forma esporádica o por una solavez al año, tales como gratificaciones y agui-naldos de navidad.
 Si se tratare de remuneraciones varia-bles, la indemnización se calculará sobre labase del promedio percibido por el trabajadoren los últimos tres meses calendario.
 Con todo, para los efectos de las indemni-zaciones establecidas en este título, no seconsiderará una remuneración mensual supe-rior a 90 unidades de fomento del último díadel mes anterior al pago, limitándose a dichomonto la base de cálculo.
 Art. 173. Las indemnizaciones a que serefieren los artículos 168, 169, 170 y 171 sereajustarán conforme a la variación que expe-rimente el Indice de Precios al Consumidordeterminado por el Instituto Nacional de Esta-dísticas, entre el mes anterior a aquel en quese puso término al contrato y el que antecedea aquel en que se efectúe el pago. Desde eltérmino del contrato, la indemnización asíreajustada devengará también el máximo in-terés permitido para operaciones reajustables.
 Art. 174. En el caso de los trabajadoressujetos a fuero laboral, el empleador no podráponer término al contrato sino con autoriza-ción previa del juez competente, quien podráconcederla en los casos de las causales seña-ladas en los números 4 y 5 del artículo 159 yen las del artículo 160.
 El juez, como medida prejudicial y encualquier estado del juicio, podrá decretar, enforma excepcional y fundadamente, la sepa-ración provisional del trabajador de sus labo-res, con o sin derecho a remuneración. Si eltribunal no diere autorización para poner tér-mino al contrato de trabajo, ordenará la inme-diata reincorporación del que hubiere sidosuspendido de sus funciones. Asimismo, dis-pondrá el pago íntegro de las remuneracio-nes y beneficios, debidamente reajustados ycon el interés señalado en el artículo prece-dente, correspondientes al período de sus-
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 pensión, si la separación se hubiese decreta-do sin derecho a remuneración. El períodode separación se entenderá efectivamentetrabajado para todos los efectos legales ycontractuales.
 Art. 175. Si se hubiere estipulado por laspartes la indemnización convencional sustitu-tiva de conformidad con lo dispuesto en losartículos 164 y siguientes, las indemnizacio-nes previstas en los artículos 168, 169, 170y 171 se limitarán a aquella parte correspon-diente al período que no haya sido objeto deestipulación.
 Art. 176. La indemnización que debapagarse en conformidad al artículo 163, seráincompatible con toda otra indemnización que,por concepto de término del contrato o de losaños de servicio pudiere corresponder al tra-bajador, cualquiera sea su origen, y a cuyopago concurra el empleador total o parcial-mente en la parte que es de cargo de esteúltimo, con excepción de las establecidas enlos artículos 164 y siguientes.
 En caso de incompatibilidad, deberá pa-garse al trabajador la indemnización por laque opte.
 Art. 177. El finiquito, la renuncia y elmutuo acuerdo deberán constar por escrito.El instrumento respectivo que no fuere firma-do por el interesado y por el presidente delsindicato o el delegado del personal o sindicalrespectivos, o que no fuere ratificado por eltrabajador ante el inspector del trabajo, nopodrá ser invocado por el empleador.
 Para estos efectos, podrán actuar tam-bién como ministros de fe, un notario públicode la localidad, el oficial del registro civil de larespectiva comuna o sección de comuna o elsecretario municipal correspondiente.
 En el despido de un trabajador por algunade las causales a que se refiere el incisoquinto del artículo 162, los ministros de fe,
 previo a la ratificación del finiquito por partedel trabajador, deberán requerir al empleadorque les acredite, mediante certificados de losorganismos competentes o con las copias delas respectivas planillas de pago, que se hadado cumplimiento íntegro al pago de todaslas cotizaciones para fondos de pensiones, desalud y de seguro de desempleo si correspon-diera, hasta el último día del mes anterior aldel despido. Con todo, deberán dejar cons-tancia de que el finiquito no producirá elefecto de poner término al contrato de traba-jo si el empleador no hubiera efectuado elintegro de dichas cotizaciones previsionales.
 Los organismos a que se refiere el incisoprecedente, a requerimiento del empleador ode quien lo represente, deberán emitir undocumento denominado "Certificado de Coti-zaciones Previsionales Pagadas", que deberácontener las cotizaciones que hubieran sidopagadas por el respectivo empleador durantela relación laboral con el trabajador afectado,certificado que se deberá poner a disposicióndel empleador de inmediato o, a más tardar,dentro del plazo de 3 días hábiles contadosdesde la fecha de recepción de la solicitud.No obstante, en el caso de las cotizacionesde salud, si la relación laboral se hubieraextendido por más de un año el certificado selimitará a los doce meses anteriores al deldespido.
 Si existen cotizaciones adeudadas, el or-ganismo requerido no emitirá el certificadosolicitado, debiendo informar al empleadoracerca del período al que corresponden lasobligaciones impagas e indicar el monto ac-tual de las mismas, considerando los reajus-tes, intereses y multas que correspondan.
 Si los certificados emitidos por los orga-nismos previsionales no consideraran el mesinmediatamente anterior al del despido, estascotizaciones podrán acreditarse con las co-pias de las respectivas planillas de pago.
 No tendrá lugar lo dispuesto en el incisoprimero en el caso de contratos de duración
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 (*) La referencia al citado D.L. debe entenderse he-cha a la Ley Nº 19.518.
 (1) Artículo modificado, como aparece en el texto,por el Artículo Unico de la Ley Nº 19.844.
 no superior a treinta días salvo que se prorro-garen por más de treinta días o que, vencidoeste plazo máximo, el trabajador continuareprestando servicios al empleador con conoci-miento de éste.
 El finiquito ratificado por el trabajadorante el inspector del trabajo o ante alguno delos funcionarios a que se refiere el incisosegundo, así como sus copias autorizadas,tendrá mérito ejecutivo respecto de las obli-gaciones pendientes que se hubieren consig-nado en él.(1)
 Art. 178. Las indemnizaciones por térmi-no de funciones o de contratos de trabajoestablecidas por ley, las pactadas en contra-tos colectivos de trabajo o en convenios co-lectivos que complementen, modifiquen o re-emplacen estipulaciones de contratos colecti-vos, no constituirán renta para ningún efectotributario.
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el incisoanterior, cuando por terminación de funcioneso de contrato de trabajo, se pagaren ademásotras indemnizaciones a las precitadas, deberánsumarse éstas a aquéllas con el único objeto deaplicarles lo dispuesto en el Nº 13 del artícu-lo 17 de la Ley sobre Impuesto a la Renta a lasindemnizaciones que no estén mencionadas enel inciso primero de este artículo.
 Título VI
 DE LA CAPACITACIONOCUPACIONAL
 Art. 179. La empresa es responsable delas actividades relacionadas con la capacita-ción ocupacional de sus trabajadores, enten-diéndose por tal, el proceso destinado a pro-mover, facilitar, fomentar y desarrollar lasaptitudes, habilidades o grados de conoci-mientos de los trabajadores, con el fin depermitirles mejores oportunidades y condicio-
 nes de vida y de trabajo; y a incrementar laproductividad nacional, procurando la nece-saria adaptación de los trabajadores a losprocesos tecnológicos y a las modificacionesestructurales de la economía, sin perjuicio delas acciones que en conformidad a la leycompeten al Servicio Nacional de Capacita-ción y Empleo y a los servicios e institucionesdel sector público.
 Art. 180. Las actividades de capacita-ción que realicen las empresas, deberán efec-tuarse en los términos que establece el Esta-tuto de Capacitación y Empleo contenido enel Decreto Ley Nº 1.446, de 1976.(*)
 Art. 181. Los trabajadores beneficiariosde las acciones de capacitación ocupacionalmantendrán íntegramente sus remuneracio-nes, cualquiera fuere la modificación de susjornadas de trabajo. No obstante, las horasextraordinarias destinadas a capacitación nodarán derecho a remuneración.
 El accidente que sufriere el trabajador acausa o con ocasión de estos estudios, que-dará comprendido dentro del concepto quepara tal efecto establece la Ley Nº 16.744sobre Seguro Social contra Riesgos de Acci-dentes del Trabajo y Enfermedades Profesio-nales, y dará derecho a las prestaciones con-siguientes.
 Art. 182. Prohíbese a los empleadoresadoptar medidas que limiten, entraben o per-turben el derecho de los trabajadores selec-cionados para seguir los cursos de capacita-ción ocupacional que cumplan con los requi-sitos señalados en el Estatuto de Capacita-ción y Empleo. La infracción a esta prohibi-ción se sancionará en conformidad a esteúltimo cuerpo legal.
 Art. 183. Los desembolsos que deman-den las actividades de capacitación de los
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 (*) V. Art. 21 transitorio de este Código.
 trabajadores son de cargo de las respectivasempresas. Estas pueden compensar talesdesembolsos, así como los aportes que efec-túan a los organismos técnicos intermedios,con las obligaciones tributarias que las afec-tan, en la forma y condiciones que se expre-san en el Estatuto de Capacitación y Empleo.
 Art. 183 bis. En los casos en que elempleador proporcione capacitación al tra-bajador menor de 24 años de edad podrá,con el consentimiento del trabajador, impu-tar el costo directo de ella a las indemni-zaciones por término de contrato que pudie-ren corresponderle, con un límite de 30 díasde indemnización.
 Cumplida la anualidad del respectivo con-trato, y dentro de los siguientes sesenta días, elempleador procederá a liquidar, a efectos dedeterminar el número de días de indemnizaciónque se imputan, el costo de la capacitaciónproporcionada, la que entregará al trabajadorpara su conocimiento. La omisión de esta obli-gación en la oportunidad indicada, haráinimputable dicho costo a la indemnización queeventualmente le corresponda al trabajador.
 Las horas que el trabajador destine aestas actividades de capacitación, se consi-derarán como parte de la jornada de trabajo yserán imputables a ésta para los efectos desu cómputo y pago.
 La capacitación a que se refiere este ar-tículo deberá estar debidamente autorizada porel Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.
 Esta modalidad anualmente estará limita-da a un treinta por ciento de los trabajadoresde la empresa, si en ésta trabajan cincuenta omenos trabajadores; a un veinte por ciento sien ella laboran doscientos cuarenta y nueve omenos; y, a un diez por ciento, en aquéllas enque trabajan doscientos cincuenta o más tra-bajadores.(*)
 LIBRO II
 DE LA PROTECCIONA LOS TRABAJADORES
 Título I
 NORMAS GENERALES
 Art. 184. El empleador estará obligado atomar todas las medidas necesarias para pro-teger eficazmente la vida y salud de los traba-jadores, manteniendo las condiciones ade-cuadas de higiene y seguridad en las faenas,como también los implementos necesariospara prevenir accidentes y enfermedades pro-fesionales.
 Deberá asimismo prestar o garantizar loselementos necesarios para que los trabajado-res en caso de accidente o emergencia pue-dan acceder a una oportuna y adecuada aten-ción médica, hospitalaria y farmacéutica.
 Corresponderá también a la Dirección delTrabajo fiscalizar el cumplimiento de normasde higiene y seguridad en el trabajo, en lostérminos señalados en el artículo 191, sinperjuicio de las facultades conferidas a otrosservicios del Estado en virtud de las leyes quelos rigen.
 Art. 185. El reglamento señalará las in-dustrias o trabajos peligrosos o insalubres yfijará las normas necesarias para dar cumpli-miento a lo dispuesto en el artículo 184.
 Art. 186. Para trabajar en las industriaso faenas a que se refiere el artículo anterior,los trabajadores necesitarán un certificadomédico de aptitud.
 Art. 187. No podrá exigirse ni admitirse eldesempeño de un trabajador en faenas califi-cadas como superiores a sus fuerzas o quepuedan comprometer su salud o seguridad.
 La calificación a que se refiere el incisoprecedente, será realizada por los organismoscompetentes de conformidad a la ley, tenien-
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 do en vista la opinión de entidades de reco-nocida especialización en la materia de quese trate, sean públicas o privadas.
 Art. 188. Los trabajos de carga y descar-ga, reparaciones y conservación de naves ydemás faenas que se practiquen en los puer-tos, diques, desembarcaderos, muelles y es-pigones de atraque, y que se consulten en losreglamentos de este título, se supervigilaránpor la autoridad marítima.
 Art. 189. Los trabajos subterráneos quese efectúen en terrenos compuestos de ca-pas filtrantes, húmedas, disgregantes y gene-ralmente inconsistentes; en túneles, esclusasy cámaras subterráneas, y la aplicación deexplosivos en estas faenas y en la explota-ción de las minas, canteras y salitreras, seregirán por las disposiciones del reglamentocorrespondiente.
 Art. 190. Los Servicios de Salud fijaránen cada caso las reformas o medidas mínimasde higiene y seguridad que los trabajos y lasalud de los trabajadores aconsejen. Para esteefecto podrán disponer que funcionarios com-petentes visiten los establecimientos respecti-vos en las horas y oportunidades que estimenconveniente, y fijarán el plazo dentro del cualdeben efectuarse esas reformas o medidas.
 Art. 191. Las disposiciones de los tresartículos anteriores se entenderán sin perjui-cio de las facultades de fiscalización que en lamateria corresponden a la Dirección del Tra-bajo.
 La Dirección del Trabajo respecto de lasmaterias que trata este Título, podrá contro-lar el cumplimiento de las medidas básicaslegalmente exigibles relativas al adecuado fun-cionamiento de instalaciones, máquinas, equi-pos e instrumentos de trabajo.
 Cada vez que uno de los serviciosfacultados para fiscalizar la aplicación de nor-mas de higiene y seguridad, se constituya envisita inspectiva en un centro, obra o puestode trabajo, los demás servicios deberán abs-
 tenerse de intervenir respecto de las materiasque están siendo fiscalizadas, en tanto no sehaya dado total término al respectivo proce-dimiento.
 Con todo, en caso que el Inspector delTrabajo aplique multas por infracciones a di-chas normas y el afectado, sin perjuicio de sufacultad de recurrir al tribunal competente,presente un reclamo fundado en razones deorden técnico ante el Director del Trabajo,éste deberá solicitar un informe a la autoridadespecializada en la materia y resolverá en lotécnico en conformidad a dicho informe.
 Art. 192. Se concede acción popular paradenunciar las infracciones a este título y esta-rán especialmente obligados a efectuar lasdenuncias, además de los inspectores del tra-bajo, el personal de Carabineros de Chile, losconductores de medios de transporte terres-tre, los capitanes de naves mercantes chile-nas o extranjeras, los funcionarios de aduanay los encargados de las labores de carga ydescarga en los puertos.
 Art. 193. En los almacenes, tiendas, ba-zares, bodegas, depósitos de mercaderías ydemás establecimientos comerciales seme-jantes, aunque funcionen como anexos deestablecimientos de otro orden, el empleadormantendrá el número suficiente de asientos osillas a disposición de los dependientes otrabajadores.
 La disposición precedente será aplicableen los establecimientos industriales, y a lostrabajadores del comercio, cuando las funcio-nes que éstos desempeñen lo permitan.
 La forma y condiciones en que se ejerce-rá este derecho deberá constar en el regla-mento interno.
 Cada infracción a las disposiciones delpresente artículo será penada con multa deuna a dos unidades tributarias mensuales.
 Será aplicable en este caso lo dispuestoen el artículo 40.
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 Título II
 DE LA PROTECCIONA LA MATERNIDAD
 Art. 194. La protección a la maternidadse regirá por las disposiciones del presentetítulo y quedan sujetos a ellas los servicios dela administración pública, los servicios semi-fiscales, de administración autónoma, de lasmunicipalidades y todos los servicios y esta-blecimientos, cooperativas o empresas indus-triales, extractivas, agrícolas o comerciales,sean de propiedad fiscal, semifiscal, de admi-nistración autónoma o independiente, munici-pal o particular o perteneciente a una corpo-ración de derecho público o privado.
 Las disposiciones anteriores comprendenlas sucursales o dependencias de los estable-cimientos, empresas o servicios indicados.
 Estas disposiciones beneficiarán a todaslas trabajadoras que dependan de cualquierempleador, comprendidas aquellas que traba-jan en su domicilio y, en general, a todas lasmujeres que estén acogidas a algún sistemaprevisional.
 Ningún empleador podrá condicionar lacontratación de trabajadoras, su permanenciao renovación de contrato, o la promoción omovilidad en su empleo, a la ausencia o exis-tencia de embarazo, ni exigir para dichosfines certificado o examen alguno para verifi-car si se encuentra o no en estado de gravi-dez.
 Art. 195. Las trabajadoras tendrán dere-cho a un descanso de maternidad de seissemanas antes del parto y doce semanasdespués de él.
 Si la madre muriera en el parto o duranteel período del permiso posterior a éste, dichopermiso o el resto de él que sea destinado alcuidado del hijo, corresponderá al padre, quiengozará del fuero establecido en el artículo201 de este Código y tendrá derecho al sub-sidio a que se refiere el artículo 198.
 El padre que sea privado por sentenciajudicial del cuidado personal del menor, per-derá el derecho a fuero establecido en elinciso anterior.
 Los derechos referidos en el inciso pri-mero no podrán renunciarse y durante losperíodos de descanso queda prohibido el tra-bajo de las mujeres embarazadas y puérperas.
 Asimismo, no obstante cualquiera esti-pulación en contrario, deberán conservárselessus empleos o puestos durante dichos perío-dos.
 Art. 196. Si durante el embarazo seprodujere enfermedad como consecuencia deéste, comprobada con certificado médico, latrabajadora tendrá derecho a un descansoprenatal suplementario cuya duración seráfijada, en su caso, por los servicios que ten-gan a su cargo las atenciones médicas pre-ventivas o curativas.
 Si el parto se produjere después de lasseis semanas siguientes a la fecha en que lamujer hubiere comenzado el descanso de ma-ternidad, el descanso prenatal se entenderáprorrogado hasta el alumbramiento y desde lafecha de éste se contará el descanso puerperal,lo que deberá ser comprobado, antes de expi-rar el plazo, con el correspondiente certifica-do médico o de la matrona.
 Si como consecuencia del alumbramien-to se produjere enfermedad comprobada concertificado médico, que impidiere regresar altrabajo por un plazo superior al descansopostnatal, el descanso puerperal será prolon-gado por el tiempo que fije, en su caso, elservicio encargado de la atención médica pre-ventiva o curativa.
 Los certificados a que se refiere esteartículo serán expedidos gratuitamente, cuan-do sean solicitados a médicos o matronasque por cualquier concepto perciban remune-raciones del Estado.
 Art. 197. Para hacer uso del descansode maternidad, señalado en el artículo 195,
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 deberá presentarse al jefe del establecimien-to, empresa, servicio o empleador un certifi-cado médico o de matrona que acredite queel estado de embarazo ha llegado al períodofijado para obtenerlo.
 El descanso se concederá de acuerdocon las formalidades que especifique el regla-mento.
 Estos certificados serán expedidos gra-tuitamente por los médicos o matronas a quese refiere el inciso final del artículo anterior.
 Art. 198. La mujer que se encuentre enel período de descanso de maternidad a quese refiere el artículo 195, o de descansossuplementarios y de plazo ampliado señala-dos en el artículo 196, recibirá un subsidioequivalente a la totalidad de las remuneracio-nes y asignaciones que perciba, del cual sólose deducirán las imposiciones de previsión ydescuentos legales que correspondan.
 Art. 199. Cuando la salud de un niñomenor de un año requiera de atención en elhogar con motivo de enfermedad grave, cir-cunstancia que deberá ser acreditada me-diante certificado médico otorgado o ratifica-do por los servicios que tengan a su cargo laatención médica de los menores, la madretrabajadora tendrá derecho al permiso y sub-sidio que establece el artículo anterior por elperíodo que el respectivo servicio determine.En el caso que ambos padres sean trabajado-res, cualquiera de ellos y a elección de lamadre, podrá gozar del permiso y subsidioreferidos. Con todo, gozará de ellos el padre,cuando la madre hubiere fallecido o él tuvierela tuición del menor por sentencia judicial.
 Tendrá también derecho a este permisoy subsidio, la trabajadora o el trabajador quetenga a su cuidado un menor de edad inferiora un año, respecto de quien se le haya otor-gado judicialmente la tuición o el cuidadopersonal como medida de protección. Estederecho se extenderá al cónyuge, en los mis-mos términos señalados en el inciso anterior.
 Si los beneficios precedentes fueren ob-tenidos en forma indebida, los trabajadores
 involucrados serán solidariamente responsa-bles de la restitución de las prestaciones pe-cuniarias percibidas, sin perjuicio de las san-ciones penales que por este hecho les pudierecorresponder.
 Art. 199 bis. Cuando la salud de unmenor de 18 años requiera la atención perso-nal de sus padres con motivo de un accidentegrave o de una enfermedad terminal en sufase final o enfermedad grave, aguda y conprobable riesgo de muerte, la madre trabaja-dora tendrá derecho a un permiso para ausen-tarse de su trabajo por el número de horasequivalentes a diez jornadas ordinarias de tra-bajo al año, distribuidas a elección de ella enjornadas completas, parciales o combinaciónde ambas, las que se considerarán como tra-bajadas para todos los efectos legales. Di-chas circunstancias del accidente o enferme-dad deberán ser acreditadas mediante certifi-cado otorgado por el médico que tenga a sucargo la atención del menor.
 Si ambos padres son trabajadores depen-dientes, cualquiera de ellos, a elección de lamadre, podrá gozar del referido permiso. Contodo, dicho permiso se otorgará al padre quetuviere la tuición del menor por sentenciajudicial o cuando la madre hubiere fallecido oestuviese imposibilitada de hacer uso de élpor cualquier causa. A falta de ambos, aquien acredite su tuición o cuidado.
 El tiempo no trabajado deberá ser resti-tuido por el trabajador mediante imputación asu próximo feriado anual o laborando horasextraordinarias o a través de cualquier formaque convengan libremente las partes. Sin em-bargo, tratándose de trabajadores regidos porestatutos que contemplen la concesión dedías administrativos, primeramente el trabaja-dor deberá hacer uso de ellos, luego podráimputar el tiempo que debe reponer a supróximo feriado anual o a días administrati-vos del año siguiente al uso del permiso a quese refiere este artículo, o a horas extraordina-rias.
 En el evento de no ser posible aplicardichos mecanismos, se podrá descontar el
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 tiempo equivalente al permiso obtenido de lasremuneraciones mensuales del trabajador, enforma de un día por mes, lo que podráfraccionarse según sea el sistema de pago, oen forma íntegra si el trabajador cesare en sutrabajo por cualquier causa.
 Art. 200. La trabajadora o el trabajadorque tenga a su cuidado un menor de edadinferior a seis meses, por habérsele otorgadojudicialmente la tuición o el cuidado personaldel menor como medida de protección, ten-drá derecho a permiso y subsidio hasta pordoce semanas.
 A la correspondiente solicitud de permi-so deberá acompañarse necesariamente unadeclaración jurada suya de tener bajo su cui-dado personal al causante del beneficio y uncertificado del tribunal que haya otorgado latuición o cuidado personal del menor comomedida de protección.
 Art. 201. Durante el período de embara-zo y hasta un año después de expirado eldescanso de maternidad, la trabajadora esta-rá sujeta a lo dispuesto en el artículo 174.
 Tratándose de mujeres o de hombressolteros o viudos que manifiesten al tribunalsu voluntad de adoptar un hijo en conformi-dad a las disposiciones de la Ley de Adop-ción, el plazo de un año establecido en elinciso precedente se contará desde la fechaen que el juez, mediante resolución dictada alefecto, confíe a estos trabajadores el cuidadopersonal del menor en conformidad al artículo19 de la Ley de Adopción o bien le otorgue latuición en los términos del inciso tercero delartículo 24 de la misma ley.
 Sin perjuicio de lo antes indicado, cesaráde pleno derecho el fuero establecido en elinciso precedente desde que se encuentreejecutoriada la resolución del juez que decideponer término al cuidado personal del menoro bien aquella que deniegue la solicitud deadopción. Cesará también el fuero en el casode que la sentencia que acoja la adopción seadejada sin efecto en virtud de otra resoluciónjudicial.
 Si por ignorancia del estado de embarazoo del cuidado personal o tuición de un menoren el plazo y condiciones indicados en elinciso segundo precedente, se hubiere dis-puesto el término del contrato en contraven-ción a lo dispuesto en el artículo 174, lamedida quedará sin efecto, y la trabajadoravolverá a su trabajo, para lo cual bastará lasola presentación del correspondiente certifi-cado médico o de matrona, o bien de unacopia autorizada de la resolución del tribunalque haya otorgado la tuición o cuidado perso-nal del menor, en los términos del incisosegundo, según sea el caso, sin perjuicio delderecho a remuneración por el tiempo en quehaya permanecido indebidamente fuera deltrabajo, si durante ese tiempo no tuviere de-recho a subsidio. La afectada deberá hacerefectivo este derecho dentro del plazo de 60días hábiles contados desde el despido.
 No obstante lo dispuesto en el incisoprimero, si el desafuero se produjere mientrasla mujer estuviere gozando del descanso ma-ternal a que aluden los artículos 195 y 196,aquélla continuará percibiendo el subsidio delartículo 198 hasta la conclusión del períodode descanso. Para los efectos del subsidio decesantía, si hubiere lugar a él, se entenderáque el contrato de trabajo expira en el mo-mento en que dejó de percibir el subsidiomaternal.
 Inciso suprimido.
 Art. 202. Durante el período de embara-zo, la trabajadora que esté ocupada habitual-mente en trabajos considerados por la autori-dad como perjudiciales para su salud, deberáser trasladada, sin reducción de sus remune-raciones, a otro trabajo que no sea perjudicialpara su estado.
 Para estos efectos se entenderá, espe-cialmente, como perjudicial para la salud todotrabajo que:
 a)obligue a levantar, arrastrar o empujargrandes pesos;
 b) exija un esfuerzo físico, incluido elhecho de permanecer de pie largo tiempo;
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 (2) Artículo modificado, como aparece en el texto,por el Artículo Unico de la Ley Nº 19.824.
 c) se ejecute en horario nocturno;
 d) se realice en horas extraordinarias detrabajo, y
 e) la autoridad competente declare in-conveniente para el estado de gravidez.
 Art. 203. Las empresas que ocupan veinteo más trabajadoras de cualquier edad o estadocivil, deberán tener salas anexas e independien-tes del local de trabajo, en donde las mujerespuedan dar alimento a sus hijos menores de dosaños y dejarlos mientras estén en el trabajo.Igual obligación corresponderá a los centros ocomplejos comerciales e industriales y de servi-cios administrados bajo una misma razón socialo personalidad jurídica, cuyos establecimientosocupen entre todos, veinte o más trabajadoras.El mayor gasto que signifique la sala cuna seentenderá común y deberán concurrir a él todoslos establecimientos en la misma proporción delos demás gastos de ese carácter.
 Las salas cunas deberán reunir las condi-ciones de higiene y seguridad que determineel reglamento.
 Con todo, los establecimientos de lasempresas a que se refiere el inciso primero, yque se encuentren en una misma área geo-gráfica, podrán, previo informe favorable dela Junta Nacional de Jardines Infantiles, cons-truir o habilitar y mantener servicios comunesde salas cunas para la atención de los niñosde las trabajadoras de todos ellos.
 En los períodos de vacaciones determina-dos por el Ministerio de Educación, los estable-cimientos educacionales podrán ser facilitadospara ejercer las funciones de salas cunas. Paraestos efectos, la Junta Nacional de JardinesInfantiles podrá celebrar convenios con el Ser-vicio Nacional de la Mujer, las municipalidadesu otras entidades públicas o privadas.
 Se entenderá que el empleador cumplecon la obligación señalada en este artículo sipaga los gastos de sala cuna directamente alestablecimiento al que la mujer trabajadoralleve sus hijos menores de dos años.
 El empleador designará la sala cuna aque se refiere el inciso anterior, de entreaquellas que cuenten con la autorización de laJunta Nacional de Jardines Infantiles.
 El permiso a que se refiere el artículo206 se ampliará en el tiempo necesario parael viaje de ida y vuelta de la madre para daralimento a sus hijos.
 El empleador pagará el valor de los pasajespor el transporte que deba emplearse para la iday regreso del menor al respectivo estableci-miento y el de los que deba utilizar la madre enel caso a que se refiere el inciso anterior.(2)
 Art. 204. Cuando se trate de construir otransformar salas cunas, los propietarios delos establecimientos respectivos deberán so-meter previamente los planos a la aprobaciónde la comisión técnica del plan nacional deedificaciones escolares del Ministerio de Edu-cación Pública.
 Art. 205. El mantenimiento de las salascunas será de costo exclusivo del empleador,quien deberá tener una persona competente acargo de la atención y cuidado de los niños,la que deberá estar, preferentemente, en po-sesión del certificado de auxiliar de enferme-ría otorgado por la autoridad competente.
 Art. 206. Las madres tendrán derecho adisponer, para dar alimento a sus hijos de dosporciones de tiempo que en conjunto no ex-cedan de una hora al día, las que se conside-rarán como trabajadas efectivamente para losefectos del pago de sueldo, cualquiera quesea el sistema de remuneración.
 El derecho a usar de este tiempo con elobjeto indicado, no podrá ser renunciado enforma alguna.
 Art. 207. Corresponde a la Junta Nacio-nal de Jardines Infantiles y a la Dirección delTrabajo velar por el cumplimiento de las dis-posiciones de este título.
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 Cualquiera persona puede denunciar anteestos organismos las infracciones de quetuviere conocimiento.
 Las acciones y derechos provenientes deeste título se extinguirán en el término de se-senta días contados desde la fecha de expira-ción del período a que se refiere el artículo 201.
 Art. 208. Las infracciones a las disposi-ciones de este título se sancionarán con mul-ta de catorce a setenta unidades tributariasmensuales en vigor a la fecha de cometersela infracción, multa que se duplicará en casode reincidencia.
 En igual sanción incurrirán los emplea-dores por cuya culpa las instituciones quedeben pagar las prestaciones establecidas eneste título no lo hagan; como asimismo aque-llos empleadores que infrinjan lo dispuesto enel inciso final del artículo 194.
 Sin perjuicio de la sanción anterior, seráde cargo directo de dichos empleadores elpago de los subsidios que correspondieren asus trabajadoras.
 Los recursos que se obtengan por la apli-cación de este artículo, deberán ser traspasa-dos por el Fisco a la Junta Nacional de Jardi-nes Infantiles, dentro de los treinta días si-guientes al respectivo ingreso.
 La fiscalización del cumplimiento de lasdisposiciones de este artículo corresponderáa la Dirección del Trabajo y a la Junta Nacio-nal de Jardines Infantiles.
 Título III
 DEL SEGURO SOCIAL CONTRA RIESGOSDE ACCIDENTES DEL TRABAJO YENFERMEDADES PROFESIONALES
 Art. 209. El empleador es responsable delas obligaciones de afiliación y cotización quese originan del seguro social obligatorio contrariesgos de accidentes del trabajo y enfermeda-des profesionales regulado por la Ley Nº 16.744.
 En los mismos términos, el dueño de laobra, empresa o faena es subsidiariamenteresponsable de las obligaciones que en mate-ria de afiliación y cotización, afecten a loscontratistas en relación con las obligacionesde sus subcontratistas.
 Art. 210. Las empresas o entidades aque se refiere la Ley Nº 16.744, están obliga-das a adoptar y mantener medidas de higieney seguridad en la forma, dentro de los térmi-nos y con las sanciones que señala esa ley.
 Art. 211. El seguro de accidentes del tra-bajo y enfermedades profesionales se financia,en la forma que prescribe la Ley Nº 16.744,con una cotización básica general y una cotiza-ción adicional diferenciada en función de laactividad y riesgo de la empresa o entidadempleadora, ambas de cargo del empleador; ycon el producto de las multas que apliquen losorganismos administradores, las utilidades orentas que produzcan la inversión de los fondosde reserva y con las cantidades que estosorganismos obtengan por el ejercicio del dere-cho a repetir contra el empleador.
 LIBRO III
 DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALESY DEL DELEGADO DEL PERSONAL
 Título I
 DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES(*)
 Capítulo I
 DISPOSICIONES GENERALES
 Art. 212. Reconócese a los trabajadoresdel sector privado y de las empresas delEstado, cualquiera sea su naturaleza jurídica,el derecho de constituir, sin autorización pre-via, las organizaciones sindicales que estimenconvenientes, con la sola condición de suje-tarse a la ley y a los estatutos de las mismas.
 Art. 213. Las organizaciones sindicalestienen el derecho de constituir federaciones,confederaciones y centrales y afiliarse ydesafiliarse de ellas.
 (*) Las organizaciones sindicales vigentes al 5.10.01,tienen el plazo de dos años para adecuar sus es-tatutos (Ley Nº 19.759). V. Art. 18 transitoriode este Código.
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 Asimismo, todas las organizaciones sin-dicales indicadas en el inciso precedente,tienen el derecho de constituir organizacio-nes internacionales de trabajadores, afiliarsey desafiliarse de ellas en la forma que pres-criban los respectivos estatutos y las nor-mas, usos y prácticas del derecho interna-cional.
 Art. 214. Los menores no necesitaránautorización alguna para afiliarse a un sindi-cato, ni para intervenir en su administración ydirección.
 La afiliación a un sindicato es voluntaria,personal e indelegable.
 Nadie puede ser obligado a afiliarse auna organización sindical para desempeñarun empleo o desarrollar una actividad. Tam-poco podrá impedirse su desafiliación.
 Un trabajador no puede pertenecer a másde un sindicato, simultáneamente, en funciónde un mismo empleo. Las organizaciones sin-dicales no podrán pertenecer a más de unaorganización de grado superior de un mismonivel.
 En caso de contravención a las normasdel inciso precedente, la afiliación posteriorproducirá la caducidad de cualquiera otra an-terior y, si los actos de afiliación fueren simul-táneos, o si no pudiere determinarse cuál esel último, todas ellas quedarán sin efecto.
 Art. 215. No se podrá condicionar elempleo de un trabajador a la afiliación odesafiliación a una organización sindical. Delmismo modo, se prohíbe impedir o dificultarsu afiliación, despedirlo o perjudicarlo, en cual-quier forma por causa de su afiliación sindicalo de su participación en actividades sindica-les.
 Art. 216. Las organizaciones sindicalesse constituirán y denominarán en considera-ción a los trabajadores que afilien. Podrán,entre otras, constituirse las siguientes:
 a) Sindicato de empresa: es aquel queagrupa a trabajadores de una misma empresa;
 b) Sindicato interempresa: es aquel queagrupa a trabajadores de dos o más emplea-dores distintos;
 c) Sindicato de trabajadores independien-tes: es aquel que agrupa a trabajadores queno dependen de empleador alguno, y
 d) Sindicato de trabajadores eventualeso transitorios: es aquel constituido por traba-jadores que realizan labores bajo dependenciao subordinación en períodos cíclicos o inter-mitentes.
 Art. 217. Los funcionarios de las empre-sas del Estado dependientes del Ministerio deDefensa Nacional o que se relacionen con elGobierno a través de dicho Ministerio podránconstituir organizaciones sindicales en con-formidad a las disposiciones de este Libro, sinperjuicio de las normas sobre negociacióncolectiva contenidas en el Libro siguiente.
 Art. 218. Para los efectos de este LibroIII serán ministros de fe, además de los ins-pectores del trabajo, los notarios públicos, losoficiales del Registro Civil y los funcionariosde la Administración del Estado que seandesignados en calidad de tales por la Direc-ción del Trabajo.
 Respecto al acto de constitución del sin-dicato, los trabajadores deberán decidir quiénserá el ministro de fe, eligiendo alguno de losseñalados en el inciso anterior. En los demáscasos en que la ley requiera genéricamenteun ministro de fe, tendrán tal calidad losseñalados en el inciso primero, y si ésta nadadispusiere, serán ministros de fe quienes elestatuto del sindicato determine.
 Art. 219. Cuando, en uso de sus faculta-des legales, el Ministerio de Economía, Fo-mento y Reconstrucción determine las em-presas en que el Estado tenga aportes, parti-cipación o representación mayoritarios en lasque se deberá negociar colectivamente por
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 establecimiento, se entenderá que dichas uni-dades tendrán el carácter de empresas paratodos los efectos del presente título.
 Art. 220. Son fines principales de lasorganizaciones sindicales:
 1.- Representar a los afiliados en lasdiversas instancias de la negociación colecti-va, suscribir los instrumentos colectivos deltrabajo que corresponda, velar por su cumpli-miento y hacer valer los derechos que deellos nazcan;
 2.- Representar a los trabajadores en elejercicio de los derechos emanados de los con-tratos individuales de trabajo, cuando sean re-queridos por los asociados. No será necesariorequerimiento de los afectados para que losrepresenten en el ejercicio de los derechos ema-nados de los instrumentos colectivos de trabajoy cuando se reclame de las infracciones legaleso contractuales que afecten a la generalidad desus socios. En ningún caso podrán percibir lasremuneraciones de sus afiliados;
 3.- Velar por el cumplimiento de las le-yes del trabajo o de la seguridad social, denun-ciar sus infracciones ante las autoridades ad-ministrativas o judiciales, actuar como parteen los juicios o reclamaciones a que den lugarla aplicación de multas u otras sanciones;
 4.- Actuar como parte en los juicios oreclamaciones, de carácter judicial o adminis-trativo, que tengan por objeto denunciar prác-ticas desleales. En general, asumir la repre-sentación del interés social comprometido porla inobservancia de las leyes de protección,establecidas en favor de sus afiliados, con-junta o separadamente de los servicios esta-tales respectivos;
 5.- Prestar ayuda a sus asociados y pro-mover la cooperación mutua entre los mis-mos, estimular su convivencia humana e inte-gral y proporcionarles recreación;
 6.- Promover la educación gremial, téc-nica y general de sus asociados;
 7.- Canalizar inquietudes y necesidadesde integración respecto de la empresa y de sutrabajo;
 8.- Propender al mejoramiento de sis-temas de prevención de riesgos de acciden-tes del trabajo y enfermedades profesiona-les, sin perjuicio de la competencia de losComités Paritarios de Higiene y Seguridad,pudiendo además, formular planteamientosy peticiones ante éstos y exigir su pronun-ciamiento;
 9.- Constituir, concurrir a la constitu-ción o asociarse a mutualidades, fondos uotros servicios y participar en ellos. Estosservicios pueden consistir en asesorías técni-cas, jurídicas, educacionales, culturales, depromoción socioeconómica y otras;
 10.- Constituir, concurrir a la constitu-ción o asociarse a instituciones de carácterprevisional o de salud, cualquiera sea su na-turaleza jurídica y participar en ellas;
 11.- Propender al mejoramiento del nivelde empleo y participar en funciones de colo-cación de trabajadores, y
 12.- En general, realizar todas aquellasactividades contempladas en los estatutos yque no estuvieren prohibidas por ley.
 Capítulo II
 DE LA CONSTITUCIONDE LOS SINDICATOS
 Art. 221. La constitución de los sindica-tos se efectuará en una asamblea que reúnalos quórum a que se refieren los artículos 227y 228 y deberá celebrarse ante un ministrode fe.
 En tal asamblea y en votación secreta seaprobarán los estatutos del sindicato y seprocederá a elegir su directorio. De la asam-blea se levantará acta, en la cual constaránlas actuaciones indicadas en el inciso prece-
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 dente, la nómina de los asistentes, y losnombres y apellidos de los miembros del di-rectorio.
 Los trabajadores que concurran a la cons-titución de un sindicato de empresa, de esta-blecimiento de empresa o de un sindicatointerempresa, gozan de fuero laboral desdelos diez días anteriores a la celebración de larespectiva asamblea constitutiva y hasta trein-ta días de realizada. Este fuero no podráexceder de 40 días.
 Los trabajadores que constituyan un sin-dicato de trabajadores transitorios o eventua-les, gozan del fuero a que se refiere el incisoanterior, hasta el día siguiente de la asambleaconstitutiva y se les aplicará a su respecto, lodispuesto en el inciso final del artículo 243.Este fuero no excederá de 15 días.
 Se aplicará a lo establecido en los dosincisos precedentes, lo dispuesto en el incisotercero del artículo 238.
 Art. 222. El directorio sindical deberádepositar en la Inspección del Trabajo el actaoriginal de constitución del sindicato y doscopias de sus estatutos certificadas por elministro de fe actuante, dentro del plazo dequince días contados desde la fecha de laasamblea. La Inspección del Trabajo procede-rá a inscribirlos en el registro de sindicatosque se llevará al efecto. Las actuaciones aque se refiere este artículo estarán exentasde impuestos.
 El registro se entenderá practicado y elsindicato adquirirá personalidad jurídica des-de el momento del depósito a que se refiere elinciso anterior.
 Si no se realizare el depósito dentro delplazo señalado, deberá procederse a una nue-va asamblea constitutiva.
 Art. 223. El ministro de fe actuante nopodrá negarse a certificar el acta original ylas copias a que se refiere el inciso primerodel artículo 222. Deberá, asimismo, autori-
 zar con su firma a lo menos tres copias delacta respectiva y de sus estatutos,autenticándolas. La Inspección del Trabajorespectiva entregará dichas copias a la orga-nización sindical una vez hecho el depósito,insertándoles, además, el correspondientenúmero de registro.
 La Inspección del Trabajo podrá, dentrodel plazo de noventa días corridos contadosdesde la fecha del depósito del acta, formularobservaciones a la constitución del sindicatosi faltare cumplir algún requisito para consti-tuirlo o si los estatutos no se ajustaren a loprescrito por este Código.
 El sindicato deberá subsanar los defec-tos de constitución o conformar sus estatu-tos a las observaciones formuladas por laInspección del Trabajo dentro del plazo desesenta días contados desde su notificacióno, dentro del mismo plazo, reclamar de esasobservaciones ante el Juzgado de Letras delTrabajo correspondiente, bajo apercibimientode tener por caducada su personalidad jurídi-ca por el solo ministerio de la ley. El directoriode las organizaciones sindicales se entenderáfacultado para introducir en los estatutos lasmodificaciones que requiera la Inspección delTrabajo o, en su caso, el tribunal que conozcade la reclamación respectiva.
 El tribunal conocerá de la reclamación aque se refiere el inciso anterior, en únicainstancia, sin forma de juicio, con los antece-dentes que el solicitante proporcione en supresentación y oyendo a la Inspección delTrabajo respectiva. Esta última deberá eva-cuar su informe dentro del plazo de diez díashábiles contados desde el requerimiento deltribunal, el que se notificará por cédula, acom-pañando copia íntegra del reclamo.
 Si el tribunal rechazare total o parcial-mente la reclamación ordenará lo pertinentepara subsanar los defectos de constitución, siello fuere posible, o enmendar los estatutosen la forma y dentro del plazo que él señale,bajo apercibimiento de caducar su personali-dad jurídica.
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 Art. 224. Desde el momento en que serealice la asamblea constitutiva, los miem-bros de la directiva sindical mencionada en elinciso tercero del artículo 235 gozarán delfuero a que se refiere el artículo 243.
 No obstante, cesará dicho fuero si nose efectuare el depósito del acta constituti-va dentro del plazo establecido en el artícu-lo 222.
 Art. 225. El directorio sindical comunica-rá por escrito a la administración de la empre-sa, la celebración de la asamblea de constitu-ción y la nómina del directorio y quienesdentro de él gozan de fuero, dentro de lostres días hábiles laborales siguientes al de sucelebración.
 Igualmente, dicha nómina deberá ser co-municada, en la forma y plazo establecido enel inciso anterior, cada vez que se elija eldirectorio sindical.
 En el caso de los sindicatos interempre-sa, la comunicación a que se refieren losincisos anteriores deberá practicarse a tra-vés de carta certificada. Igual comunica-ción deberá enviarse al empleador cuandose elija al delegado sindical a que se refiereel artículo 229.
 Art. 226. Cada predio agrícola se consi-derará como una empresa para los efectos deeste Título. También se considerarán comouna sola empresa los predios colindantes ex-plotados por un mismo empleador.
 Sin embargo, tratándose de empleadoresque sean personas jurídicas que dentro de sugiro comprendan la explotación de prediosagrícolas, entendiéndose por tales los desti-nados a las actividades agrícolas en general,forestal, frutícola, ganadera u otra análoga,los trabajadores de los predios comprendidosen ella podrán organizarse sindicalmente, enconjunto con los demás trabajadores de laempresa, debiendo reunir los números míni-mos y porcentajes que se señalan en el ar-tículo siguiente.
 Art. 227. La constitución de un sindicatoen una empresa que tenga más de cincuentatrabajadores, requerirá de un mínimo de vein-ticinco trabajadores que representen, a lomenos, el diez por ciento del total de los quepresten servicios en ella.
 No obstante lo anterior, para constituirdicha organización sindical en aquellas em-presas en las cuales no exista un sindicatovigente, se requerirá al menos de ocho traba-jadores, debiendo completarse el quórum exi-gido en el inciso anterior, en el plazo máximode un año, transcurrido el cual caducará supersonalidad jurídica, por el solo ministerio dela ley, en el evento de no cumplirse con dichorequisito.
 Si la empresa tiene cincuenta trabajado-res o menos, podrán constituir sindicato ochode ellos.
 Si la empresa tuviere más de un estable-cimiento, podrán también constituir sindicatolos trabajadores de cada uno de ellos, con unmínimo de veinticinco trabajadores que repre-senten, a lo menos, el treinta por ciento delos trabajadores de dicho establecimiento.
 Sin perjuicio de lo anterior, cualquierasea el porcentaje que representen, podránconstituir sindicato doscientos cincuenta omás trabajadores de una misma empresa.
 Art. 228. Para constituir un sindicatoque no sea de aquellos a que se refiere elartículo anterior, se requerirá del concurso deun mínimo de veinticinco trabajadores paraformarlo.
 Art. 229. Los trabajadores de una em-presa que estén afiliados a un sindicato inter-empresa o de trabajadores eventuales o tran-sitorios, siempre que sean ocho o más y queno se hubiere elegido a uno de ellos comodirector del sindicato respectivo, podrán de-signar de entre ellos a un delegado sindical, elque gozará del fuero a que se refiere el artícu-lo 243; si fueren veinticinco o más trabajado-res, elegirán tres delegados sindicales. Con
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 todo, si fueren 25 o más trabajadores y deentre ellos se hubiere elegido como directorsindical a dos o uno de ellos, podrán elegir,respectivamente, uno o dos delegados sindi-cales. Los delegados sindicales gozarán delfuero a que se refiere el artículo 243.
 Art. 230. En los sindicatos interempresay de trabajadores eventuales o transitorios,los socios podrán mantener su afiliación aun-que no se encuentren prestando servicios.
 Capítulo III
 DE LOS ESTATUTOS
 Art. 231. El estatuto del sindicato debe-rá contemplar los requisitos de afiliación, dedesafiliación y los derechos y obligaciones desus miembros, los requisitos para ser elegidodirigente sindical, los mecanismos de modifi-cación del estatuto o de fusión del sindicato,el régimen disciplinario interno y la clase ydenominación de sindicato que lo identifique,que no podrá sugerir el carácter de único oexclusivo.
 Las asambleas de socios serán ordinariasy extraordinarias. Las asambleas ordinariasse celebrarán con la frecuencia y en la opor-tunidad establecidas en los estatutos, y seráncitadas por el presidente o quien los estatutosdeterminen. Las asambleas extraordinariasserán convocadas por el presidente o por elveinte por ciento de los socios.
 El estatuto deberá disponer los resguar-dos para que los socios puedan ejercer sulibertad de opinión y su derecho a votar.Podrá el estatuto, además, contener normasde ponderación del voto, cuando afilie a tra-bajadores no permanentes.
 La organización sindical deberá llevar unregistro actualizado de sus miembros.
 Art. 232. Los estatutos determinarán losórganos encargados de verificar los procedi-
 mientos electorales y los actos que debanrealizarse en los que se exprese la voluntadcolectiva, sin perjuicio de aquellos actos enque la ley o los propios estatutos requieran lapresencia de un ministro de fe de los señala-dos por el artículo 218. Asimismo, los estatu-tos establecerán el número de votos a quetiene derecho cada miembro, debiendo res-guardarse, en todo caso, el derecho de lasminorías. Los estatutos serán públicos.
 El estatuto regulará los mecanismos decontrol y de cuenta anual que el directoriosindical deberá rendir a la asamblea de socios.La cuenta anual, en lo relativo a la administra-ción financiera y contable, deberá contar conel informe de la comisión revisora de cuentas.Deberá, además, disponer expresamente lasmedidas de garantía de los afiliados de accesoa la información y documentación sindical.
 Art. 233. La reforma de los estatutosdeberá aprobarse en sesión extraordinaria yse regirá, en cuanto le sean aplicables, por lasnormas de los artículos 221, 222 y 223. Elapercibimiento del inciso quinto del artículo223 será el de dejar sin efecto la reforma delos estatutos.
 La aprobación de la reforma de los esta-tutos deberá acordarse por la mayoría absolu-ta de los afiliados que se encuentren al día enel pago de sus cuotas sindicales, en votaciónsecreta y unipersonal.
 Art. 233 bis. La asamblea de trabajado-res podrá acordar la fusión con otra organiza-ción sindical, de conformidad a las normas deeste artículo. En tales casos, una vez votadafavorablemente la fusión y el nuevo estatutopor cada una de ellas, se procederá a laelección del directorio de la nueva organiza-ción dentro de los diez días siguientes a laúltima asamblea que se celebre. Los bienes ylas obligaciones de las organizaciones que sefusionan, pasarán de pleno derecho a la nue-va organización. Las actas de las asambleasen que se acuerde la fusión, debidamenteautorizadas ante ministro de fe, servirán detítulo para el traspaso de los bienes.
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 Capítulo IV
 DEL DIRECTORIO
 Art. 234. El directorio representará judi-cial y extrajudicialmente al sindicato y a supresidente le será aplicable lo dispuesto en elartículo 8º del Código de Procedimiento Civil.
 Art. 235. Los sindicatos de empresa queafilien a menos de veinticinco trabajadores,serán dirigidos por un Director, el que actuaráen calidad de Presidente y gozará de fuerolaboral.
 En los demás casos, el directorio estarácompuesto por el número de directores que elestatuto establezca.
 Sin perjuicio de lo establecido en el inci-so anterior, sólo gozarán del fuero consagra-do en el artículo 243 y de los permisos ylicencias establecidos en los artículos 249,250 y 251, las más altas mayorías relativasque se establecen a continuación, quieneselegirán entre ellos al Presidente, al Secreta-rio y al Tesorero:
 a)Si el sindicato reúne entre veinticinco ydoscientos cuarenta y nueve trabajadores,tres directores;
 b) Si el sindicato agrupa entre doscientoscincuenta y novecientos noventa y nuevetrabajadores, cinco directores;
 c) Si el sindicato afilia entre mil y dos milnovecientos noventa y nueve trabajadores,siete directores, y
 d) Si el sindicato está formado por tresmil o más trabajadores, nueve directores.
 En el caso de los sindicatos de empresaque tengan presencia en dos o más regiones,el número de directores se aumentará en dos,cuando se encontrare en el caso de la letra d),precedente.
 El mandato sindical durará no menos dedos años ni más de cuatro y los directorespodrán ser reelegidos. El estatuto determina-rá la forma de reemplazar al director que dejede tener tal calidad por cualquier causa.
 Si el número de directores en ejercicio aque hace referencia el inciso tercero de esteartículo disminuyere a una cantidad tal, queimpidiere el funcionamiento del directorio, de-berá procederse a una nueva elección.
 Los estatutos de los sindicatos constitui-dos por trabajadores embarcados o gente demar, podrán facultar a cada director sindicalpara designar un delegado que lo reemplacecuando se encuentre embarcado, al que no seaplicarán las normas sobre fuero sindical.
 No obstante lo dispuesto en el incisotercero de este artículo, los directores a quese refiere ese precepto podrán ceder en todoo en parte los permisos que se les reconoceen el artículo 249, a los directores electosque no gozan de dichos permisos. Dicha ce-sión deberá ser notificada al empleador con almenos tres días hábiles de anticipación al díaen que se haga efectivo el uso del permiso aque se refiere la cesión.
 Art. 236. Para ser elegido o desempe-ñarse como director sindical o delegado sin-dical de acuerdo a lo dispuesto en el artícu-lo 229, se requiere cumplir con los requisi-tos que señalen los respectivos estatutos.
 Art. 237. Para la primera elección dedirectorio, serán candidatos todos los trabaja-dores que concurran a la asamblea constituti-va y que reúnan los requisitos para ser direc-tor sindical.
 En las siguientes elecciones de directoriosindical, deberán presentarse candidaturas enla forma, oportunidad y con la publicidad queseñalen los estatutos. Si éstos nada dijeren,las candidaturas deberán presentarse por es-crito ante el secretario del directorio no antesde quince días ni después de dos días anterio-res a la fecha de la elección. En este caso, el
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 secretario deberá comunicar por escrito omediante carta certificada la circunstancia dehaberse presentado una candidatura a la Ins-pección del Trabajo respectiva, dentro de losdos días hábiles siguientes a su formaliza-ción.
 Resultarán elegidos quienes obtengan lasmás altas mayorías relativas. En los casos enque se produjere igualdad de votos, se estaráa lo que disponga el estatuto y si nada dijere,se procederá sólo respecto de quienesestuvieren en tal situación, a una nueva elec-ción.
 Art. 238. Los trabajadores de los sindi-catos de empresa, de establecimiento deempresa, interempresa y de trabajadores tran-sitorios o eventuales, que sean candidatosen la forma prescrita en el artículo anterior,gozarán del fuero previsto en el inciso prime-ro del artículo 243, desde que el directorioen ejercicio comunique por escrito al em-pleador o empleadores y a la Inspección delTrabajo que corresponda, la fecha en quedeba realizarse la elección respectiva y has-ta esta última. Dicha comunicación deberápracticarse con una anticipación no superiora quince días de aquel en que se efectúe laelección. Si la elección se postergare, elfuero cesará en la fecha en la que debiócelebrarse aquélla.
 Esta norma se aplicará también en laselecciones que se deban practicar para reno-var parcialmente el directorio.
 En una misma empresa, los trabajadorespodrán gozar del fuero a que se refiere esteartículo, sólo dos veces durante cada añocalendario.
 Art. 239. Las votaciones que debanrealizarse para elegir o a que dé lugar lacensura al directorio, serán secretas y de-berán practicarse en presencia de un minis-tro de fe. El día de la votación no podrállevarse a efecto asamblea alguna del sindi-cato respectivo, salvo lo dispuesto en elartículo 221.
 El estatuto establecerá los requisitos deantigüedad para la votación de elección ycensura del directorio sindical.
 Art. 240. Derogado.
 Art. 241. Derogado.
 Art. 242. Derogado.
 Art. 243. Los directores sindicales goza-rán del fuero laboral establecido en la legisla-ción vigente, desde la fecha de su elección yhasta seis meses después de haber cesado enel cargo, siempre que la cesación en él no sehubiere producido por censura de la asambleasindical, por sanción aplicada por el tribunalcompetente en cuya virtud deban hacer aban-dono del mismo, o por término de la empresa.
 Asimismo, durante el lapso a que se re-fiere el inciso precedente, el empleador nopodrá, salvo caso fortuito o fuerza mayor,ejercer respecto de los directores sindicaleslas facultades que establece el artículo 12 deeste Código.
 Las normas de los incisos precedentes seaplicarán a los delegados sindicales.
 En las empresas obligadas a constituirComités Paritarios de Higiene y Seguridad,gozará de fuero, hasta el término de su man-dato, uno de los representantes titulares delos trabajadores. El aforado será designadopor los propios representantes de los trabaja-dores en el respectivo Comité y sólo podráser reemplazado por otro de los representan-tes titulares y, en subsidio de éstos, por unsuplente, por el resto del mandato, si porcualquier causa cesare en el cargo. La desig-nación deberá ser comunicada por escrito a laadministración de la empresa el día laboralsiguiente a éste.
 Si en una empresa existiese más de unComité, gozará de este fuero un representan-te titular en el Comité Paritario Permanentede toda la empresa, si estuviese constituido;y en caso contrario, un representante titulardel primer Comité que se hubiese constituido.
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 Además, gozará también de este fuero, unrepresentante titular de los trabajadores enlos Comités Paritarios de Higiene y Seguridadconstituidos en faenas, sucursales o agenciasen que trabajen más de doscientas cincuentapersonas.
 Sin perjuicio de lo señalado en este ar-tículo, tratándose de directores de sindicatosde trabajadores eventuales o transitorios o delos integrantes aforados de los ComitésParitarios de Higiene y Seguridad cuyos con-tratos de trabajo sean a plazo fijo o por obra oservicio determinado, el fuero los amparará,sólo durante la vigencia del respectivo con-trato, sin que se requiera solicitar su desafue-ro al término de cada uno de ellos.
 Art. 244. Los trabajadores afiliados alsindicato tienen derecho de censurar a sudirectorio.
 En la votación de la censura podrán par-ticipar sólo aquellos trabajadores que tenganuna antigüedad de afiliación no inferior a no-venta días, salvo que el sindicato tenga unaexistencia menor.
 La censura afectará a todo el directorio,y deberá ser aprobada por la mayoría absolu-ta del total de los afiliados al sindicato conderecho a voto, en votación secreta que severificará ante un ministro de fe, previa solici-tud de, a lo menos, el veinte por ciento de lossocios, y a la cual se dará publicidad con nomenos de dos días hábiles anteriores a surealización.
 Art. 245. Derogado.
 Art. 246. Todas las elecciones de direc-torio, votaciones de censura y escrutinios delos mismos, deberán realizarse de manerasimultánea en la forma que determinen losestatutos. Si éstos nada dicen, se estará alas normas que determine la Dirección delTrabajo.
 Art. 247. El empleador deberá prestarlas facilidades necesarias para practicar la
 elección del directorio y demás votacionessecretas que exija la ley, sin que lo anteriorimplique la paralización de la empresa, esta-blecimiento o faena.
 Art. 248. Derogado.
 Art. 249. Los empleadores deberán con-ceder a los directores y delegados sindicaleslos permisos necesarios para ausentarse desus labores con el objeto de cumplir sus fun-ciones fuera del lugar de trabajo, los que nopodrán ser inferiores a seis horas semanalespor cada director, ni a ocho tratándose dedirectores de organizaciones sindicales con250 o más trabajadores.
 El tiempo de los permisos semanales seráacumulable por cada director dentro del mescalendario correspondiente y cada directorpodrá ceder a uno o más de los restantes latotalidad o parte del tiempo que le corres-pondiere, previo aviso escrito al empleador.
 Con todo, podrá excederse el límite indi-cado en los incisos anteriores cuando se tratede citaciones practicadas a los directores odelegados sindicales, en su carácter de tales,por las autoridades públicas, las que deberánacreditarse debidamente si así lo exigiere elempleador. Tales horas no se considerarándentro de aquellas a que se refieren los incisosanteriores.
 El tiempo que abarquen los permisos otor-gados a directores o delegados para cumplirlabores sindicales se entenderá trabajado paratodos los efectos, siendo de cargo del sindi-cato respectivo el pago de las remuneracio-nes, beneficios y cotizaciones previsionalesde cargo del empleador que puedan corres-ponder a aquéllos durante el tiempo de permi-so.
 Las normas sobre permiso y pago deremuneraciones, beneficios y cotizaciones pre-visionales de cargo del empleador podrán serobjeto de negociación de las partes.
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 Art. 250. Habrá derecho a los siguientespermisos sindicales adicionales a los señala-dos en el artículo anterior:
 a) Los directores sindicales, con acuerdode la asamblea respectiva, adoptado en con-formidad a sus estatutos, podrán, conservan-do su empleo, excusarse enteramente de suobligación de prestar servicios a su emplea-dor siempre que sea por un lapso no inferior aseis meses y hasta la totalidad del tiempo quedure su mandato. Asimismo, el dirigente deun sindicato interempresa podrá excusarsepor un lapso no superior a un mes con motivode la negociación colectiva que tal sindicatoefectúe.
 b) Podrán también, en conformidad a losestatutos del sindicato, los dirigentes y dele-gados sindicales hacer uso hasta de una se-mana de permiso en el año calendario, a finde realizar actividades que sean necesarias oestimen indispensables para el cumplimientode sus funciones de dirigentes, o para elperfeccionamiento en su calidad de tales.
 En los casos señalados en las letras pre-cedentes, los directores o delegados sindica-les comunicarán por escrito al empleador,con diez días de anticipación a lo menos, lacircunstancia de que harán uso de estas fran-quicias.
 La obligación de conservar el empleo seentenderá cumplida si el empleador asigna altrabajador otro cargo de igual grado y remu-neración al que anteriormente desempeñaba.
 Las remuneraciones, beneficios y cotiza-ciones previsionales de cargo del empleador,durante los permisos a que se refiere esteartículo y el siguiente, serán pagadas por larespectiva organización sindical, sin perjuiciodel acuerdo a que puedan llegar las partes.
 Art. 251. No obstante lo dispuesto en elartículo anterior, los empleadores podrán con-venir con el directorio que uno o más de losdirigentes sindicales hagan uso de licenciassin goce de remuneraciones por el tiempoque pactaren.
 Art. 252. El tiempo empleado en licen-cias y permisos sindicales se entenderá comoefectivamente trabajado para todos los efec-tos.
 Capítulo V
 DE LAS ASAMBLEAS
 Art. 253. Derogado.
 Art. 254. Derogado.
 Art. 255. Las reuniones ordinarias o ex-traordinarias de las organizaciones sindicalesse efectuarán en cualquier sede sindical, fue-ra de las horas de trabajo, y tendrán porobjeto tratar entre sus asociados materiasconcernientes a la respectiva entidad.
 Para los efectos de este artículo, se en-tenderá también por sede sindical todo recin-to dentro de la empresa en que habitualmentese reúna la respectiva organización.
 Podrán, sin embargo, celebrarse dentrode la jornada de trabajo las reuniones que seprogramen previamente con el empleador osus representantes.
 En los sindicatos constituidos por gentede mar, las asambleas o votaciones podránrealizarse en los recintos señalados en losincisos anteriores y, en la misma fecha, en lasnaves en que los trabajadores se encuentrenembarcados, a los que podrá citarse median-te avisos comunicados telegráficamente.
 Las votaciones que se realicen a bordode una nave deberán constar en un acta, enla que, como ministro de fe, quien o quienesdeterminen los estatutos, certificará su re-sultado, el día y hora de su realización, elhecho de haberse recibido la citación corres-pondiente y la asistencia registrada. Dichaacta será remitida al respectivo sindicato, elque enviará copia de la misma a la Inspec-ción del Trabajo.
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 Capítulo VI
 DEL PATRIMONIO SINDICAL
 Art. 256. El patrimonio del sindicato es-tará compuesto por las cuotas o aportes ordi-narios o extraordinarios que la asamblea im-ponga a sus asociados, con arreglo a losestatutos; por el aporte de los adherentes aun instrumento colectivo y de aquellos a quie-nes se les hizo extensivo éste; por lasdonaciones entre vivos o asignaciones porcausa de muerte que se le hicieren; por elproducto de sus bienes; por el producto de laventa de sus activos; por las multas cobradasa los asociados de conformidad a los estatu-tos, y por las demás fuentes que prevean losestatutos.
 Art. 257. Las organizaciones sindicalespodrán adquirir, conservar y enajenar bienesde toda clase y a cualquier título.
 La enajenación de bienes raíces deberátratarse en asamblea citada al efecto por ladirectiva.
 Art. 258. A los directores les correspon-de la administración de los bienes que formanel patrimonio del sindicato.
 Los directores responderán en forma so-lidaria y hasta de la culpa leve, en el ejerciciode tal administración, sin perjuicio de la res-ponsabilidad penal, en su caso.
 Art. 259. El patrimonio de una organiza-ción sindical es de su exclusivo dominio y nopertenece, en todo ni en parte, a sus asocia-dos. Ni aún en caso de disolución, los bienesdel sindicato podrán pasar a dominio de algu-no de sus asociados.
 Los bienes de las organizaciones sindica-les deberán ser precisamente utilizados en losobjetivos y finalidades señalados en la ley ylos estatutos.
 Disuelta una organización sindical, su pa-trimonio pasará a aquella que señalen susestatutos. A falta de esa mención, el Presi-
 dente de la República determinará la organi-zación sindical beneficiaria.
 Art. 260. La cotización a las organizacio-nes sindicales será obligatoria respecto de losafiliados a éstas, en conformidad a sus esta-tutos.
 Las cuotas extraordinarias se destinarána financiar proyectos o actividades previa-mente determinadas y serán aprobadas por laasamblea mediante voto secreto con la vo-luntad conforme de la mayoría absoluta desus afiliados.
 Art. 261. Los estatutos de la organiza-ción determinarán el valor de la cuota sindicalordinaria con que los socios concurrirán afinanciarla.
 La asamblea del sindicato base fijará, envotación secreta, la cantidad que deberá des-contarse de la respectiva cuota ordinaria, comoaporte de los afiliados a la o las organizacio-nes de superior grado a que el sindicato seencuentre afiliado, o vaya a afiliarse. En esteúltimo caso, la asamblea será la misma enque haya de resolverse la afiliación a la o lasorganizaciones de superior grado.
 El acuerdo a que se refiere el inciso ante-rior, significará que el empleador deberá pro-ceder al descuento respectivo y a su depósitoen la cuenta corriente o de ahorro de la o lasorganizaciones de superior grado respectivo,para lo cual se le deberá enviar copia del actarespectiva. Las copias de dichas actas ten-drán mérito ejecutivo cuando estén autorizadaspor un notario público o por un inspector deltrabajo. Se presume que el empleador ha practi-cado los descuentos, por el solo hecho de ha-ber pagado las remuneraciones del trabajador.
 Art. 262. Los empleadores, cuando me-dien las situaciones descritas en el artículoanterior, a simple requerimiento del presiden-te o tesorero de la directiva de la organizaciónsindical respectiva, o cuando el trabajadorafiliado lo autorice por escrito, deberán dedu-cir de las remuneraciones de sus trabajadoreslas cuotas mencionadas en el artículo anterior
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 y las extraordinarias, y depositarlas en la cuen-ta corriente o de ahorro de la o las organiza-ciones sindicales beneficiarias, cuando co-rresponda.
 Las cuotas se entregarán dentro del mis-mo plazo fijado para enterar las imposicioneso aportes previsionales.
 Las cuotas descontadas a los trabajadoresy no entregadas oportunamente se pagaránreajustadas en la forma que indica el artículo 63de este Código. En todo caso, las sumas adeu-dadas devengarán, además, un interés del 3%mensual sobre la suma reajustada, todo ello sinperjuicio de la responsabilidad penal.
 Art. 263. Los fondos del sindicato debe-rán ser depositados a medida que se perci-ban, en una cuenta corriente o de ahorroabierta a su nombre en un banco.
 La obligación establecida en el inciso an-terior no se aplicará a los sindicatos conmenos de 50 trabajadores.
 Contra estos fondos girarán conjunta-mente el presidente y el tesorero, los queserán solidariamente responsables del cum-plimiento de lo dispuesto en el inciso primero.
 Art. 264. Derogado.
 Art. 265. Derogado.
 Capítulo VII
 DE LAS FEDERACIONESY CONFEDERACIONES
 Art. 266. Se entiende por federación launión de tres o más sindicatos, y por confe-deración, la unión de tres o más federacioneso de veinte o más sindicatos.(*)
 Art. 267. Sin perjuicio de las finalidadesque el artículo 220 reconoce a las organiza-ciones sindicales, las federaciones o confede-
 raciones podrán prestar asistencia y asesoríaa las organizaciones de inferior grado queagrupen.
 Las federaciones sindicales podrán esta-blecer en sus estatutos, que pasan a tener lacalidad de beneficiarios de las acciones quedesarrolle la organización en solidaridad, for-mación profesional y empleo y por el períodode tiempo que se establezca, los trabajadoresque dejen de tener tal calidad y que hayansido socios a la fecha de la terminación de losservicios, de una de sus organizaciones debase.
 Art. 268. La participación de un sindica-to en la constitución de una federación, y laafiliación a ellas o la desafiliación de las mis-mas, deberán ser acordadas por la mayoríaabsoluta de sus afiliados, mediante votaciónsecreta y en presencia de un ministro de fe.
 El directorio deberá citar a los asociadosa votación con tres días hábiles de anticipa-ción a lo menos.
 Previo a la decisión de los trabajadoresafiliados, el directorio del sindicato deberáinformarles acerca del contenido del proyectode estatutos de la organización de superiorgrado que se propone constituir o de losestatutos de la organización a que se proponeafiliar, según el caso, y del monto de lascotizaciones que el sindicato deberá efectuara ella. Del mismo modo, si se tratare deafiliarse a una federación, deberá informárselesacerca de si se encuentra afiliada o no a unaconfederación o central y, en caso de estarlo,la individualización de éstas.
 Las asambleas de las federaciones y con-federaciones estarán constituidas por los diri-gentes de las organizaciones afiliadas, losque votarán de conformidad a lo dispuesto enel artículo 270.
 En la asamblea constitutiva de las fede-raciones y confederaciones deberá dejarseconstancia de que el directorio de estas orga-nizaciones de superior grado se entenderá(*) V. Art. 22 transitorio de este Código.
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 facultado para introducir a los estatutos to-das las modificaciones que requiera la Inspec-ción del Trabajo, en conformidad a lo dis-puesto en el artículo 223.
 La participación de una federación en laconstitución de una confederación y la afilia-ción a ella o la desafiliación de la misma,deberán acordarse por la mayoría de los sindi-catos base, los que se pronunciarán confor-me a lo dispuesto en los incisos primero atercero de este artículo.
 Art. 269. En la asamblea de constituciónde una federación o confederación se aproba-rán los estatutos y se elegirá al directorio.
 De la asamblea se levantará acta en lacual constarán las actuaciones indicadas enel inciso precedente, la nómina de los asisten-tes y los nombres y apellidos de los miembrosdel directorio.
 El directorio así elegido deberá depositaren la Inspección del Trabajo respectiva, copiadel acta de constitución de la federación oconfederación y de los estatutos, dentro delplazo de quince días contados desde la asam-blea constituyente. La Inspección menciona-da procederá a inscribir a la organización enel registro de federaciones o confederacionesque llevará al efecto.
 El registro se entenderá practicado y lafederación o confederación adquirirá perso-nalidad jurídica desde el momento del depósi-to a que se refiere el inciso anterior.
 Respecto de las federaciones y confede-raciones se seguirán las mismas normas esta-blecidas en el artículo 223, con excepción desu inciso primero.
 Art. 270. Los estatutos de las federacio-nes y confederaciones determinarán el modocomo deberá ponderarse la votación de losdirectores de las organizaciones afiliadas. Siéstos nada dijeren, los directores votarán enproporción directa al número de sus respecti-vos afiliados.
 En todo caso, en la aprobación y reformade los estatutos, los directores votarán siem-pre en proporción directa al número de susrespectivos afiliados.
 Art. 271. Derogado.
 Art. 272. El número de directores de lasfederaciones y confederaciones, y las funcio-nes asignadas a los respectivos cargos seestablecerán en sus estatutos.
 Art. 273. Para ser elegido director deuna federación o confederación se requiereestar en posesión del cargo de director dealguna de las organizaciones afiliadas.
 Art. 274. Todos los miembros del directo-rio de una federación o confederación manten-drán el fuero laboral por el que están ampara-dos al momento de su elección en ella portodo el período que dure su mandato y hastaseis meses después de expirado el mismo, aúncuando no conserven su calidad de dirigentessindicales de base. Dicho fuero se prorrogarámientras el dirigente de la federación o confe-deración sea reelecto en períodos sucesivos.
 Los directores de las federaciones o con-federaciones podrán excusarse de su obliga-ción de prestar servicios a su empleador portodo o parte del período que dure su mandatoy hasta un mes después de expirado éste, encuyo caso se aplicará lo dispuesto en losincisos segundo y tercero del artículo 250.
 El director de una federación o confede-ración que no haga uso de la opción contem-plada en el inciso anterior, tendrá derecho aque el empleador le conceda diez horas sema-nales de permiso para efectuar su labor sindi-cal, acumulables dentro del mes calendario.
 El tiempo que abarquen los permisos an-tes señalados se entenderá como efectiva-mente trabajado para todos los efectos, y lasremuneraciones, beneficios y cotizacionesprevisionales de cargo del empleador por ta-les períodos serán de cuenta de la federacióno confederación, sin perjuicio del acuerdo aque puedan llegar las partes.
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 Art. 275. Derogado.
 Capítulo VIII
 DE LAS CENTRALES SINDICALES
 Art. 276. Reconócese el derecho de cons-tituir centrales sindicales, sin autorización pre-via. Estas adquirirán personalidad jurídica porel solo registro de sus estatutos y acta deconstitución en la Dirección del Trabajo, enconformidad a la ley.
 Art. 277. Se entiende por central sindi-cal toda organización nacional de representa-ción de intereses generales de los trabajado-res que la integren, de diversos sectores pro-ductivos o de servicios, constituida, indistin-tamente, por confederaciones, federacioneso sindicatos, asociaciones de funcionarios dela administración civil del Estado y de lasmunicipalidades, y asociaciones gremialesconstituidas por personas naturales, según lodeterminen sus propios estatutos.
 A las centrales sindicales podrán afiliarsetambién organizaciones de pensionados quegocen de personalidad jurídica, en la forma ycon las prerrogativas que los respectivos es-tatutos establezcan.
 Ninguna organización podrá estar afilia-da a más de una central sindical nacionalsimultáneamente. La afiliación de una confe-deración o federación a una central sindicalsupondrá la de sus organizaciones miembros.
 Art. 278. Los objetivos, estructura, fun-cionamiento y administración de las centralessindicales serán regulados por sus estatutosen conformidad a la ley.
 Con todo, los estatutos deberán contem-plar que la aprobación y reforma de los mis-mos, así como la elección del cuerpo directi-vo, deberán hacerse ante un ministro de fe,en votación secreta, garantizando la adecua-da participación de las minorías. Los repre-
 sentantes de las organizaciones afiliadas vo-tarán en proporción al número de sus asocia-dos. La duración del directorio no podrá exce-der de cuatro años.
 Los estatutos deberán, también, contem-plar un mecanismo que permita la remociónde todos los miembros del directorio de lacentral, en los términos señalados en el ar-tículo 244.
 Art. 279. Para constituir una central sin-dical se requerirá que las organizaciones sin-dicales y las asociaciones de funcionarios dela administración civil del Estado y de lasmunicipalidades que la integren, representen,en su conjunto, a lo menos un cinco porciento del total de los afiliados a ambos tiposde organizaciones en el país.
 Art. 280. Las entidades fundadoras con-currirán a la constitución de la central poracuerdo mayoritario de sus respectivas asam-bleas, en presencia de un ministro de fe. Porsu parte, los integrantes de dichas asambleasrequerirán acuerdo mayoritario de sus sindi-catos u organizaciones de base, según co-rresponda. En el acto de constitución de unacentral, las entidades fundadoras estarán re-presentadas, a lo menos, por la mayoría ab-soluta de sus directorios, cuyos miembrosprocederán, en presencia de un ministro defe, a aprobar sus estatutos y a elegir el direc-torio. Las decisiones a que se refiere esteartículo se adoptarán en votación secreta.
 El Directorio deberá registrar en la Direc-ción del Trabajo los estatutos de la organiza-ción y el acta de su constitución dentro de losquince días siguientes a la realización del actofundacional.
 Desde el momento del registro, se enten-derá que la central sindical adquiere la perso-nalidad jurídica.
 Art. 281. La afiliación o desafiliación auna central sindical, la decidirá la asambleade la organización que se incorpora o retira,
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 por la mayoría absoluta de sus miembros, envotación secreta y en sesión citada para esteefecto, ante la presencia de un ministro de fe.En las organizaciones de grado superior, losmiembros de sus asambleas requerirán acuer-do previo mayoritario de las asambleas desus sindicatos u organizaciones de base, se-gún sea el caso, adoptado también en vota-ción secreta.
 En la misma sesión en que se decida laafiliación, deberá ponerse previamente en co-nocimiento de la asamblea los estatutos queregulen la organización de la central, los quese entenderán aprobados por el solo hecho deesa afiliación.
 Copia del acta de esta asamblea se remi-tirá a la Dirección del Trabajo dentro de losquince días siguientes a su realización. Encaso contrario, deberá citarse a una nuevaasamblea.
 Art. 282. La Dirección del Trabajo, en elplazo de cuarenta y cinco días hábiles, conta-dos desde el registro de los instrumentosseñalados en el artículo 280, podrá formularobservaciones al acto de constitución o a losestatutos de la central, si estimare que ellosno se ajustan a lo dispuesto en la ley.
 La central sindical deberá subsanar losdefectos de constitución o conformar susestatutos a las observaciones formuladas porla Dirección del Trabajo dentro del referidoplazo, contado desde su notificación. Si asíno lo hiciere y no intentare el reclamo aludidoen el inciso siguiente, caducará su personali-dad jurídica por el solo ministerio de la ley.
 Si la central sindical no aceptare las ob-servaciones de la Dirección del Trabajo, po-drá reclamar de ellas, dentro de igual plazo.
 Si el tribunal rechazare total o parcial-mente la reclamación, ordenará lo pertinentepara subsanar los defectos de constitución, siello fuera posible, o enmendar los estatutos,
 dentro del plazo de quince días hábiles, con-tados desde la notificación de la sentencia,bajo apercibimiento de caducar su personali-dad jurídica.
 Art. 283. Los integrantes del directoriode una central sindical que, al momento de suelección en ella, estuvieren amparados porfuero laboral o que sean directores de unaasociación gremial, gozarán de este fuero du-rante el período por el cual dure su mandatoen la central y hasta seis meses después deexpirado éste. Dicho fuero se mantendrá auncuando el director de la central deje de serdirigente de su organización base y mientraséste sea reelecto en períodos sucesivos en eldirectorio de la central. Asimismo, los miem-bros del directorio de una central sindical quesean directores de una asociación de funcio-narios de la administración civil del Estado yde las municipalidades, gozarán de inamo-vilidad funcionaria, durante el mismo lapso aque se refiere el párrafo anterior.
 Los directores de las centrales sindicalespodrán excusarse de su obligación de prestarservicios a su empleador por todo el períodoque dure su mandato y hasta un mes despuésde expirado éste, sin derecho a remunera-ción. Este período se considerará como efec-tivamente trabajado para todos los efectoslegales y contractuales.
 El director de una central sindical que nohaga uso de la opción contemplada en el inci-so anterior, tendrá derecho a que el empleadorle conceda hasta veinticuatro horas semana-les, acumulables dentro del mes calendario, depermisos para efectuar su labor sindical.
 El tiempo que abarquen los permisos an-tes señalados se entenderá como efectiva-mente trabajado para todos los efectos, y lasremuneraciones por ese período serán de car-go de la central sindical.
 Las normas sobre permisos y remunera-ciones podrán ser modificadas de común
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 acuerdo por las partes, sólo en cuanto exce-dan de los montos establecidos en los incisosprecedentes.
 Art. 284. Son finalidades de las centra-les sindicales:
 1) Representar los intereses generales delos trabajadores de las organizaciones afilia-das ante los poderes públicos y las organiza-ciones empresariales del país. En el nivel in-ternacional esta función se extenderá a orga-nismos sindicales, empresariales, gubernamen-tales y no gubernamentales y, especialmente,a la Organización Internacional del Trabajo(OIT) y demás organismos del sistema deNaciones Unidas.
 2) Participar en organismos estatales ono estatales de carácter nacional, regional,sectorial o profesional, y abocarse a todootro objetivo o finalidad que señalen susestatutos que no sea contrario a la Constitu-ción Política de la República o a la legislaciónvigente y que se inserte dentro de los finespropios y necesidades de las organizacionesde base.
 Art. 285. Derogado.
 Art. 286. El financiamiento de las cen-trales sindicales provendrá de las organizacio-nes afiliadas, de los asociados a éstas, en losmontos y porcentajes que fijen sus estatutos,y de las demás fuentes que consulten éstosen conformidad a la ley.
 Las cotizaciones a las centrales sindicalesse descontarán y enterarán directamente a ellas,en los términos previstos en el artículo 261.
 La administración y disposición de estosrecursos deberá reflejarse en la contabilidadcorrespondiente, de acuerdo a las normasestablecidas en este Código.
 Art. 287. Las centrales sindicales se di-solverán por las mismas causales estableci-
 das con respecto a las organizaciones sindi-cales.
 Art. 288. En todo lo que no sea contrarioa las normas especiales que las rigen, seaplicará a las federaciones, confederacionesy centrales, las normas establecidas respectoa los sindicatos, contenidas en este Libro III.
 Capítulo IX
 DE LAS PRACTICAS DESLEALES OANTISINDICALES Y DE SU SANCION
 Art. 289. Serán consideradas prácticasdesleales del empleador, las acciones queatenten contra la libertad sindical.
 Incurre especialmente en esta infracción:
 a)El que obstaculice la formación o fun-cionamiento de sindicatos de trabajadores ne-gándose injustificadamente a recibir a susdirigentes, ejerciendo presiones mediante ame-nazas de pérdida del empleo o de beneficios,o del cierre de la empresa, establecimiento ofaena, en caso de acordarse la constituciónde un sindicato; el que maliciosamenteejecutare actos tendientes a alterar el quórumde un sindicato.
 Las conductas a que alude esta letra seconsiderarán también prácticas desleales cuan-do se refieran a los Comités Paritarios deHigiene y Seguridad o a sus integrantes;
 b) El que se niegue a proporcionar a losdirigentes del o de los sindicatos base lainformación a que se refieren los incisos quin-to y sexto del artículo 315;
 c) El que ofrezca u otorgue beneficiosespeciales con el fin exclusivo de desestimularla formación de un sindicato;
 d) El que realice alguna de las accionesindicadas en las letras precedentes, a fin de
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 evitar la afiliación de un trabajador a un sindi-cato ya existente;
 e) El que ejecute actos de injerencia sin-dical, tales como intervenir activamente en laorganización de un sindicato; ejercer presio-nes conducentes a que los trabajadores ingre-sen a un sindicato determinado; discriminarentre los diversos sindicatos existentes otor-gando a unos y no a otros, injusta y arbitraria-mente, facilidades o concesiones extracon-tractuales; o condicionar la contratación deun trabajador a la firma de una solicitud deafiliación a un sindicato o de una autorizaciónde descuento de cuotas sindicales por plani-llas de remuneraciones;
 f) El que ejerza discriminaciones indebi-das entre trabajadores con el fin exclusivo deincentivar o desestimular la afiliación odesafiliación sindical, y
 g) El que aplique las estipulaciones deun contrato o convenio colectivo a los traba-jadores a que se refiere el artículo 346, sinefectuar el descuento o la entrega al sindica-to de lo descontado según dicha norma dis-pone.
 Art. 290. Serán consideradas prácticasdesleales del trabajador, de las organizacio-nes sindicales, o de éstos y del empleador ensu caso, las acciones que atenten contra lalibertad sindical.
 Incurre especialmente en esta infracción:
 a) El que acuerde con el empleador laejecución por parte de éste de alguna de lasprácticas desleales atentatorias contra la li-bertad sindical en conformidad al artículo pre-cedente y el que presione indebidamente alempleador para inducirlo a ejecutar tales ac-tos;
 b) El que acuerde con el empleador eldespido de un trabajador u otra medida odiscriminación indebida por no haber éste pa-
 gado multas, cuotas o deudas a un sindicatoy el que de cualquier modo presione al em-pleador en tal sentido;
 c) Los que apliquen sanciones de multaso de expulsión de un afiliado por no haberacatado éste una decisión ilegal o por haberpresentado cargos o dado testimonio en jui-cio, y los directores sindicales que se nieguena dar curso a una queja o reclamo de unafiliado en represalia por sus críticas a lagestión de aquélla;
 d) El que de cualquier modo presione alempleador a fin de imponerle la designaciónde un determinado representante, de un di-rectivo u otro nombramiento importante parael procedimiento de negociación y el que seniegue a negociar con los representantes delempleador exigiendo su reemplazo o la inter-vención personal de éste, y
 e) Los miembros del directorio de la or-ganización sindical que divulguen a tercerosajenos a éste los documentos o la informa-ción que hayan recibido del empleador y quetengan el carácter de confidencial o reserva-dos.
 Art. 291. Incurren, especialmente, eninfracción que atenta contra la libertad sindi-cal:
 a) Los que ejerzan fuerza física o moralen los trabajadores a fin de obtener su afilia-ción o desafiliación sindical o para que untrabajador se abstenga de pertenecer a unsindicato, y los que en igual forma impidan uobliguen a un trabajador a promover la forma-ción de una organización sindical, y
 b) Los que por cualquier medio entorpez-can o impidan la libertad de opinión de losmiembros de un sindicato.
 Art. 292. Las prácticas antisindicales odesleales serán sancionadas con multas dediez a ciento cincuenta unidades tributarias
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 mensuales, teniéndose en cuenta para deter-minar su cuantía la gravedad de la infraccióny la circunstancia de tratarse o no de unareiteración.
 Las multas a que se refiere el incisoanterior serán a beneficio del Servicio Nacio-nal de Capacitación y Empleo.
 El conocimiento y resolución de las in-fracciones por prácticas desleales o antisin-dicales corresponderá a los Juzgados de Le-tras del Trabajo.
 La Inspección del Trabajo deberá denun-ciar al tribunal competente, los hechos queestime constitutivos de prácticas antisindica-les o desleales de los cuales tome conoci-miento, y acompañará a dicha denuncia, elinforme de fiscalización correspondiente. Loshechos constatados de que dé cuenta dichoinforme, constituirán presunción legal de ve-racidad, con arreglo al inciso final del artículo23 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 2, de1967, del Ministerio del Trabajo y PrevisiónSocial. Asimismo, la Inspección podrá hacer-se parte en el juicio que por esta causa seentable.
 Sin perjuicio de lo anterior, cualquier in-teresado podrá denunciar conductas antisin-dicales o desleales y hacerse parte en el pro-ceso. Las partes podrán comparecer perso-nalmente, sin necesidad de patrocinio de abo-gado.
 Recibida la denuncia, el juez citará a de-clarar al denunciado, ordenándole acompañartodos los antecedentes que estime necesa-rios para resolver. Citará también a la mismaaudiencia al denunciante y a los presunta-mente afectados, para que expongan lo queestimen conveniente acerca de los hechosdenunciados.
 La citación se efectuará por carta certifi-cada, dirigida a los domicilios que figuren enel informe de fiscalización y se entenderá
 practicada en el plazo a que se refiere elartículo 478 bis.
 La referida audiencia deberá realizarse enuna fecha no anterior al quinto ni posterior aldécimo día siguiente a la fecha de la citación.Con el mérito del informe de fiscalización, delo expuesto por los citados y de las demáspruebas acompañadas al proceso, las que apre-ciará en conciencia, el juez dictará sentenciaen la misma audiencia o dentro de tercero día.
 Si la práctica antisindical hubiere implica-do el despido de un trabajador respecto dequien se haya acreditado que se encuentraamparado por el fuero establecido en los ar-tículos 221, 224, 229, 238, 243 y 309, elJuez, en su primera resolución dispondrá, deoficio o a petición de parte, la inmediatareincorporación del trabajador a sus labores,sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso se-gundo del artículo 174, en lo pertinente.
 Si la sentencia da por establecida la prác-tica antisindical o desleal, además, dispondráque se subsanen o enmienden los actos queconstituyen dicha práctica; el pago de la mul-ta a que se refiere este artículo, fijando sumonto, y que se reincorpore en forma inme-diata a los trabajadores sujetos a fuero laboralseparados de sus funciones, si esto no sehubiere efectuado antes.
 Copia de esta sentencia, deberá remitir-se a la Dirección del Trabajo, para su registro.
 Art. 293. Lo dispuesto en el artículoanterior es sin perjuicio de la responsabilidadpenal en los casos en que las conductasantisindicales o desleales configuren faltas,simples delitos o crímenes.
 Art. 294. Si una o más de las prácticasantisindicales o desleales establecidas en esteLibro o en el Título VIII del Libro IV, hanimplicado el despido de trabajadores no am-parados por fuero laboral, éste no produciráefecto alguno.
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 El trabajador deberá intentar la accióncorrespondiente dentro del plazo a que serefiere el artículo 168.
 El trabajador podrá optar entre la reincor-poración decretada por el tribunal o el dere-cho a la indemnización establecida en el ar-tículo 163, con el correspondiente recargo y,adicionalmente, a una indemnización que fija-rá el juez de la causa, la que no podrá serinferior a tres meses ni superior a once mesesde la última remuneración mensual.
 En caso de optar por la indemnización aque se refiere el inciso anterior, ésta seráfijada incidentalmente por el tribunal que co-nozca de la causa.
 El juez de la causa, en estos procesos,deberá requerir el informe de fiscalización aque se refiere el inciso cuarto del artículo292.
 Art. 294 bis. La Dirección del Trabajodeberá llevar un registro de las sentenciascondenatorias por prácticas antisindicales odesleales, debiendo publicar semestralmentela nómina de empresas y organizaciones sin-dicales infractoras. Para este efecto, el tribu-nal enviará a la Dirección del Trabajo copia delos fallos respectivos.
 Capítulo X
 DE LA DISOLUCION DE LASORGANIZACIONES SINDICALES
 Art. 295. Las organizaciones sindicalesno estarán sujetas a disolución o suspensiónadministrativa.
 La disolución de una organización sindi-cal, no afectará las obligaciones y derechosemanados que les correspondan a sus afilia-dos, en virtud de contratos o convenios co-lectivos suscritos por ella o por fallos arbitralesque le sean aplicables.
 Art. 296. La disolución de una organiza-ción sindical procederá por el acuerdo de lamayoría absoluta de sus afiliados, celebradoen asamblea extraordinaria y citada con laanticipación establecida en su estatuto. Di-cho acuerdo se registrará en la Inspección delTrabajo que corresponda.
 Art. 297. También procederá la disolu-ción de una organización sindical, por incum-plimiento grave de las obligaciones que leimpone la ley o por haber dejado de cumplircon los requisitos necesarios para su consti-tución, declarado por sentencia del Tribunaldel Trabajo de la jurisdicción en que tenga sudomicilio la respectiva organización, a solici-tud fundada de la Dirección del Trabajo o porcualquiera de sus socios.
 El Juez conocerá y fallará en única ins-tancia, sin forma de juicio, con los antece-dentes que proporcione en su presentación elsolicitante, oyendo al directorio de la organi-zación respectiva, o en su rebeldía. Si loestima necesario abrirá un período de pruebade diez días, la que apreciará en conciencia.La sentencia deberá dictarse dentro de quin-ce días desde que se haya notificado al presi-dente de la organización o a quien estatutaria-mente lo reemplace o desde el término delperíodo probatorio.
 La notificación al presidente de la organi-zación sindical se hará por cédula, entregan-do copia íntegra de la presentación en eldomicilio que tenga registrado en la Inspec-ción del Trabajo.
 La sentencia que declare disuelta la orga-nización sindical deberá ser comunicada porel Juez a la Inspección del Trabajo respectiva,la que deberá proceder a eliminar a aquélladel registro correspondiente.
 Art. 298. La resolución judicial que esta-blezca la disolución de una organización sin-dical nombrará uno o varios liquidadores, sino estuvieren designados en los estatutos o
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 éstos no determinaren la forma de su desig-nación, o esta determinación hubiere queda-do sin aplicarse o cumplirse.
 Para los efectos de su liquidación, laorganización sindical se reputará existente.
 En todo documento que emane de unaorganización sindical en liquidación se indica-rá esta circunstancia.
 Capítulo XI
 Derogado.
 Art. 299. Derogado.
 Art. 300. Derogado.
 Art. 301. Derogado.
 Título II
 DEL DELEGADO DEL PERSONAL
 Art. 302. En las empresas o estableci-mientos en que sea posible constituir uno omás sindicatos en conformidad a lo dispuestoen el artículo 227, podrán elegir un delegadodel personal los trabajadores que no estuvierenafiliados a ningún sindicato, siempre que sunúmero y porcentaje de representatividad lespermita constituirlo de acuerdo con la dispo-sición legal citada. En consecuencia, podránexistir uno o más delegados del personal,según determinen agruparse los propios tra-bajadores, y conforme al número y porcenta-je de representatividad señalados.
 La función del delegado del personal serála de servir de nexo de comunicación entre elgrupo de trabajadores que lo haya elegido y elempleador, como asimismo, con las personasque se desempeñen en los diversos nivelesjerárquicos de la empresa o establecimiento.Podrá también representar a dichos trabaja-dores ante las autoridades del trabajo.
 El delegado del personal deberá reunirlos requisitos que se exigen para ser director
 sindical; durará dos años en sus funciones;podrá ser reelegido indefinidamente y gozarádel fuero a que se refiere el artículo 243.
 Los trabajadores que elijan un delegadodel personal lo comunicarán por escrito alempleador y a la Inspección del Trabajo, acom-pañando una nómina con sus nombres com-pletos y sus respectivas firmas. Dicha comu-nicación deberá hacerse en la forma y plazosestablecidos en el artículo 225.
 Respecto del fuero de los delegados delpersonal contratados por plazo fijo o por obrao servicio determinado regirá la misma normadel artículo 243 inciso final.
 LIBRO IV
 DE LA NEGOCIACION COLECTIVA
 Título I
 NORMAS GENERALES
 Art. 303. Negociación colectiva es elprocedimiento a través del cual uno o másempleadores se relacionan con una o másorganizaciones sindicales o con trabajadoresque se unan para tal efecto, o con unos yotros, con el objeto de establecer condicionescomunes de trabajo y de remuneraciones porun tiempo determinado, de acuerdo con lasnormas contenidas en los artículos siguien-tes.
 La negociación colectiva que afecte amás de una empresa requerirá siempre acuer-do previo de las partes.
 Art. 304. La negociación colectiva podrátener lugar en las empresas del sector privadoy en aquellas en las que el Estado tengaaportes, participación o representación.
 No existirá negociación colectiva en lasempresas del Estado dependientes del Minis-
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 terio de Defensa Nacional o que se relacionencon el Supremo Gobierno a través de esteMinisterio y en aquellas en que leyes especia-les la prohíban.
 Tampoco podrá existir negociación co-lectiva en las empresas o instituciones públi-cas o privadas cuyos presupuestos, en cual-quiera de los dos últimos años calendario,hayan sido financiadas en más de un 50%por el Estado, directamente, o a través dederechos o impuestos.
 Lo dispuesto en el inciso anterior no tendrálugar, sin embargo, respecto de los estableci-mientos educacionales particulares subvencio-nados en conformidad al Decreto Ley Nº 3.476,de 1980, y sus modificaciones, ni a los estable-cimientos educacionales técnico-profesional ad-ministrados por Corporaciones Privadas confor-me al Decreto Ley Nº 3.166, de 1980.
 El Ministerio de Economía, Fomento yReconstrucción determinará las empresas enlas que el Estado tenga aporte, participacióno representación mayoritarios en que se de-berá negociar por establecimiento, entendién-dose que dichas unidades tendrán el carácterde empresas para todos los efectos de esteCódigo.
 Art. 305. No podrán negociar colectiva-mente:
 1. los trabajadores sujetos a contrato deaprendizaje y aquellos que se contraten ex-clusivamente para el desempeño en una de-terminada obra o faena transitoria o de tem-porada;
 2. los gerentes, subgerentes, agentes yapoderados, siempre que en todos estos ca-sos estén dotados, a lo menos, de facultadesgenerales de administración;
 3. las personas autorizadas para contra-tar o despedir trabajadores, y
 4. los trabajadores que de acuerdo con laorganización interna de la empresa, ejerzan
 dentro de ella un cargo superior de mando einspección, siempre que estén dotados deatribuciones decisorias sobre políticas y pro-cesos productivos o de comercialización.
 De la circunstancia de no poder negociarcolectivamente por encontrarse el trabajadoren alguno de los casos señalados en los nú-meros 2, 3 y 4 deberá dejarse constanciaescrita en el contrato de trabajo y, a falta deesta estipulación, se entenderá que el trabaja-dor está habilitado para negociar colectiva-mente.
 Dentro del plazo de seis meses contadosdesde la suscripción del contrato, o de sumodificación, cualquier trabajador de la em-presa podrá reclamar a la Inspección del Tra-bajo de la atribución a un trabajador de algu-nas de las calidades señaladas en este artícu-lo, con el fin de que se declare cuál es suexacta situación jurídica. De la resolución quedicho organismo dicte, podrá recurrirse anteel juez competente en el plazo de cinco díascontados desde su notificación. El tribunalresolverá en única instancia, sin forma dejuicio y previa audiencia de las partes.
 Los trabajadores a que se refiere esteartículo, no podrán, asimismo, integrar comi-siones negociadoras a menos que tengan lacalidad de dirigentes sindicales.
 Art. 306. Son materias de negociacióncolectiva todas aquellas que se refieran aremuneraciones, u otros beneficios en espe-cie o en dinero, y en general a las condicionescomunes de trabajo.
 No serán objeto de negociación colectivaaquellas materias que restrinjan o limiten lafacultad del empleador de organizar, dirigir yadministrar la empresa y aquellas ajenas a lamisma.
 Art. 307. Ningún trabajador podrá estarafecto a más de un contrato colectivo detrabajo celebrado con el mismo empleador deconformidad a las normas de este Código.
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 Art. 308. Para negociar colectivamentedentro de una empresa, se requerirá que hayatranscurrido a lo menos un año desde el iniciode sus actividades.
 Art. 309. Los trabajadores involucradosen una negociación colectiva gozarán del fue-ro establecido en la legislación vigente, desdelos diez días anteriores a la presentación de unproyecto de contrato colectivo hasta treintadías después de la suscripción de este último,o de la fecha de notificación a las partes delfallo arbitral que se hubiere dictado.
 Sin embargo, no se requerirá solicitar eldesafuero de aquellos trabajadores sujetos aplazo fijo, cuando dicho plazo expirare dentrodel período a que se refiere el inciso anterior.
 Art. 310. El fuero a que se refiere elartículo anterior se extenderá por treinta díasadicionales contados desde la terminación delprocedimiento de negociación, respecto delos integrantes de la comisión negociadoraque no estén acogidos al fuero sindical.
 Sin embargo, no se requerirá solicitar eldesafuero de aquellos trabajadores sujetos acontrato a plazo fijo, cuando dicho plazoexpirare dentro del período comprendido en elinciso anterior.
 Art. 311. Las estipulaciones de un con-trato individual de trabajo no podrán signifi-car disminución de las remuneraciones, bene-ficios y derechos que correspondan al traba-jador por aplicación del contrato, conveniocolectivo o del fallo arbitral por el que estéregido.
 Art. 312. Cuando un plazo de días pre-visto en este Libro venciere en sábado, do-mingo o festivo, se entenderá prorrogado hastael día siguiente hábil.
 Art. 313. Para los efectos previstos eneste Libro IV serán ministros de fe los inspec-tores del Trabajo, los notarios públicos, losoficiales del Registro Civil y los funcionariosde la Administración del Estado que sean
 designados en calidad de tales por la Direc-ción del Trabajo.
 Art. 314. Sin perjuicio del procedimientode negociación colectiva reglada, en cual-quier momento y sin restricciones de ningunanaturaleza, podrán iniciarse entre uno o másempleadores y una o más organizaciones sin-dicales, negociaciones directas y sin sujecióna normas de procedimiento para convenir con-diciones comunes de trabajo y remuneracio-nes, por un tiempo determinado.
 Los sindicatos de trabajadores transito-rios o eventuales podrán pactar con uno omás empleadores, condiciones comunes detrabajo y remuneraciones para determinadasobras o faenas transitorias o de temporada.
 Art. 314 bis. Sin perjuicio de lo dispues-to en el artículo anterior, tratándose de gru-pos de trabajadores que se unan para nego-ciar, deberán observarse las siguientes nor-mas mínimas de procedimiento:
 a) Deberá tratarse de grupos de ocho omás trabajadores.
 b) Los trabajadores serán representadospor una comisión negociadora, de no menosde tres integrantes ni más de cinco, elegidapor los involucrados en votación secreta cele-brada ante un Inspector del Trabajo.
 c) El empleador estará obligado a darrespuesta a la presentación hecha por lostrabajadores dentro del plazo de 15 días. Siasí no lo hiciere, se aplicará la multa previstaen el artículo 477.
 d) La aprobación de la propuesta final delempleador deberá ser prestada por los traba-jadores involucrados en votación secreta ce-lebrada ante un inspector del Trabajo.
 Si se suscribiere un instrumento sin suje-ción a estas normas mínimas de procedimien-to, éste tendrá la naturaleza de contrato indi-vidual de trabajo y no producirá el efecto deun convenio colectivo.
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 Con todo, si en una empresa se ha sus-crito un convenio colectivo, ello no obstarápara que los restantes trabajadores puedanpresentar proyectos de contrato colectivo, deconformidad al artículo 317.
 Art. 314 bis A. El sindicato que agrupe atrabajadores agrícolas de temporada, tendrála facultad de presentar a el o a los respecti-vos empleadores, un proyecto de conveniocolectivo al que deberán dar respuesta dentrodel plazo de 15 días desde la recepción delrespectivo proyecto de convenio.
 Si la respuesta antes indicada no se veri-fica, la Inspección del Trabajo a solicitud delsindicato, podrá apercibirlo dentro de los 5días siguientes a la fecha de esta solicitud, afin de que la respuesta sea entregada, bajoapercibimiento de la sanción prevista en elartículo 477. La respuesta negativa del em-pleador, sólo habilita al sindicato para presen-tar un nuevo proyecto en la siguiente tempo-rada.
 La negociación directa deberá finalizar,con una antelación no inferior a 30 días al deinicio de las labores agrícolas de temporada.
 Art. 314 bis B. Se podrán convenir en lanegociación a que se refiere el artículo ante-rior, normas comunes de trabajo y remunera-ciones incluyéndose especialmente entre aqué-llas, las relativas a prevención de riesgos,higiene y seguridad; distribución de la jornadade trabajo; normas sobre alimentación, trasla-do, habitación y salas cunas.
 Será también objeto especial de esta ne-gociación:
 a)Acordar normas sobre remuneracionesmínimas, que regirán para los trabajadoresafiliados al sindicato, y
 b) Pactar las formas y modalidades bajolas cuales se cumplirán las condiciones detrabajo y empleo convenidas.
 Podrá también, si lo acordaren las par-tes, pactarse la contratación futura de un
 número o porcentaje de los trabajadores invo-lucrados en la negociación.
 Las estipulaciones de estos convenios,se tendrán como parte integrante de los con-tratos individuales que se celebren durante suvigencia con quienes se encuentren afiliadosal sindicato y tendrán el plazo de duraciónque le fijen las partes, que no podrá serinferior a la respectiva temporada.
 Art. 314 bis C. Las negociaciones de quetratan los artículos 314, 314 bis, 314 bis A y314 bis B no se sujetarán a las normas proce-sales previstas para la negociación colectivareglada, ni darán lugar a los derechos, prerro-gativas y obligaciones que para ésta se seña-lan en este Código.
 Los instrumentos colectivos que se sus-criban se denominarán convenios colectivosy tendrán los mismos efectos que los contra-tos colectivos, sin perjuicio de las normasespeciales a que se refiere el artículo 351.
 Título II
 DE LA PRESENTACION Y TRAMITACIONDEL PROYECTO
 DE CONTRATO COLECTIVO
 Capítulo I
 DE LA PRESENTACION HECHA PORSINDICATOS DE EMPRESA O GRUPOS
 DE TRABAJADORES
 Art. 315. La negociación colectiva seiniciará con la presentación de un proyecto decontrato colectivo por parte del o los sindica-tos o grupos negociadores de la respectivaempresa.
 Todo sindicato de empresa o de un esta-blecimiento de ella, podrá presentar un pro-yecto de contrato colectivo.
 Podrán presentar proyectos de contratocolectivo en una empresa o en un estableci-
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 miento de ella, los grupos de trabajadoresque reúnan, a lo menos, los mismos quórumy porcentajes requeridos para la constituciónde un sindicato de empresa o el de un esta-blecimiento de ella. Estos quórum y porcenta-jes se entenderán referidos al total de lostrabajadores facultados para negociar colecti-vamente, que laboren en la empresa o predioo en el establecimiento, según el caso.
 Todas las negociaciones entre un em-pleador y los distintos sindicatos de empresao grupos de trabajadores, deberán tener lugardurante un mismo período, salvo acuerdo delas partes. Se entenderá que lo hay si elempleador no hiciese uso de la facultad seña-lada en el artículo 318.
 Todo sindicato o grupo negociador deempresa podrá solicitar del empleador den-tro de los tres meses anteriores a la fecha devencimiento del contrato colectivo vigente,los antecedentes indispensables para prepa-rar el proyecto de contrato colectivo. Para elempleador será obligatorio entregar, a lo me-nos, los balances de los dos años inmediata-mente anteriores, salvo que la empresa tu-viere una existencia menor, en cuyo caso laobligación se reducirá al tiempo de existen-cia de ella; la información financiera necesa-ria para la confección del proyecto referida alos meses del año en ejercicio y los costosglobales de mano de obra del mismo perío-do. Asimismo, el empleador entregará la in-formación pertinente que incida en la políticafutura de inversiones de la empresa, siempreque no sea considerada por aquél como con-fidencial.
 Si en la empresa no existiere contratocolectivo vigente, tales antecedentes puedenser solicitados en cualquier momento.
 Art. 316. Cada predio agrícola se consi-derará como una empresa para los efectos deeste Libro. También se considerarán comouna sola empresa los predios colindantes ex-plotados por un mismo empleador.
 Tratándose de empleadores que sean per-sonas jurídicas y que dentro de su giro com-prendan la explotación de predios agrícolas,los trabajadores de los predios comprendidosen ella podrán negociar conjuntamente conlos otros trabajadores de la empresa.
 Para los efectos de este artículo, se en-tiende por predios agrícolas tanto los destina-dos a las actividades agrícolas en general,como los forestales, frutícolas, ganaderos uotros análogos.
 Art. 317. En las empresas en que noexistiere contrato colectivo anterior, los tra-bajadores podrán presentar al empleador unproyecto de contrato colectivo en el momen-to que lo estimen conveniente.
 No podrán, sin embargo, presentarlo enuno o más períodos que, cubriendo en suconjunto un plazo máximo de sesenta días enel año calendario, el empleador haya declara-do no aptos para iniciar negociaciones.
 Dicha declaración deberá hacerse en elmes de junio, antes de la presentación de unproyecto de contrato y cubrirá el períodocomprendido por los doce meses calendariosiguientes a aquél.
 La declaración deberá comunicarse porescrito a la Inspección del Trabajo y a lostrabajadores.
 Art. 318. Dentro de los cinco días si-guientes de recibido el proyecto de contratocolectivo, el empleador podrá comunicar talcircunstancia a todos los demás trabajadoresde la empresa y a la Inspección del Trabajo.
 Art. 319. Si el empleador no efectuaretal comunicación, deberá negociar con quie-nes hubieren presentado el proyecto.
 En este evento, los demás trabajadoresmantendrán su derecho a presentar proyec-tos de contratos colectivos en cualquier tiem-
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 po, en las condiciones establecidas en esteCódigo. En este caso, regirá lo dispuesto eneste artículo y en el precedente.
 Art. 320. El empleador deberá comuni-car a todos los demás trabajadores de laempresa la circunstancia de haberse presen-tado un proyecto de contrato colectivo yéstos tendrán un plazo de treinta días conta-dos desde la fecha de la comunicación parapresentar proyectos en la forma y condicio-nes establecidas en este Libro o adherir alproyecto presentado.
 El último día del plazo establecido en elinciso anterior se entenderá como fecha depresentación de todos los proyectos, para losefectos del cómputo de los plazos que esta-blece este Libro, destinados a dar respuesta einiciar las negociaciones.
 Art. 321. Los trabajadores de aquellas em-presas que señala el artículo 317 que no hubierenpresentado un proyecto de contrato colectivo,no obstante habérseles practicado la comunica-ción señalada en el artículo 318, sólo podránpresentar proyectos de contrato de acuerdocon las normas del artículo siguiente.
 Art. 322. En las empresas en que existierecontrato colectivo vigente, la presentacióndel proyecto deberá efectuarse no antes decuarenta y cinco días ni después de cuarentadías anteriores a la fecha de vencimiento dedicho contrato.
 Los trabajadores que ingresen a la em-presa donde hubiere contrato colectivo vigen-te y que tengan derecho a negociar colectiva-mente, podrán presentar un proyecto de con-trato después de transcurridos seis mesesdesde la fecha de su ingreso, a menos que elempleador les hubiere extendido, en su totali-dad, las estipulaciones del contrato colectivorespectivo. La duración de estos contratos,será lo que reste al plazo de dos años conta-dos desde la fecha de celebración del últimocontrato colectivo que se encuentre vigenteen la empresa, cualquiera que sea la duraciónefectiva de éste. No obstante, los trabajado-
 res podrán elegir como fecha de inicio dedicha duración el de la celebración de uncontrato colectivo anterior, con tal que éstese encuentre vigente.
 Los trabajadores que no participaren enlos contratos colectivos que se celebren yaquellos a los que, habiendo ingresado a laempresa con posterioridad a su celebración,el empleador les hubiere extendido en su to-talidad el contrato respectivo, podrán presen-tar proyectos de contrato colectivo al venci-miento del plazo de dos años de celebrado elúltimo contrato colectivo, cualquiera que seala duración efectiva de éste y, en todo caso,con la antelación indicada en el inciso prime-ro, salvo acuerdo de las partes de negociarantes de esa oportunidad, entendiéndose quelo hay cuando el empleador dé respuesta alproyecto respectivo, de acuerdo con el ar-tículo 329.
 No obstante lo dispuesto en el incisoprimero, las partes de común acuerdo podránpostergar hasta por sesenta días, y por unasola vez en cada período, la fecha en que lescorresponda negociar colectivamente y debe-rán al mismo tiempo fijar la fecha de la futuranegociación. De todo ello deberá dejarse cons-tancia escrita y remitirse copia del acuerdo ala Inspección del Trabajo respectiva. La nego-ciación que así se postergare se sujetará ínte-gramente al procedimiento señalado en esteLibro y habilitará a las partes para el ejerciciode todos los derechos, prerrogativas e instan-cias que en éste se contemplan.
 Art. 323. Los sindicatos podrán admitir,por acuerdo de su directiva, que trabajadoresno afiliados adhieran a la presentación delproyecto de contrato colectivo que realice larespectiva organización.
 La adhesión del trabajador al proyecto decontrato colectivo lo habilitará para ejercertodos los derechos y lo sujetará a todas lasobligaciones que la ley reconoce a los sociosdel sindicato, dentro del procedimiento denegociación colectiva. En caso alguno podráestablecerse discriminación entre los sociosdel sindicato y los trabajadores adherentes.
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 Art. 324. Copia del proyecto de contratocolectivo presentado por los trabajadores, fir-mada por el empleador para acreditar que hasido recibido por éste, deberá entregarse a laInspección del Trabajo respectiva, dentro delos cinco días siguientes a su presentación.
 Si el empleador se negare a firmar dichacopia, los trabajadores podrán requerir a laInspección del Trabajo, dentro de los tres díassiguientes al vencimiento del plazo señaladoen el inciso anterior, para que le notifique elproyecto de contrato. Se entenderá para estosefectos por empleador a las personas a quie-nes se refiere el artículo 4º de este Código.
 Art. 325. El proyecto de contrato colec-tivo deberá contener, a lo menos, las siguien-tes menciones:
 1.- las partes a quienes haya de involucrarla negociación, acompañándose una nóminade los socios del sindicato o de los miembrosdel grupo comprendidos en la negociación. Enel caso previsto en el artículo 323, deberáacompañarse además la nómina y rúbrica delos trabajadores adherentes a la presentación;
 2.- las cláusulas que se proponen;
 3.- el plazo de vigencia del contrato, y
 4.- la individualización de los integrantesde la comisión negociadora.
 El proyecto llevará, además, la firma oimpresión digital de todos los trabajadoresinvolucrados en la negociación cuando se tra-te de trabajadores que se unen para el soloefecto de negociar. En todo caso, deberátambién ser firmado por los miembros de lacomisión negociadora.
 Art. 326. La representación de los traba-jadores en la negociación colectiva estará acargo de una comisión negociadora integradaen la forma que a continuación se indica.
 Si el proyecto de contrato colectivo fuerepresentado por un sindicato, la comisión ne-
 gociadora será el directorio sindical respecti-vo, y si varios sindicatos hicieren una presen-tación conjunta, la comisión indicada estaráintegrada por los directores de todos ellos.
 Si presentare el proyecto de contratocolectivo un grupo de trabajadores que seunen para el solo efecto de negociar, deberádesignarse una comisión negociadora confor-me a las reglas siguientes:
 a) Para ser elegido miembro de la comi-sión negociadora será necesario cumplir conlos mismos requisitos que se exigen para serdirector sindical;
 b) La comisión negociadora estará com-puesta por tres miembros. Sin embargo, si elgrupo negociador estuviere formado por dos-cientos cincuenta trabajadores o más, podránnombrarse cinco, si estuviere formado por milo más trabajadores podrán nombrarse siete, ysi estuviere formado por tres mil trabajadoreso más, podrán nombrarse nueve;
 c)La elección de los miembros de la co-misión negociadora se efectuará por votaciónsecreta, la que deberá practicarse ante unministro de fe, si los trabajadores fueren dos-cientos cincuenta o más, y
 d) Cada trabajador tendrá derecho a dos,tres, cuatro o cinco votos no acumulativos,según si la comisión negociadora esté inte-grada por tres, cinco, siete o nueve miem-bros, respectivamente.
 El empleador, a su vez, tendrá derecho aser representado en la negociación hasta portres apoderados que formen parte de la em-presa, entendiéndose también como tales alos miembros de su respectivo directorio y alos socios con facultad de administración.
 Art. 327. Además de los miembros de lacomisión negociadora y de los apoderadosdel empleador, podrán asistir al desarrollo delas negociaciones los asesores que designenlas partes, los que no podrán exceder de trespor cada una de ellas.
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 En las negociaciones en que la comisiónnegociadora laboral sean las directivas deuno o más sindicatos, podrá asistir comoasesor de éstas, y por derecho propio, undirigente de la federación o confederación aque se encuentren adheridas, sin que su par-ticipación se compute para los efectos dellímite establecido en el inciso precedente.
 Tratándose de un grupo negociador detrabajadores que pertenezcan a un sindicatointerempresa, podrá asistir a las negociacio-nes como asesor de aquéllos, y por derechopropio, un dirigente del sindicato, también sinque su participación sea computable para ellímite establecido en el inciso primero delpresente artículo.
 Art. 328. Una vez presentado el proyec-to de contrato colectivo, el trabajador deberápermanecer afecto a la negociación durantetodo el proceso, sin perjuicio de lo señaladoen los artículos 381, 382 y 383.
 El trabajador que tenga un contrato co-lectivo vigente no podrá participar en otrasnegociaciones colectivas, en fechas anterio-res a las del vencimiento de su contrato,salvo acuerdo con el empleador. Se entende-rá que hay acuerdo del empleador si no re-chaza la inclusión del trabajador en la res-puesta que dé al proyecto de contrato colec-tivo, siempre que en éste se haya menciona-do expresamente dicha circunstancia.
 Art. 329. El empleador deberá dar res-puesta por escrito a la comisión negociadora,en forma de un proyecto de contrato colecti-vo que deberá contener todas las cláusulasde su proposición. En esta respuesta el em-pleador podrá formular las observaciones quele merezca el proyecto y deberá pronunciarsesobre todas las proposiciones de los trabaja-dores así como señalar el fundamento de surespuesta. Acompañará, además, los antece-dentes necesarios para justificar las circuns-tancias económicas y demás pertinentes queinvoque, siendo obligatorio como mínimo ad-juntar copia de los documentos señalados en
 el inciso quinto del artículo 315, cuando di-chos antecedentes no se hubieren entregadoanteriormente.
 El empleador dará respuesta al proyectode contrato colectivo dentro de los quincedías siguientes a su presentación. Las partes,de común acuerdo, podrán prorrogar esteplazo por el término que estimen necesario.
 Art. 330. Copia de la respuesta del em-pleador, firmada por uno o más miembros dela comisión negociadora para acreditar queha sido recibida por ésta, deberá acompañar-se a la Inspección del Trabajo dentro de loscinco días siguientes a la fecha de su entregaa dicha comisión.
 En caso de negativa de los integrantes asuscribir dicha copia, se estará a lo dispuestoen el inciso segundo del artículo 324.
 Art. 331. Recibida la respuesta del em-pleador, la comisión negociadora podrá recla-mar de las observaciones formuladas por éste,y de las que le merezca la respuesta, por noajustarse éstas a las disposiciones del presen-te Código.
 La reclamación deberá formularse ante laInspección del Trabajo dentro del plazo decinco días contados desde la fecha de recep-ción de la respuesta. La Inspección del Traba-jo tendrá igual plazo para pronunciarse, con-tado desde la fecha de presentación de lareclamación.
 No obstante, si la negociación involucra amás de mil trabajadores, la reclamación debe-rá ser resuelta por el Director del Trabajo.
 La resolución que acoja las observacio-nes formuladas ordenará a la parte que co-rresponda su enmienda dentro de un plazo noinferior a cinco ni superior a ocho días conta-dos desde la fecha de notificación de la reso-lución respectiva, bajo apercibimiento de te-nerse por no presentada la cláusula o el pro-yecto de contrato, o de no haber respondidooportunamente el proyecto, según el caso.
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 La interposición del reclamo no suspen-derá el curso de la negociación colectiva.
 No será materia de este procedimientode objeción de legalidad la circunstancia deestimar alguna de las partes que la otra, en elproyecto de contrato colectivo o en la corres-pondiente respuesta, según el caso, ha infrin-gido lo dispuesto en el inciso segundo delartículo 306.
 Art. 332. Si el empleador no diere res-puesta oportunamente al proyecto de contra-to, será sancionado con una multa ascenden-te al veinte por ciento de las remuneracionesdel último mes de todos los trabajadores com-prendidos en el proyecto de contrato colecti-vo.
 La multa será aplicada administrativa-mente por la Inspección del Trabajo respecti-va, en conformidad con lo previsto en elTítulo II del Libro V de este Código.
 Llegado el vigésimo día de presentado elproyecto de contrato colectivo, sin que elempleador le haya dado respuesta, se enten-derá que lo acepta, salvo prórroga acordadapor las partes de conformidad con el incisosegundo del artículo 329.
 Art. 333. A partir de la respuesta delempleador las partes se reunirán el númerode veces que estimen conveniente, con elobjeto de obtener directamente un acuerdo,sin sujeción a ningún tipo de formalidades.
 Capítulo II
 DE LA PRESENTACION HECHA POROTRAS ORGANIZACIONES SINDICALES
 Art. 334. Dos o más sindicatos de distin-tas empresas, un sindicato interempresa, ouna federación o confederación, podrán pre-sentar proyectos de contrato colectivo detrabajo, en representación de sus afiliados yde los trabajadores que adhieran a él, a losempleadores respectivos.
 Para que las organizaciones sindicales re-feridas en este artículo puedan presentar pro-yectos de contrato colectivo será necesario:
 a) Que la o las organizaciones sindicalesrespectivas lo acuerden en forma previa conél o los empleadores respectivos, por escritoy ante ministro de fe;
 b) Que en la empresa respectiva, la ma-yoría absoluta de los trabajadores afiliadosque tengan derecho a negociar colectivamen-te, acuerden conferir en votación secreta, talrepresentación a la organización sindical deque se trate, en asamblea celebrada anteministro de fe.
 La presentación del correspondiente pro-yecto se hará en forma conjunta a todos losempleadores que hayan suscrito el acuerdo.
 Art. 334 bis. No obstante lo dispuesto enel inciso segundo del artículo 303, el sindicatointerempresa podrá presentar un proyecto decontrato colectivo de trabajo, en representa-ción de sus afiliados y de los trabajadores queadhieran a él, a empleadores que ocupen tra-bajadores que sean socios de tal sindicato, elque estará, en su caso, facultado para suscri-bir los respectivos contratos colectivos.
 Para efectuar esta presentación, se re-querirá que lo haga en representación de unmínimo de cuatro trabajadores de cada em-presa.
 Art. 334 bis A. Para el empleador serávoluntario o facultativo negociar con el sindi-cato interempresa. Su decisión negativa debe-rá manifestarla expresamente dentro del plazode diez días hábiles después de notificado.
 Si su decisión es negativa, los trabajado-res de la empresa afiliados al sindicato inter-empresa podrán presentar proyectos de con-trato colectivo conforme a las reglas genera-les de este Libro IV.
 En este caso, los trabajadores deberándesignar una comisión negociadora en lostérminos del artículo 326.
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 En todo caso, el o los delegados sindica-les existentes en la empresa integrarán, porderecho propio, la comisión negociadora la-boral.
 Art. 334 bis B. Si los empleadores aquienes se presentó el proyecto de contratocolectivo, manifiestan su intención de nego-ciar en forma conjunta, dentro del plazo esta-blecido en el inciso primero del artículo ante-rior, deberán integrar una comisión negocia-dora común, la que estará compuesta por unapoderado de cada empresa. Si éstos fuerenmás de cinco podrán delegar tal representa-ción en una comisión de hasta cinco miem-bros, la que deberá extenderse ante ministrode fe.
 En el caso previsto en el inciso anterior,la comisión negociadora laboral se integrarápor la directiva sindical o por el número desus miembros que ésta designe. Cuando ha-yan de discutirse estipulaciones aplicables auna empresa en particular, deberá integrarseademás por el o los delegados sindicales res-pectivos y, en caso de no existir éstos, por undelegado elegido por los trabajadores de laempresa involucrada.
 La comisión negociadora conjunta, debe-rá dar una respuesta común al proyecto, laque podrá contener estipulaciones generalespara todas las empresas como diferenciadaspara cada una de ellas.
 La respuesta deberá darse dentro del pla-zo de 25 días siguientes al de expiración delplazo de diez días previsto en el inciso prime-ro del artículo 334 bis A.
 Art. 334 bis C. La presentación y trami-tación de los proyectos de contratos colecti-vos contemplados en los artículos 334 bis Ay 334 bis B, en lo no previsto en estospreceptos, se ajustará a lo dispuesto en elCapítulo I del Título II del Libro IV y, en lo quecorresponda, a las restantes normas especia-les de este Capítulo II.
 Art. 335. La presentación y tramitacióndel proyecto de contrato colectivo se ajustaráa lo prescrito en el Capítulo I del Título II deeste Libro, sin perjuicio de las normas espe-ciales que se señalan en los artículos siguien-tes.
 Art. 336. En las empresas en que existiereun contrato colectivo vigente, las partes po-drán adelantar o diferir hasta un máximo desesenta días el término de su vigencia, con elobjeto de negociar colectivamente de acuer-do con las normas de este Capítulo.
 Art. 337. La negociación se iniciará conla presentación de un proyecto de contratocolectivo a una comisión negociadora, con-formada por todos los empleadores o susrepresentantes que hayan suscrito el respec-tivo acuerdo de negociar colectivamente bajolas normas de este Capítulo. El proyecto de-berá ser presentado dentro de los treinta díassiguientes a la suscripción del referido acuer-do y se estará a lo dispuesto en el artículo324.
 Art. 338. El proyecto de contrato colec-tivo deberá contener, a lo menos, las siguien-tes menciones:
 1.- las partes a quienes haya de involu-crar la negociación, individualizándose la olas empresas con sus respectivos domiciliosy los trabajadores involucrados en cada unade ellas, acompañándose una nómina de lossocios del sindicato respectivo y de los traba-jadores que adhieren a la presentación, asícomo una copia autorizada del acta de laasamblea a que se refiere la letra b) del incisosegundo del artículo 334;
 2.- la rúbrica de los adherentes si corres-pondiere;
 3.- las cláusulas que se proponen. Elproyecto podrá contener proposiciones espe-ciales para una o más de las empresasinvolucradas;
 4.- el plazo de vigencia del contrato, y
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 5.- los integrantes de la comisión nego-ciadora.
 El proyecto llevará, además, la firma delos miembros de la comisión negociadora.
 Art. 339. La representación de los traba-jadores en la negociación colectiva estará acargo de la directiva de la o las organizacio-nes sindicales respectivas. Cuando haya dediscutirse estipulaciones contractuales apli-cables a una empresa en particular, la comi-sión negociadora deberá integrarse con ladirectiva del sindicato base o el delegadosindical respectivo. En el caso de no existireste último, deberá integrarse con un repre-sentante de los trabajadores de la empresaafiliado al sindicato respectivo.
 En tal caso, el representante deberá cum-plir con los requisitos que se exigen para serdirector sindical y ser elegido por los trabaja-dores de la empresa respectiva afiliados alsindicato, en votación secreta.
 Dicha elección se verificará en la mismaasamblea a que se refiere la letra b) del incisosegundo del artículo 334.
 Art. 340. Los empleadores que formenparte del procedimiento, deberán constituiruna comisión negociadora que estará integra-da por un apoderado de cada una de lasempresas.
 Dicha comisión deberá constituirse enel momento de la suscripción del acuerdo aque se refiere el artículo 334, o a mástardar, dentro de los dos días siguientes aéste. En este último caso, deberá comuni-carse dicha circunstancia a la directiva dela o las organizaciones sindicales respecti-vas, dentro del mismo plazo indicado prece-dentemente.
 Los apoderados podrán delegar la repre-sentación en una comisión de hasta cincopersonas. Esta delegación deberá constar porescrito y extenderse ante Ministro de fe.
 El empleador podrá, en todo caso y encualquier momento, suscribir un contrato co-lectivo en conformidad a lo dispuesto en losincisos segundo y tercero del artículo 343.
 Art. 341. Los empleadores que formenparte del procedimiento deberán dar una res-puesta única al proyecto. No obstante, larespuesta podrá contener estipulaciones es-peciales para una o más de las empresasinvolucradas.
 Art. 342. La comisión negociadora delos empleadores dará respuesta al proyectode contrato colectivo dentro de los quincedías siguientes al de su presentación. Esteplazo será de veinte días, contados del mis-mo modo, en caso que la comisión negocia-dora estuviese integrada por representantesde más de diez empresas.
 Para los efectos de lo dispuesto en elinciso anterior, se estará a lo señalado en elartículo 330.
 Las respectivas comisiones negociado-ras podrán prorrogar este plazo por el términoque estimen necesario. La prórroga que seacuerde será general para las empresas queintegren la misma comisión negociadora.
 Si la comisión negociadora de los em-pleadores no diere respuesta en la forma yplazos señalados en el inciso primero, se en-tenderá que acepta el proyecto, salvo la pró-rroga a que se refiere el inciso anterior. Elmismo efecto se producirá respecto del o delos empleadores que no concurrieren a larespuesta de la comisión negociadora.
 Art. 343. Las respectivas comisiones ne-gociadoras podrán, en cualquier momento,acordar la suscripción de un contrato colecti-vo que ponga término a la negociación, el quepodrá ser igual para todas las empresasinvolucradas, como contener estipulacionesespecíficas para alguna o algunas de ellas.
 Con todo, el instrumento respectivo serásuscrito separadamente en cada una de lasempresas por el empleador y la comisión ne-
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 gociadora, debiendo concurrir además a sufirma la directiva del sindicato respectivo o eldelegado sindical o el representante de lostrabajadores, según corresponda de confor-midad al artículo 339.
 Asimismo, en cualquier momento, los tra-bajadores de cualquiera de las empresas com-prendidas en la negociación, por acuerdo adop-tado por la mayoría absoluta de los trabajado-res involucrados, podrán instruir a la comi-sión negociadora para que celebre con suempleador un contrato colectivo de trabajorelativo a dicha empresa, quedando ésta ex-cluida de la negociación.
 Si transcurridos dos días de la instruc-ción a que se refiere el inciso anterior, losintegrantes de la comisión negociadora noconcurrieren a la firma del contrato colectivoo se negaren a hacerlo, el instrumento res-pectivo será suscrito por el sindicato base oel delegado sindical o el representante de lostrabajadores, según sea el caso.
 Copia de dicho contrato colectivo deberáenviarse a la Inspección del Trabajo dentro delos tres días siguientes.
 Título III
 DEL CONTRATO COLECTIVO
 Art. 344. Si producto de la negociacióndirecta entre las partes, se produjere acuer-do, sus estipulaciones constituirán el contra-to colectivo.
 Contrato colectivo es el celebrado poruno o más empleadores con una o más orga-nizaciones sindicales o con trabajadores quese unan para negociar colectivamente, o conunos y otros, con el objeto de establecercondiciones comunes de trabajo y de remu-neraciones por un tiempo determinado.
 El contrato colectivo deberá constar porescrito.
 Copia de este contrato deberá enviarse ala Inspección del Trabajo dentro de los cincodías siguientes a su suscripción.
 Art. 345. Todo contrato colectivo debe-rá contener, a lo menos, las siguientes men-ciones:
 1.- La determinación precisa de las par-tes a quienes afecte;
 2.- Las normas sobre remuneraciones, be-neficios y condiciones de trabajo que se ha-yan acordado. En consecuencia, no podránválidamente contener estipulaciones que ha-gan referencias a la existencia de otros bene-ficios o condiciones incluidos en contratosanteriores, sin entrar a especificarlos, y
 3.- El período de vigencia del contrato.
 Si lo acordaren las partes, contendrá ade-más la designación de un árbitro encargadode interpretar las cláusulas y de resolver lascontroversias a que dé origen el contrato.
 Art. 346. Los trabajadores a quienes elempleador les hiciere extensivos los benefi-cios estipulados en el instrumento colectivorespectivo, para aquellos que ocupen car-gos o desempeñen funciones similares, de-berán aportar al sindicato que hubiere obte-nido dichos beneficios, un setenta y cincopor ciento de la cotización mensual ordina-ria, durante toda la vigencia del contrato ylos pactos modificatorios del mismo, a con-tar de la fecha en que éste se les aplique. Siéstos los hubiere obtenido más de un sindi-cato, el aporte irá a aquel que el trabajadorindique; si no lo hiciere se entenderá queopta por la organización más representa-tiva.
 El monto del aporte al que se refiere elinciso precedente, deberá ser descontado porel empleador y entregado al sindicato respec-tivo del mismo modo previsto por la ley paralas cuotas sindicales ordinarias y se reajusta-rá de la misma forma que éstas.
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 El trabajador que se desafilie de la orga-nización sindical, estará obligado a cotizar enfavor de ésta el setenta y cinco por ciento dela cotización mensual ordinaria, durante todala vigencia del contrato colectivo y los pactosmodificatorios del mismo.
 También se aplicará lo dispuesto en esteartículo a los trabajadores que, habiendo sidocontratados en la empresa con posterioridada la suscripción del instrumento colectivo,pacten los beneficios a que se hizo referen-cia.
 Art. 347. Los contratos colectivos y losfallos arbitrales tendrán una duración no infe-rior a dos años ni superior a cuatro años.
 La vigencia de los contratos colectivosse contará a partir del día siguiente al de lafecha de vencimiento del contrato colectivo ofallo arbitral anterior. Si no existiese contratocolectivo o fallo arbitral anterior, la vigenciase contará a partir del día siguiente al de sususcripción.
 No obstante, la duración de los contratoscolectivos que se suscriban con arreglo alCapítulo II del Título II de este Libro, se conta-rá para todos éstos, a partir del día siguienteal sexagésimo de la presentación del respecti-vo proyecto, cuando no exista contrato co-lectivo anterior.
 Con todo, si se hubiere hecho efectiva lahuelga, el contrato que se celebre con poste-rioridad o el fallo arbitral que se dicte, sólotendrán vigencia a contar de la fecha desuscripción del contrato o de constitución delcompromiso, sin perjuicio de que su duraciónse cuente a partir del día siguiente al de lafecha de vencimiento del contrato colectivo ofallo arbitral anterior o del cuadragésimo quin-to o sexagésimo día contado desde la presen-tación del respectivo proyecto, según corres-ponda.
 Art. 348. Las estipulaciones de los con-tratos colectivos reemplazarán en lo pertinen-te a las contenidas en los contratos individua-
 les de los trabajadores que sean parte deaquéllos y a quienes se les apliquen sus nor-mas de conformidad al artículo 346.
 Extinguido el contrato colectivo, sus cláu-sulas subsistirán como integrantes de los con-tratos individuales de los respectivos trabaja-dores, salvo las que se refieren a la reajusta-bilidad tanto de las remuneraciones como delos demás beneficios pactados en dinero, y alos derechos y obligaciones que sólo puedenejercerse o cumplirse colectivamente.
 Art. 349. El original de dicho contratocolectivo, así como las copias auténticas deeste instrumento autorizadas por la Inspec-ción del Trabajo, tendrán mérito ejecutivo ylos Juzgados de Letras del Trabajo conoceránde estas ejecuciones, conforme al procedi-miento señalado en el artículo 461 de esteCódigo.
 No obstante lo dispuesto en el incisoprecedente, el incumplimiento de las estipula-ciones contenidas en contratos y convenioscolectivos y fallos arbitrales, será sancionadocon multa a beneficio fiscal de hasta diezunidades tributarias mensuales. La aplicación,cobro y reclamo de esta multa se efectuaráncon arreglo a las disposiciones del Título II delLibro V de este Código.
 Lo dispuesto en el inciso anterior es sinperjuicio de las facultades de fiscalizaciónque sobre el cumplimiento de los contratos yconvenios colectivos y fallos arbitrales co-rresponden a la Dirección del Trabajo.
 Art. 350. Lo dispuesto en este Título seaplicará también a los fallos arbitrales quepongan término a un proceso de negociacióncolectiva y a los convenios colectivos que secelebren de conformidad al artículo 314.
 Art. 351. Convenio colectivo es el sus-crito entre uno o más empleadores con una omás organizaciones sindicales o con trabaja-dores unidos para tal efecto, o con unos yotros, con el fin de establecer condicionescomunes de trabajo y remuneraciones por un
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 tiempo determinado, sin sujeción a las nor-mas de procedimiento de la negociación co-lectiva reglada ni a los derechos, prerrogati-vas y obligaciones propias de tal procedi-miento.
 No obstante lo señalado en el artículoanterior, lo dispuesto en el inciso segundo delartículo 348 sólo se aplicará tratándose deconvenios colectivos de empresa.
 Asimismo, no se les aplicará lo dispuestoen el artículo 347 e inciso primero del artículo348, cuando en los respectivos convenios sedeje expresa constancia de su carácter par-cial o así aparezca de manifiesto en el respec-tivo instrumento.
 Los convenios colectivos que afecten amás de una empresa, ya sea porque los sus-criban sindicatos o trabajadores de distintasempresas con sus respectivos empleadores ofederaciones y confederaciones en represen-tación de las organizaciones afiliadas a ellascon los respectivos empleadores, podrán re-gir conjuntamente con los instrumentos co-lectivos que tengan vigencia en una empresa,en cuanto ello no implique disminución de lasremuneraciones, beneficios y derechos quecorrespondan a los trabajadores por aplica-ción del respectivo instrumento colectivo deempresa.
 Título IV
 DE LA MEDIACION
 Art. 352. En cualquier momento de lanegociación, las partes podrán acordar la de-signación de un mediador. Este deberá ajus-tarse al procedimiento que le señalen las par-tes o, en subsidio, al que se establece en losartículos siguientes.
 Art. 353. El mediador estará dotado delas facultades indicadas en el artículo 362,salvo acuerdo en contrario de las partes.
 Art. 354. El mediador tendrá un plazomáximo de diez días, o el que determinen las
 partes, contados desde la notificación de sudesignación, para desarrollar su gestión.
 Al término de dicho plazo, si no se hubierelogrado acuerdo, convocará a las partes auna audiencia en la que éstas deberán forma-lizar su última proposición de contrato colec-tivo. El mediador les presentará a las partesuna propuesta de solución, a la que éstasdeberán dar respuesta dentro de un plazo detres días. Si ambas partes o una de ellas noaceptase dicha proposición o no diese res-puesta dentro del plazo indicado precedente-mente, pondrá término a su gestión, presen-tando a las partes un informe sobre el particu-lar, en el cual dejará constancia de su propo-sición y de la última proposición de cada unade ellas, o sólo de la que la hubiese hecho.
 Título V
 DEL ARBITRAJE LABORAL
 Art. 355. Las partes podrán someter lanegociación a arbitraje en cualquier momen-to, sea durante la negociación misma o inclu-so durante la huelga o el cierre temporal deempresa o lock-out.
 Sin embargo, el arbitraje será obligatorioen aquellos casos en que estén prohibidos lahuelga y cierre temporal de empresa o lock-out, y en el de reanudación de faenas previs-to en el artículo 385.
 Art. 356. En los casos de arbitraje volun-tario el compromiso deberá constar por escri-to, y en él se consignará el nombre del árbitrolaboral o el procedimiento para designarlo.Copia de este acuerdo deberá enviarse a laInspección del Trabajo dentro del plazo decinco días contados desde su suscripción.
 El procedimiento será fijado librementepor las partes o por el árbitro laboral, ensubsidio.
 Art. 357. En los arbitrajes obligatorios aque se refiere el artículo 384, si hubiere ven-
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 cido el contrato colectivo o fallo arbitral ante-rior o, en caso de no existir algunos de estosinstrumentos, si hubieren transcurrido cua-renta y cinco días desde la presentación delproyecto de contrato en el caso de la nego-ciación sujeta al procedimiento del Capítulo Idel Título II, o sesenta en el caso de la nego-ciación sujeta al procedimiento establecidoen el Capítulo II del mismo título, sin que sehubiere suscrito el nuevo instrumento colecti-vo, la Inspección del Trabajo citará a laspartes a un comparendo para dentro de terce-ro día, con el objeto de proceder a la designa-ción del árbitro laboral. Esta audiencia secelebrará con cualquiera de las partes queasista, o aún en su ausencia, y de ella selevantará acta en la cual se dejará constanciade tal designación y de las últimas proposicio-nes de las partes.
 Lo dispuesto en el inciso precedente seentenderá sin perjuicio de la prórroga a quese refiere el inciso primero del artículo 369, ydel derecho de las partes para concurrir encualquier tiempo a la Inspección del Trabajopara solicitar que se proceda a la designacióndel árbitro laboral. En caso de que ninguna delas partes asista, tal designación la hará elInspector del Trabajo.
 En los arbitrajes señalados en el artículo385, el plazo de la citación que deberá practi-car la Inspección del Trabajo se contará apartir de la fecha del decreto respectivo.
 Art. 358. El arbitraje obligatorio se regi-rá, en cuanto a la constitución del tribunalarbitral, al procedimiento a que debe ajustar-se y al cumplimiento de sus resoluciones, porlo dispuesto en este Título y, en lo que fuerecompatible, por lo establecido para los árbi-tros arbitradores en el párrafo 2º del TítuloVIII del Libro III del Código de ProcedimientoCivil.
 Art. 359. Las negociaciones sometidas aarbitrajes obligatorios serán resueltas en pri-mera instancia por un tribunal arbitral uniper-sonal, que será designado de entre la nóminade árbitros laborales confeccionada en con-
 formidad a las disposiciones del Título X deeste Libro.
 Para designar el árbitro laboral, las partespodrán elegir de común acuerdo a uno de losindicados en la referida nómina, y a falta dedicho acuerdo, deberán proceder a enumeraren un orden de preferencia los distintos árbi-tros laborales incluidos en la nómina. La Ins-pección del Trabajo designará a aquel quemás se aproxime a las preferencias de ambaspartes; si se produjere igualdad de preferen-cias, el árbitro laboral será elegido por sorteode entre aquellos que obtuvieron la igualdad.
 Si a la audiencia no asistieren las parteso una de ellas, el árbitro laboral será designa-do por sorteo.
 Art. 360. Serán aplicables a los árbitroslaborales las causales de implicancia y recu-sación señaladas en los artículos 195 y 196del Código Orgánico de Tribunales, declarán-dose que la mención que en dichas normas sehace a los abogados de las partes debe en-tenderse referida a los asesores de las mis-mas en el respectivo procedimiento de nego-ciación colectiva.
 Para los efectos de las implicancias orecusaciones, solamente se entenderán comoparte el empleador, sus representantes lega-les, sus apoderados en el procedimiento denegociación colectiva, los directores de lossindicatos interesados en la misma, y losintegrantes de la respectiva comisión nego-ciadora de los trabajadores, en su caso.
 Las implicancias o recusaciones serándeclaradas de oficio o a petición de parte porel árbitro laboral designado.
 En caso de implicancia, la declaraciónpodrá formularse en cualquier tiempo.
 En caso de recusación, el tribunal deberádeclararla dentro del plazo de cinco días hábi-les de haberse constituido. Dentro del mismoplazo, la parte interesada podrá también de-ducir las causales de recusación que fuerenpertinentes.
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 Si la causal de recusación sobrevinierecon posterioridad a la constitución del tribu-nal arbitral, el plazo a que se refiere el incisoanterior se contará desde que se tuvo conoci-miento de la misma.
 Si el tribunal no diere lugar a la declara-ción de la implicancia o recusación, la parteafectada podrá apelar, dentro del plazo decinco días hábiles, ante el Consejo Directivodel Cuerpo Arbitral, el que resolverá de acuer-do al procedimiento que se determine en con-formidad a lo dispuesto en la letra g) delartículo 406. En uso de la facultad señalada,el Consejo podrá encomendar la resolucióndel asunto a dos o más de sus miembros y ladecisión de éstos será la del Consejo Directi-vo del Cuerpo Arbitral.
 La interposición de este recurso no sus-penderá el procedimiento de arbitraje. Contodo, no podrá procederse a la dictación delfallo arbitral sin que previamente se hayaresuelto la implicancia o recusación.
 La resolución que se pronuncie acerca dela implicancia o recusación se notificará a laspartes en la forma dispuesta por el inciso finaldel artículo 411.
 Art. 361. El tribunal a que se refiere elartículo 359, deberá constituirse dentro delos cinco días hábiles siguientes a la notifica-ción de su designación.
 La notificación al árbitro laboral o a losárbitros laborales designados será practicadapor el Secretario del Cuerpo Arbitral, paracuyo efecto el Inspector del Trabajo pondráen su conocimiento, dentro de los tres díassiguientes a esta designación, el nombre deaquél o aquéllos, y le remitirá el expedientede la negociación.
 El procedimiento arbitral será fijado porlas partes o, en caso de desacuerdo, por eltribunal.
 El tribunal deberá fallar dentro de lostreinta días hábiles siguientes a su constitu-
 ción, plazo que podrá prorrogar fundadamen-te por otros diez días hábiles.
 Si el tribunal no se constituyere dentrodel plazo establecido, deberá procederse a ladesignación de uno nuevo, ajustándose elprocedimiento en lo demás a lo dispuesto enlos artículos precedentes.
 Lo señalado en el inciso anterior se en-tenderá sin perjuicio de lo dispuesto en laletra c) del artículo 411.
 Art. 362. El tribunal podrá requerir losantecedentes que juzgue necesarios, efectuarlas visitas que estime procedentes a los loca-les de trabajo, hacerse asesorar por organis-mos públicos o por expertos sobre las diver-sas materias sometidas a su resolución, yexigir aquellos antecedentes documentales,laborales, tributarios, contables o de cual-quier otra índole que las leyes respectivaspermitan exigir a las autoridades de los diver-sos servicios inspectivos.
 Al hacerse cargo de su gestión, el tribu-nal recibirá de la Inspección del Trabajo todala documentación que constituye el expedien-te de negociación existente en dicha reparti-ción.
 Art. 363. El tribunal arbitral, en los arbi-trajes obligatorios previstos en los artículos384 y 385, estará obligado a fallar en favorde una de las dos proposiciones de las partes,vigentes en el momento de someterse el casoa arbitraje, debiendo aceptarla en su integri-dad. En consecuencia, no podrá fallar por unaalternativa distinta ni contener en su falloproposiciones de una y otra parte.
 Para emitir su fallo, el árbitro laboral de-berá tomar en consideración, entre otros, lossiguientes elementos:
 a)El nivel de remuneraciones vigente enplaza para los distintos cargos o trabajos so-metidos a negociación;
 b) El grado de especialización y experien-cia de los trabajadores que les permite aportar
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 una mayor productividad a la empresa enrelación a otras de esa actividad u otra simi-lar;
 c) Los aumentos de productividad obte-nidos por los distintos grupos de trabajado-res, y
 d) El nivel de empleo en la actividad de laempresa objeto de arbitraje.
 El fallo será fundado y deberá conteneriguales menciones que las especificadas parael contrato colectivo y la regulación de loshonorarios del tribunal arbitral.
 Las costas del arbitraje serán de cargode ambas partes, por mitades.
 Art. 364. El fallo arbitral será apelableante una Corte Arbitral integrada por tresmiembros, designados en cada caso por sor-teo, ante la Inspección del Trabajo, de entrela nómina de árbitros.
 Si en una misma empresa hubiere lugar avarios arbitrajes en la misma época de nego-ciación, el tribunal arbitral de segunda instan-cia deberá estar integrado por las mismaspersonas.
 El recurso de apelación deberá interpo-nerse ante el propio tribunal apelado, dentrodel plazo de cinco días hábiles contadosdesde la notificación del fallo arbitral, paraante el tribunal de apelación respectivo; seráfundado y deberá contener las peticionesconcretas que se sometan al fallo de dichotribunal.
 Deducido el recurso de apelación, el tri-bunal de primera instancia hará llegar losautos respectivos a la Inspección del Trabajocorrespondiente, con el objeto de proceder ala designación de los integrantes del tribunalde apelaciones.
 La Corte Arbitral o el tribunal de segundainstancia funcionará con asistencia de la ma-yoría de sus miembros, bajo la presidencia de
 quien hubiere sido designado por mayoría devotos, o a falta de la misma, por sorteo.
 Las disposiciones de los artículos 361,362 y 363 se aplicarán a la Corte Arbitral enlo que fueren pertinentes.
 Art. 365. La Corte Arbitral deberá emitirsu fallo dentro de los treinta días siguientes alde notificación de su designación.
 El acuerdo que al efecto deba adoptar eltribunal respectivo se regirá por las disposi-ciones contenidas en los artículos 83 a 86 delCódigo Orgánico de Tribunales.
 Si para llegar a dicho acuerdo fuere ne-cesario el concurso de otros árbitros labora-les, en conformidad a las normas a que serefiere el inciso precedente, su integración altribunal arbitral respectivo se hará llamandoen cada oportunidad al que corresponda pororden alfabético.
 Las costas de la apelación serán de car-go de la parte vencida.
 Art. 366. En los casos en que procedaarbitraje obligatorio, si éste afecta a tres milo más trabajadores el tribunal arbitral deprimera instancia estará integrado por tresárbitros laborales. Dos de ellos serán elegi-dos de la nómina de árbitros laborales, y eltercero será designado discrecionalmente porel Ministerio de Hacienda. Sus fallos seránapelables para ante un tribunal de cinco miem-bros, tres de los cuales serán elegidos deentre la nómina de árbitros laborales, unoserá designado por dicho Ministerio y otropor la Corte Suprema, en ambos casos dis-crecionalmente.
 Para la designación de los árbitros labo-rales de primera instancia, se aplicará lo dis-puesto en el artículo 359 y si se tratare deltribunal de segunda instancia, dichos árbitroslaborales se designarán por sorteo.
 Art. 367. Será aplicable a los fallosarbitrales lo establecido en los artículos 345,346 y 349.
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 Sin perjuicio de lo dispuesto en el incisocuarto del artículo 347, el fallo tendrá vigen-cia a contar de la suscripción del compromi-so.
 Art. 368. En cualquier estado del proce-so arbitral, las partes podrán poner fin a lanegociación y celebrar el respectivo contratocolectivo, sin perjuicio de pagar las costasocasionadas por el arbitraje, de acuerdo alinciso segundo del artículo 400.
 Título VI
 DE LA HUELGA Y DEL CIERRETEMPORAL DE LA EMPRESA
 Art. 369. Si llegada la fecha de términodel contrato, o transcurridos más de cua-renta y cinco días desde la presentación delrespectivo proyecto si la negociación seajusta al procedimiento del Capítulo I delTítulo II, o más de sesenta si la negociaciónse ajusta al procedimiento del Capítulo IIdel Título II, las partes aún no hubierenlogrado un acuerdo, podrán prorrogar la vi-gencia del contrato anterior y continuar lasnegociaciones.
 La comisión negociadora podrá exigir alempleador, en cualquier oportunidad, duranteel proceso de negociación, la suscripción deun nuevo contrato colectivo con iguales esti-pulaciones a las contenidas en los respecti-vos contratos vigentes al momento de pre-sentarse el proyecto. El empleador no podránegarse a esta exigencia y el contrato deberácelebrarse por el plazo de dieciocho meses.
 Con todo, no se incluirán en el nuevocontrato las estipulaciones relativas areajustabilidad tanto de las remuneracionescomo de los demás beneficios pactados endinero.
 Para todos los efectos legales, el contra-to se entenderá suscrito en la fecha en que lacomisión negociadora comunique, por escri-to, su decisión al empleador.
 Art. 370. Los trabajadores deberán re-solver si aceptan la última oferta del emplea-dor o si declaran la huelga, cuando concurranlos siguientes requisitos:
 a)Que la negociación no esté sujeta aarbitraje obligatorio;
 b) Que el día de la votación esté com-prendido dentro de los cinco últimos días devigencia del contrato colectivo o del falloanterior, o en el caso de no existir éstos,dentro de los cinco últimos días de un total decuarenta y cinco o sesenta días contadosdesde la presentación del proyecto, según sila negociación se ajusta al procedimiento se-ñalado en el Capítulo I o II del Título II,respectivamente, y
 c) Que las partes no hubieren convenidoen someter el asunto a arbitraje.
 Para estos efectos, la comisión negocia-dora deberá convocar a una votación a lomenos con cinco días de anticipación.
 Si la votación no se efectuare en la opor-tunidad en que corresponda, se entenderáque los trabajadores aceptan la última propo-sición del empleador. Lo anterior es sin perjui-cio de lo dispuesto en el inciso segundo delartículo 369, facultad que deberá ejercersedentro del plazo de cinco días contados des-de el último día en que debió procederse a lavotación.
 Cuando la votación no se hubiere llevadoa efecto por causas ajenas a los trabajadoreséstos tendrán un plazo de cinco días paraproceder a ella.
 Para los efectos de este Libro se entien-de por última oferta u oferta vigente delempleador, la última que conste por escritode haber sido recibida por la comisión nego-ciadora y cuya copia se encuentre en poderde la Inspección del Trabajo respectiva.
 Art. 371. En las negociaciones colecti-vas a que se refiere el Capítulo II del Título II
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 de este Libro, los trabajadores de cada em-presa involucrados en la negociación debe-rán pronunciarse por aceptar la última ofertadel empleador que le fuere aplicable o decla-rar la huelga, la que de aprobarse y hacerseefectiva sólo afectará a los trabajadores in-volucrados en la negociación en dicha em-presa.
 Art. 372. La votación deberá efectuarseen forma personal, secreta y en presencia deun ministro de fe.
 Tendrán derecho a participar en la vota-ción todos los trabajadores de la empresarespectiva involucrados en la negociación.
 El empleador deberá informar a todos lostrabajadores interesados su última oferta yacompañar una copia de ella a la Inspeccióndel Trabajo, con una anticipación de a lomenos dos días al plazo de cinco días indica-do en la letra b) del artículo 370. Para esteefecto, entregará un ejemplar a cada trabaja-dor o exhibirá dicha proposición en lugaresvisibles de la empresa. Todos los gastos co-rrespondientes a esta información serán decargo del empleador.
 No será necesario enviar un ejemplar dela última oferta del empleador a la Inspeccióndel Trabajo, si fuere coincidente con la res-puesta dada al proyecto de contrato colecti-vo.
 Los votos serán impresos y deberán emi-tirse con la expresión "última oferta delempleador", o con la expresión "huelga", se-gún sea la decisión de cada trabajador.
 El día que corresponda proceder a lavotación a que se refiere este artículo nopodrá realizarse asamblea alguna en la em-presa involucrada en la votación.
 Art. 373. La huelga deberá ser acordadapor la mayoría absoluta de los trabajadores dela respectiva empresa involucrados en la ne-gociación. Si no obtuvieren dicho quórum seentenderá que los trabajadores aceptan laúltima oferta del empleador.
 Lo anterior se entiende sin perjuicio de lodispuesto en el inciso segundo del artículo369, facultad que deberá ejercerse dentro delplazo de tres días contados desde el día enque se efectuó la votación.
 Art. 374. Acordada la huelga, ésta debe-rá hacerse efectiva al inicio de la respectivajornada del tercer día siguiente a la fecha desu aprobación. Este plazo podrá prorrogarse,por acuerdo entre las partes, por otros diezdías.
 Si la huelga no se hiciere efectiva en laoportunidad indicada, se entenderá que lostrabajadores de la empresa respectiva handesistido de ella y, en consecuencia, queaceptan la última oferta del empleador. Loanterior se entiende sin perjuicio de lo dis-puesto en el inciso segundo del artículo 369,facultad esta última que deberá ejercerse den-tro del plazo de cinco días contados desde lafecha en que debió hacerse efectiva la huel-ga.
 Se entenderá que no se ha hecho efecti-va la huelga en la empresa si más de la mitadde los trabajadores de ésta, involucrados enla negociación, continuaren laborando en ella.
 Para los efectos de lo dispuesto en esteartículo, en aquellas empresas en que el tra-bajo se realiza mediante el sistema de turnos,el quórum necesario para hacer efectiva lahuelga se calculará sobre la totalidad de lostrabajadores involucrados en la negociación ycuyos turnos se inicien al tercer día siguienteal de la aprobación de la huelga.
 Art. 374 bis. Dentro de las cuarenta yocho horas siguientes de acordada la huelga,sin que se haya recurrido a mediación o arbi-traje voluntario, cualquiera de las partes po-drá solicitar al Inspector del Trabajo compe-tente la interposición de sus buenos oficios,para facilitar el acuerdo entre ellas.
 En el desempeño de su cometido, el Ins-pector del Trabajo podrá citar a las partes, enforma conjunta o separada, cuantas veces
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 estime necesario, con el objeto de acercarposiciones y facilitar el establecimiento debases de acuerdo para la suscripción del con-trato colectivo.
 Transcurridos cinco días hábiles desdeque fuere solicitada su intervención, sin quelas partes hubieren llegado a un acuerdo, elInspector del Trabajo dará por terminada sulabor, debiendo hacerse efectiva la huelga alinicio del día siguiente hábil. Sin perjuicio delo anterior, las partes podrán acordar que elInspector del Trabajo continúe desarrollandosu gestión por un lapso de hasta cinco días,prorrogándose por ese hecho la fecha en quela huelga deba hacerse efectiva.
 De las audiencias que se realicen ante elInspector del Trabajo deberá levantarse actafirmada por los comparecientes y el funciona-rio referido.
 Art. 375. Acordada la huelga y una vezque ésta se hubiere hecho efectiva, el em-pleador podrá declarar el lock-out o cierretemporal de la empresa, el que podrá ser totalo parcial.
 Se entenderá por lock-out el derecho delempleador, iniciada la huelga, a impedir tem-poralmente el acceso a todos los trabajadoresa la empresa o predio o al establecimiento.
 El lock-out es total si afecta a todos lostrabajadores de la empresa o predio, y esparcial cuando afecta a todos los trabajado-res de uno o más establecimientos de unaempresa. Para declarar lock-out parcial seránecesario que en el establecimiento respecti-vo haya trabajadores involucrados en el pro-ceso de negociación que lo origine.
 Los establecimientos no afectados por ellock-out parcial continuarán funcionando nor-malmente.
 En todo caso, el lock-out no afectará alos trabajadores a que se refieren los números2, 3 y 4 del artículo 305.
 El lock-out no podrá extenderse más alládel trigésimo día, a contar de la fecha en quese hizo efectiva la huelga o del día del térmi-no de la huelga, cualquiera ocurra primero.
 Art. 376. El lock-out, sea total o parcial,sólo podrá ser declarado por el empleador sila huelga afectare a más del cincuenta porciento del total de trabajadores de la empresao del establecimiento en su caso, o significarela paralización de actividades imprescindiblespara su funcionamiento, cualquiera fuere eneste caso el porcentaje de trabajadores enhuelga.
 En caso de reclamo, la calificación de lascircunstancias de hecho señaladas en el inci-so anterior la efectuará la Inspección del Tra-bajo, dentro de tercero día de formulada lareclamación, sin perjuicio de reclamarse judi-cialmente de lo resuelto conforme a lo dis-puesto en el último inciso del artículo 380.
 Art. 377. Durante la huelga o el cierretemporal o lock-out se entenderá suspendidoel contrato de trabajo, respecto de los traba-jadores y del empleador que se encuentreninvolucrados o a quienes afecte, en su caso.En consecuencia, los trabajadores no estaránobligados a prestar sus servicios ni el emplea-dor al pago de sus remuneraciones, benefi-cios y regalías derivadas de dicho contrato.
 Durante la huelga o durante el cierretemporal o lock-out, los trabajadores podránefectuar trabajos temporales, fuera de la em-presa, sin que ello signifique el término delcontrato de trabajo con el empleador.
 Durante la huelga los trabajadores po-drán efectuar voluntariamente las cotizacio-nes previsionales o de seguridad social en losorganismos respectivos. Sin embargo, en casode lock-out, el empleador deberá efectuarlasrespecto de aquellos trabajadores afectadospor éste que no se encuentren en huelga.
 Art. 378. Una vez declarada la huelga, odurante su transcurso, la comisión negocia-dora podrá convocar a otra votación a fin depronunciarse sobre la posibilidad de someter
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 el asunto a mediación o arbitraje, respecto deun nuevo ofrecimiento del empleador o, afalta de éste, sobre su última oferta. El nuevoofrecimiento deberá formularse por escrito,darse a conocer a los trabajadores antes de lavotación y si fuere rechazado por éstos notendrá valor alguno.
 Las decisiones que al respecto adoptenlos trabajadores deberán ser acordadas por lamayoría absoluta de los involucrados en lanegociación.
 Sin perjuicio de lo dispuesto en los ar-tículos 370, 373 y 374, la última oferta delempleador se entenderá subsistente, mien-tras éste no la retire con las mismas formali-dades establecidas en el inciso final del ar-tículo 370.
 Constituido el compromiso, cesará la huel-ga y los trabajadores deberán reintegrarse asus labores en las mismas condiciones vigen-tes al momento de presentarse el proyecto decontrato colectivo.
 Será aplicable en estos casos lo dispues-to en los artículos 370 y 372, en lo quecorresponda, pero no será obligatoria la pre-sencia de un ministro de fe si el número detrabajadores involucrados fuere inferior a dos-cientos cincuenta.
 Art. 379. En cualquier momento podráconvocarse a votación al grupo de trabajado-res involucrados en la negociación, por elveinte por ciento a lo menos de ellos, con elfin de pronunciarse sobre la censura a lacomisión negociadora, la que deberá ser acor-dada por la mayoría absoluta de los involucra-dos en la negociación, en cuyo caso se proce-derá a la elección de una nueva comisión enel mismo acto.
 La votación será siempre secreta y debe-rá ser anunciada con veinticuatro horas deanticipación, a lo menos. En caso de tratarsede una negociación que involucre a doscien-
 tos cincuenta o más trabajadores, se efectua-rá ante un ministro de fe.
 Planteada la censura y notificada a laInspección del Trabajo y al empleador, la co-misión negociadora no podrá suscribir contra-to colectivo ni acordar arbitraje sino una vezconocido el resultado de la votación.
 Art. 380. Si se produjere una huelga enuna empresa o predio, o en un establecimien-to cuya paralización provoque un daño actuale irreparable en sus bienes materiales o undaño a la salud de los usuarios de un estable-cimiento asistencial o de salud o que presteservicios esenciales, el sindicato o grupo ne-gociador estará obligado a proporcionar elpersonal indispensable para la ejecución delas operaciones cuya paralización pueda cau-sar este daño.
 La comisión negociadora deberá señalaral empleador, a requerimiento escrito de éste,los trabajadores que compondrán el equipode emergencia, dentro de las veinticuatro ho-ras siguientes a dicho requerimiento.
 Si así no lo hiciere, el empleador podráreclamar a la Inspección del Trabajo a fin deque se pronuncie sobre la obligación de lostrabajadores de proporcionar dicho equipo.
 Lo dispuesto en los incisos anteriores seaplicará cuando hubiere negativa expresa delos trabajadores, o si existiere discrepanciaen cuanto a la composición del equipo.
 La reclamación deberá ser interpuestapor el empleador dentro del plazo de cincodías contados desde la fecha de la negativade los trabajadores o de la falta de acuerdo,en su caso, y deberá ser resuelta dentro delas cuarenta y ocho horas siguientes a supresentación.
 De la resolución de la Inspección delTrabajo podrá reclamarse ante el Juzgado deLetras del Trabajo dentro de los cinco díassiguientes a la fecha de la resolución o de laexpiración del plazo señalado en el incisoanterior.
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 Art. 381. Estará prohibido el reemplazode los trabajadores en huelga, salvo que laúltima oferta formulada, en la forma y con laanticipación indicada en el inciso tercero delartículo 372, contemple a lo menos:
 a) Idénticas estipulaciones que las conte-nidas en el contrato, convenio o fallo arbitralvigente, reajustadas en el porcentaje de va-riación del Indice de Precios al Consumidordeterminado por el Instituto Nacional de Esta-dísticas o el que haga sus veces, habido en elperíodo comprendido entre la fecha del últi-mo reajuste y la fecha de término de vigenciadel respectivo instrumento;
 b) Una reajustabilidad mínima anual se-gún la variación del Indice de Precios al Con-sumidor para el período del contrato, exclui-dos los doce últimos meses;
 c) Un bono de reemplazo, que ascenderáa la cifra equivalente a cuatro unidades defomento por cada trabajador contratado comoreemplazante. La suma total a que asciendadicho bono se pagará por partes iguales a lostrabajadores involucrados en la huelga, den-tro de los 5 días siguientes a la fecha en queésta haya finalizado.
 En este caso, el empleador podrá contra-tar a los trabajadores que considere necesa-rios para el desempeño de las funciones delos involucrados en la huelga, a partir delprimer día de haberse hecho ésta efectiva.
 Además, en dicho caso, los trabajadorespodrán optar por reintegrarse individualmentea sus labores, a partir del décimo quinto díade haberse hecho efectiva la huelga.
 Si el empleador no hiciese una oferta delas características señaladas en el inciso pri-mero, y en la oportunidad que allí se señala,podrá contratar los trabajadores que conside-re necesarios para el efecto ya indicado, apartir del décimo quinto día de hecha efectivala huelga, siempre y cuando ofrezca el bono aque se refiere la letra c) del inciso primero deeste artículo. En dicho caso, los trabajadores
 podrán optar por reintegrarse individualmentea sus labores, a partir del trigésimo día dehaberse hecho efectiva la huelga.
 Si la oferta a que se refiere el incisoprimero de este artículo fuese hecha por elempleador después de la oportunidad que allíse señala, los trabajadores podrán optar porreintegrarse individualmente a sus labores, apartir del décimo quinto día de materializadatal oferta, o del trigésimo día de habersehecho efectiva la huelga, cualquiera de estossea el primero. Con todo, el empleador podrácontratar a los trabajadores que considerenecesarios para el desempeño de las funcio-nes de los trabajadores involucrados en lahuelga, a partir del décimo quinto día de he-cha ésta efectiva.
 En el caso de no existir instrumento co-lectivo vigente, la oferta a que se refiere el in-ciso primero se entenderá materializada si elempleador ofreciere, a lo menos, una reajus-tabilidad mínima anual, según la variación delIndice de Precios al Consumidor para el perío-do del contrato, excluidos los últimos docemeses.
 Para los efectos de lo dispuesto en esteartículo, el empleador podrá formular más deuna oferta, con tal que al menos una de lasproposiciones cumpla con los requisitos queen él se señalan, según sea el caso, y el bonoa que se refiere la letra c) del inciso primerode este artículo.
 Si los trabajadores optasen por reinte-grarse individualmente a sus labores de con-formidad a lo dispuesto en este artículo, loharán, al menos, en las condiciones conteni-das en la última oferta del empleador.
 Una vez que el empleador haya hechouso de los derechos señalados en este artícu-lo, no podrá retirar las ofertas a que en él sehace referencia.
 Art. 382. Mientras los trabajadores per-manezcan involucrados en la negociación co-lectiva, quedará prohibido al empleador ofre-cerles individualmente su reintegro en cual-
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 quier condición, salvo en las circunstancias ycondiciones señaladas en el artículo anterior.
 Art. 383. El empleador podrá oponerse aque los trabajadores se reincorporen en lostérminos a que se refieren los artículos ante-riores, siempre que el uso de tal prerrogativaafecte a todos éstos, no pudiendo discriminarentre ellos.
 Si, de conformidad con lo señalado enlos artículos anteriores, se hubiere reintegra-do más de la mitad de los trabajadoresinvolucrados en la negociación, la huelga lle-gará a su término al final del mismo día enque tal situación se produzca. En dicho caso,los restantes trabajadores deberán reintegrar-se dentro de los dos días siguientes al deltérmino de la huelga, en las condiciones con-tenidas en la última oferta del empleador.
 Art. 384. No podrán declarar la huelgalos trabajadores de aquellas empresas que:
 a) Atiendan servicios de utilidad pública, o
 b) Cuya paralización por su naturalezacause grave daño a la salud, al abastecimien-to de la población, a la economía del país o ala seguridad nacional.
 Para que se produzca el efecto a que serefiere la letra b), será necesario que la em-presa de que se trate comprenda parte signifi-cativa de la actividad respectiva del país, oque su paralización implique la imposibilidadtotal de recibir un servicio para un sector dela población.
 En los casos a que se refiere este artícu-lo, si no se logra acuerdo directo entre laspartes en el proceso de negociación colecti-va, procederá el arbitraje obligatorio en lostérminos establecidos en esta ley.
 La calificación de encontrarse la empresaen alguna de las situaciones señaladas eneste artículo, será efectuada dentro del mesde julio de cada año, por resolución conjuntade los Ministros del Trabajo y Previsión So-
 cial, Defensa Nacional y Economía, Fomentoy Reconstrucción.
 Art. 385. Sin perjuicio de lo dispuesto enel artículo anterior, en caso de producirse unahuelga o lock-out que por sus características,oportunidad o duración causare grave daño ala salud, al abastecimiento de bienes o servi-cios de la población, a la economía del país oa la seguridad nacional, el Presidente de laRepública podrá decretar la reanudación defaenas.
 El decreto que disponga la reanudaciónde faenas será suscrito, además, por los Mi-nistros del Trabajo y Previsión Social, Defen-sa Nacional y Economía, Fomento y Recons-trucción y deberá designar a un miembro delCuerpo Arbitral, que actuará como árbitrolaboral, conforme a las normas del Título V.
 La reanudación de faenas se hará en lasmismas condiciones vigentes al momento depresentar el proyecto de contrato colectivo.
 Los honorarios de los miembros del Cuer-po Arbitral serán de cargo del Fisco, y regula-dos por el arancel que para el efecto dicte elMinisterio de Economía, Fomento y Recons-trucción.
 Título VII
 DE LA NEGOCIACION COLECTIVADE LA GENTE DE MAR
 Art. 386. La negociación colectiva de lagente de mar se sujetará a las reglas genera-les y además, a las siguientes normas espe-ciales:
 a) No será aplicable en este caso el artícu-lo 374.
 b) Las votaciones a que se refiere elTítulo VI de este Libro podrán realizarse, ade-más, en cada una de las naves que se en-cuentren embarcados los trabajadores involu-crados en la negociación, siempre que se
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 lleven a efecto en la misma fecha y que losvotantes hayan recibido la información queestablece el artículo 372.
 El ministro de fe hará constar la fecha yresultado de la votación y el hecho de haber-se recibido la información a que se refiere elinciso anterior, en certificado que remitirá deinmediato a la comisión negociadora.
 Para adoptar acuerdos y computar losvotos emitidos se considerarán los sufragiosde todas las votaciones cuyos resultados co-nozca la comisión negociadora dentro de losdos días siguientes a la fecha de efectuadas,aun cuando no hubiere recibido el certificadoa que se refiere el inciso anterior. La comisióncomunicará estos resultados a la Inspeccióndel Trabajo dentro de los cuatro días siguien-tes a la fecha de la votación, para los efectosprevistos en la letra c) siguiente y en el artícu-lo 373.
 En caso de disconformidad entre las ci-fras que comunicare la comisión negociadoray las contenidas en el certificado emitido porel ministro de fe, se estará a estas últimas.
 c) Acordada la huelga deberá hacerseefectiva a partir del sexto día contado desdedicho acuerdo, o vencido este plazo, en elprimer puerto a que arribe la nave, siempreque, encontrándose en el extranjero, existaen él cónsul de Chile.
 Este plazo podrá prorrogarse por otrosseis días, de común acuerdo por la comisiónnegociadora y el empleador.
 A contar de este sexto día o de su pró-rroga, se computarán los plazos a que serefiere el artículo 381.
 d) Las facultades que confieren a los tra-bajadores y empleadores los artículos 377 y381, respectivamente, podrán ejercerse me-diante la contratación temporal de la gente demar involucrada en la negociación siempreque la nave se encuentre en el extranjerodurante la huelga.
 Estos contratos subsistirán por el tiempoque acordaren las partes y en todo caso,concluirán al término de la suspensión de loscontratos de trabajo previsto en el artículo377 o al arribo de la nave a puerto chileno dedestino, cualquiera de estas circunstanciasocurra primero.
 Iniciada la huelga en puerto extranjero ysiempre que dentro de los tres días siguientesno se efectuare la contratación temporal aque se refiere esta letra, el personal embarca-do que lo solicitare deberá ser restituido alpuerto que se hubiere señalado en el contratode embarco.
 No se aplicará el inciso anterior al perso-nal embarcado que rehusare la contratacióntemporal en condiciones a lo menos iguales alas convenidas en los contratos vigentes, cir-cunstancia que certificará el respectivo cón-sul de Chile.
 e) El personal de emergencia a que serefiere el inciso primero del artículo 380 serádesignado por el capitán de la nave dentro delos seis días siguientes a la presentación delproyecto de contrato colectivo. De esta desig-nación podrá reclamar la comisión negociado-ra ante el Tribunal competente si no estuvierede acuerdo con su número o composición.Dicha reclamación deberá interponerse dentrode los cinco días siguientes a la designacióndel personal de emergencia y se aplicará eneste caso lo dispuesto en el artículo 392, y
 f) Sin perjuicio de la calidad de ministrode fe que la ley asigna al capitán de la nave,tendrán también este carácter los correspon-dientes cónsules de Chile en el extranjero,para todas las actuaciones a que se refiereeste Libro. Dichos cónsules tendrán facultadpara calificar las circunstancias que hacenposible o no llevar a efecto la huelga en elrespectivo puerto, la que ejercerán a solicitudde la mayoría de los trabajadores de la naveinvolucrados en la negociación.
 Un reglamento fijará las normas que seannecesarias para la aplicación de lo dispuestoen las letras precedentes de este artículo.
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 Título VIII
 DE LAS PRACTICAS DESLEALES EN LANEGOCIACION COLECTIVA
 Y DE SU SANCION
 Art. 387. Serán consideradas prácticasdesleales del empleador las acciones que en-torpezcan la negociación colectiva y sus pro-cedimientos.
 Especialmente incurren en esta infrac-ción:
 a) El que se niegue a recibir a los repre-sentantes de los trabajadores o a negociarcon ellos en los plazos y condiciones queestablece este Libro y el que ejerza presionespara obtener el reemplazo de los mismos;
 b) El que se niegue a suministrar la infor-mación necesaria para la justificación de susargumentaciones;
 c) El que ejecute durante el proceso de lanegociación colectiva acciones que revelenuna manifiesta mala fe que impida el normaldesarrollo de la misma;
 d) El que ejerza fuerza física en las co-sas, o física o moral en las personas, duran-te el procedimiento de negociación colecti-va, y
 e) El que haga uso indebido o abusivode las facultades que concede el inciso se-gundo del artículo 317 o realice cualquierpráctica arbitraria o abusiva con el objeto dedificultar o hacer imposible la negociacióncolectiva.
 Art. 388. Serán también consideradasprácticas desleales del trabajador, de las or-ganizaciones sindicales o de éstos y del em-pleador en su caso, las acciones que entor-pezcan la negociación colectiva o sus proce-dimientos.
 Especialmente incurren en esta infrac-ción:
 a) Los que ejecuten durante el procesode la negociación colectiva acciones que re-velen una manifiesta mala fe que impida elnormal desarrollo de la misma;
 b) Los que ejerzan fuerza física en lascosas, o física o moral en las personas duran-te el procedimiento de negociación colectiva;
 c) Los que acuerden con el empleador laejecución por parte de éste de prácticasatentatorias contra la negociación colectiva ysus procedimientos, en conformidad a lasdisposiciones precedentes, y los que presio-nen física o moralmente al empleador parainducirlo a ejecutar tales actos, y
 d) Los miembros de la comisión negocia-dora que divulguen a terceros ajenos a éstalos documentos o la información que hayanrecibido del empleador y que tengan el carác-ter de confidencial o reservados.
 Art. 389. Las infracciones señaladas enlos artículos precedentes serán sancionadascon multas de una unidad tributaria mensuala diez unidades tributarias anuales, teniéndo-se en cuenta para determinar su cuantía lagravedad de la infracción y la circunstanciade tratarse o no de una reiteración.
 Las multas a que se refiere el incisoanterior serán a beneficio del Servicio Nacio-nal de Capacitación y Empleo.
 El conocimiento y resolución de las in-fracciones por prácticas desleales correspon-derá a los Juzgados de Letras del Trabajo consujeción a las normas establecidas en el ar-tículo 292, quedando facultadas las partesinteresadas para formular la respectiva de-nuncia directamente ante el Tribunal. Las par-tes podrán comparecer personalmente, sinnecesidad de patrocinio de abogado.
 El juzgado respectivo ordenará el cese dela conducta o medida constitutiva de prácticadesleal y podrá reiterar las multas hasta elcese de la misma.
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 Art. 390. Lo dispuesto en el artículoanterior es sin perjuicio de la responsabilidadpenal en los casos en que las conductassancionadas como prácticas desleales confi-guren faltas, simples delitos o crímenes.
 Título IX
 DEL PROCEDIMIENTO JUDICIALEN LA NEGOCIACION COLECTIVA
 Art. 391. Será competente para conocerde las cuestiones a que dé origen la aplica-ción de este Libro el Juzgado de Letras delTrabajo del lugar en que se encuentre la em-presa, predio o establecimiento sujetos al pro-cedimiento de negociación colectiva, sin per-juicio de las excepciones legales que entre-guen el conocimiento de estos asuntos a otrostribunales.
 Art. 392. La reclamación a que se refiereel artículo 380 deberá interponerse dentro delplazo señalado en esa disposición, y se suje-tará a la tramitación dispuesta para los inci-dentes por el Código de Procedimiento Civil,no pudiendo resolverse de plano.
 La confesión en juicio sólo podrá solici-tarse una vez por cada una de las partes, enel plazo prescrito en el inciso segundo delartículo 90 del Código de Procedimiento Civil.
 En el mismo plazo deberá solicitarse laprueba de informe de peritos.
 Cuando la reclamación se dirigiere encontra de los trabajadores sujetos a la nego-ciación, la notificación se hará a la comisiónnegociadora, la que se entenderá emplazadacuando a lo menos dos de sus integranteshubieren sido notificados legalmente.
 La sentencia que se dicte será apelableen el solo efecto devolutivo.
 Art. 393. Si la gravedad de las circuns-tancias lo requiere, el tribunal podrá, en elcaso de la reclamación a que se refiere el
 artículo 380, disponer provisoriamente comomedida precautoria el establecimiento de unequipo de emergencia.
 Art. 394. Si las partes designaren unárbitro en conformidad a lo dispuesto en elinciso segundo del artículo 345, el juicio arbi-tral se ajustará preferentemente a las siguien-tes normas:
 a) El tribunal será unipersonal;
 b) La tramitación de la causa se ajustaráa lo dispuesto para los árbitros arbitradorespor los párrafos 2º y 3º del Título VIII delLibro III del Código de Procedimiento Civil, sinperjuicio de las excepciones contempladas enel presente artículo;
 c) El árbitro apreciará la prueba en con-ciencia y fallará la causa conforme a derecho, y
 d) La sentencia arbitral será siempreapelable ante la Corte respectiva, en confor-midad con las normas del Título I del Libro Vde este Código.
 Art. 395. Si en el contrato colectivo laspartes no hubieren sometido a compromiso lasolución de las controversias que él pudieraoriginar, conocerá de ellas el Juzgado de Le-tras del Trabajo.
 Art. 396. Las causas cuyo conocimientocorresponda a los Juzgados de Letras delTrabajo en conformidad con lo dispuesto eneste Libro y respecto de las cuales no sehubieren establecido normas especiales, seregirán por el procedimiento general estable-cido en el Título I del Libro V de este Código.
 Título X
 DE LA NOMINA NACIONAL DEARBITROS LABORALESO CUERPO ARBITRAL
 Art. 397. Existirá una nómina nacionalde árbitros laborales o Cuerpo Arbitral, cuyos
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 miembros serán llamados a integrar los tribu-nales que deben conocer de los casos dearbitraje obligatorio en conformidad al TítuloV de este Libro.
 Art. 398. El número de los integrantesdel Cuerpo Arbitral será veinticinco. El Pre-sidente de la República sólo podrá aumen-tarlo.
 Corresponderá al Presidente de la Repú-blica el nombramiento de los árbitros labora-les, a proposición del propio Cuerpo Arbitral,en terna por cada cargo a llenar.
 Art. 399. El decreto supremo que au-mente el número de integrantes del CuerpoArbitral, y los decretos supremos que desig-nen a sus miembros, deberán ser publicadosen el Diario Oficial.
 Art. 400. Para ser miembro del CuerpoArbitral será necesario estar en posesión deun título profesional de la educación superiory contar con experiencia calificada en el áreade la actividad económica y laboral.
 Los aranceles de los árbitros laboralesserán fijados por el Ministerio de Economía,Fomento y Reconstrucción.
 Art. 401. No podrán integrar la nóminanacional de árbitros laborales las siguientespersonas:
 a) Las que sean funcionarios de la Admi-nistración del Estado, con excepción de aque-llas que se encuentren en tal situación por elsolo hecho de ser docente académico aunquese desempeñen en cualquiera actividad uni-versitaria;
 b) Las que sean dirigentes sindicales ode asociaciones gremiales;
 c) Las que tengan la calidad de miembrode una comisión negociadora, o de apodera-do de un empleador, o de asesor de aquélla oéste, en procedimiento de negociación colec-tiva, al momento de la designación, y
 d) Las que hayan sido condenadas o seencuentren procesadas por crimen o simpledelito.
 El interesado deberá acompañar una de-claración jurada notarial en la que exprese noestar afecto a las inhabilidades señaladas enlas letras precedentes.
 Art. 402. Los árbitros laborales perma-necerán en sus cargos mientras mantengansu buen comportamiento, y cesarán en losmismos en los casos previstos en el artículo411.
 Art. 403. Corresponderá al Cuerpo Arbi-tral la designación y remoción de los integran-tes del Consejo Directivo.
 Igualmente le corresponderá proponer alPresidente de la República las ternas para ladesignación de los integrantes de la nóminanacional de árbitros laborales.
 Art. 404. El Cuerpo Arbitral tendrá unConsejo Directivo compuesto por cinco miem-bros titulares y tres suplentes, elegidos poraquél en votación secreta y unipersonal.
 Serán designados consejeros titularesquienes obtengan las cinco más altas mayo-rías relativas, y suplentes, los que obtenganlas tres restantes.
 Si se produjere igualdad de votos paradesignar consejero, se estará a la preferenciaque resulte de la antigüedad en la fecha deotorgamiento del título profesional, y si éstafuere coincidente, a la del orden alfabético delos apellidos de los miembros que hayan ob-tenido dicha igualdad.
 Los miembros suplentes reemplazarán alos titulares cuando éstos por cualquier causano pudieren asistir a sesiones.
 El Consejo Directivo se renovará cadatres años y será presidido por el miembro queinternamente se designe.
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 La designación del Consejo Directivo yde su presidente deberá ser publicada en elDiario Oficial.
 Art. 405. La remoción del cargo de con-sejero deberá ser acordada por los dos terciosdel Cuerpo Arbitral, en votación secreta yunipersonal, llevada a cabo en sesión espe-cialmente citada al efecto por el presidentedel Consejo Directivo o por el veinticinco porciento, a lo menos, de los miembros del Cuer-po Arbitral.
 El acuerdo del Cuerpo Arbitral no serásusceptible de recurso alguno.
 Art. 406. Corresponderá al Consejo Di-rectivo del Cuerpo Arbitral:
 a) Velar por el progreso, prestigio y pre-rrogativas de la actividad del arbitraje obligato-rio en la negociación colectiva y por su regulary correcto ejercicio, pudiendo al efecto dictarlas normas internas que estime procedentes;
 b) Representar al Cuerpo Arbitral ante lasautoridades del Estado;
 c) Pronunciarse sobre el cumplimiento delrequisito de experiencia calificada en el áreaeconómica y laboral de los postulantes a inte-grar la nómina nacional;
 d) Pronunciarse sobre las inhabilidadessobrevinientes de los miembros del CuerpoArbitral;
 e)Remover a los miembros del Cuerpo Ar-bitral en los casos señalados en el artículo 411;
 f) Designar un secretario ejecutivo, contítulo de abogado, que tendrá la calidad deministro de fe de las actuaciones del CuerpoArbitral y de su Consejo Directivo y la respon-sabilidad de la materialización de sus acuer-dos, y removerlo cuando así lo estimare pro-cedente, y
 g) En general, ejercer las demás funcio-nes que sean necesarias para el cumplimiento
 de su cometido y, especialmente, dictar lasnormas relativas a su funcionamiento.
 Art. 407. Salvo disposición expresa encontrario, el quórum para sesionar y adoptaracuerdos será de tres consejeros.
 Art. 408. El Consejo Directivo funciona-rá en la capital de la República.
 El Ministerio del Trabajo y Previsión So-cial habilitará las dependencias que fuerennecesarias para dicho funcionamiento.
 Las publicaciones que deban efectuarsepor mandato de este Título serán con cargo alpresupuesto del Ministerio del Trabajo y Pre-visión Social, Subsecretaría del Trabajo.
 Art. 409. Para la confección de las ternasa que se refieren los artículos 398 y 403, elConsejo Directivo procederá a llamar a con-curso de antecedentes para proveer los res-pectivos cargos, dentro del plazo de diez díascontados desde que se haya producido unavacante en la nómina nacional de árbitroslaborales o desde que el Presidente de laRepública haya dispuesto el aumento de susintegrantes. Las personas interesadas tendránun plazo de treinta días para la presentaciónde sus postulaciones.
 Vencido este último plazo, el ConsejoDirectivo calificará el mérito de dichos ante-cedentes y citará al Cuerpo Arbitral, con elobjeto de que éste se pronuncie sobre laintegración de las ternas.
 La inclusión de cada interesado en laterna respectiva deberá ser aprobada por lamayoría absoluta del Cuerpo Arbitral.
 Aprobada la terna pertinente, será remiti-da al Presidente de la República para la desig-nación del integrante que corresponda.
 Art. 410. Notificado que sea al interesa-do el decreto supremo de su designación,deberá éste prestar juramento ante el Presi-
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 dente del Consejo Directivo al tenor de lasiguiente fórmula:
 "¿Juráis por Dios desempeñar fielmentelos encargos que se os entreguen en el ejerci-cio de vuestro ministerio con estricta lealtade imparcialidad, conforme a los principios dela buena fe y de la equidad, a las leyes de laRepública y a las normas de este CuerpoArbitral?".
 El afectado responderá: "Sí. Juro".
 De lo anterior se dejará constancia escri-ta.
 Art. 411. Los árbitros laborales cesaránen sus cargos en los casos siguientes:
 a) Por inhabilidad sobreviniente de acuer-do con las causales previstas en el artículo 401.
 La inhabilidad sobreviniente será decla-rada por el Consejo Directivo del Cuerpo Arbi-tral de oficio o a petición de parte;
 b) Por renuncia presentada ante el Con-sejo Directivo;
 c) Por remoción acordada por el ConsejoDirectivo con el voto conforme de los dostercios de sus miembros en ejercicio, cuandoel afectado hubiere incurrido en notable aban-dono de sus deberes.
 Se entenderá que existe dicho abandonocuando el árbitro laboral no aceptare integrarel respectivo tribunal por más de una vez enel año calendario, no teniendo compromisospendientes que resolver y siempre que a lafecha de la negativa no haya sido designadopara conocer de a lo menos tres arbitrajesdistintos en el mismo año calendario. Lo mis-mo sucederá cuando el árbitro laboral noconstituyere el respectivo tribunal, abandonareculpablemente un procedimiento ya iniciado ono diere curso progresivo a los autos o trámi-tes en los plazos que la ley o el compromisoseñalen, y
 d) Por remoción acordada por el ConsejoDirectivo, en caso de incapacidad física per-manente del árbitro para el ejercicio de lafunción o declaración de haber incurrido ésteen mal comportamiento. Dicho acuerdo debe-rá adoptarse con el quórum indicado en laletra precedente.
 Los acuerdos que se pronuncien acercade la inhabilidad o remoción de los árbitroslaborales en conformidad a las letras a), c) yd) del presente artículo, serán notificados porel secretario ejecutivo del Consejo Directivodel Cuerpo Arbitral, o por el Inspector delTrabajo que éste designe, en conformidad alartículo 48 del Código de Procedimiento Civily de su adopción podrá reclamarse ante laCorte Suprema.
 Art. 412. La reclamación a que se refiereel artículo anterior deberá ser interpuesta di-rectamente ante la Corte Suprema, dentro delplazo de cinco días hábiles contados desde lanotificación de la medida en contra de la cualse reclama. Este plazo se aumentará en con-formidad a la tabla de emplazamiento queseñala el artículo 259 del Código de Procedi-miento Civil.
 La reclamación será conocida por laCorte Suprema, previo informe del reclama-do, en el plazo de ocho días y de ello deberádarse cuenta en la Sala que designe el Pre-sidente.
 Art. 413. En los casos señalados en elartículo 411, el árbitro laboral respectivo seráeliminado de la nómina nacional de árbitroslaborales, debiendo comunicarse esta circuns-tancia mediante una publicación en el DiarioOficial. En ella sólo se indicará el hecho de laeliminación, sin hacer mención a ningún otroantecedente.
 La misma publicación deberá efectuarseen caso de fallecimiento de un árbitro laboral.
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 Título XI
 NORMAS ESPECIALES
 Art. 414. En el caso de las empresasmonopólicas, calificadas así por la ComisiónResolutiva establecida en el Decreto LeyNº 211, de 1973, si la autoridad fijare losprecios de venta de sus productos o servi-cios, lo hará considerando como costos lasremuneraciones vigentes en el mercado, to-mando en cuenta los niveles de especializa-ción y experiencia de los trabajadores en laslabores que desempeñan y no aquellas querijan en la respectiva empresa.
 LIBRO V
 DE LA JURISDICCION LABORAL
 Título I
 DE LOS JUZGADOS DE LETRAS DELTRABAJO Y DEL PROCEDIMIENTO
 Capítulo I
 DE LOS JUZGADOS DE LETRASDEL TRABAJO
 Art. 415. En las comunas o agrupacio-nes de comunas que señale la ley existiránJuzgados de Letras que tendrán competenciaexclusiva para conocer de las causas quemás adelante se señalan, los que se denomi-narán "Juzgados de Letras del Trabajo".
 Art. 416. Créase con asiento en cadauna de las comunas de Iquique, Antofagasta,La Serena, Rancagua y Magallanes, un Juz-gado de Letras del Trabajo, que se denomina-rá Primer Juzgado de Letras del Trabajo.
 Créanse con asiento en cada una de lascomunas de Concepción y Valparaíso dosJuzgados de Letras del Trabajo, que se deno-minarán Primer y Segundo Juzgado de Letrasdel Trabajo.
 Créanse con asiento en la comuna deSan Miguel dos Juzgados de Letras del Tra-bajo, que se denominarán Primer y SegundoJuzgado de Letras del Trabajo.
 Créanse con asiento en la comuna deSantiago nueve Juzgados de Letras del Tra-bajo, que se denominarán Primer, Segundo,Tercer, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Oc-tavo y Noveno Juzgado de Letras del Traba-jo.
 Estos Juzgados serán tribunales especia-les integrantes del Poder Judicial, se les con-siderará de asiento de Corte de Apelacionespara todos los efectos legales, teniendo susmagistrados la categoría de Jueces de Letras,y les serán aplicables las normas del CódigoOrgánico de Tribunales en todo aquello noprevisto en este título.
 Art. 417. En las comunas en que hayados o más Juzgados de Letras del Trabajo,los jueces serán subrogados por el respectivosecretario, si éste fuere abogado. En su de-fecto, la subrogación de los jueces se efec-tuará según el orden numérico de los tribuna-les y reemplazará al último, el primero deellos.
 Art. 418. Si lo dispuesto en el artículoanterior no pudiera aplicarse por cualquiercausa, los jueces a cargo de Juzgados deLetras del Trabajo serán subrogados por losjueces de letras en lo civil que tengan suasiento en la misma comuna, según su ordennumérico, reemplazándose el último por elprimero de ellos. Si esta norma tampoco fuereaplicable, la subrogación se hará por los se-cretarios de dichos juzgados siempre quefueren abogados, en su mismo orden numéri-co señalado para los jueces.
 Art. 419. Si existiere sólo un juzgado, eljuez será subrogado por el secretario, si éstefuere abogado y, en su defecto, por el Juezde Letras en lo Civil; en caso de impedimentoo inhabilidad de éstos, pasará el conocimien-to del asunto al Juez de Letras del Trabajo dela comuna más cercana, considerándose, para
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 este efecto como tal juez tanto al que lo seacomo al de letras en lo civil que conozca delas causas laborales. Se considerará más cer-cana la comuna con la cual sean más fácilesy rápidas las comunicaciones, aunque depen-dan de distintas Cortes de Apelaciones, perosin alterarse la competencia de la primitivaCorte.
 Art. 420. Serán de competencia de losJuzgados de Letras del Trabajo:
 a) las cuestiones suscitadas entre emplea-dores y trabajadores por aplicación de las nor-mas laborales o derivadas de la interpretacióny aplicación de los contratos individuales ocolectivos del trabajo o de las convenciones yfallos arbitrales en materia laboral;
 b) las cuestiones derivadas de la aplica-ción de las normas sobre organización sindi-cal y negociación colectiva que la ley entregaal conocimiento de los juzgados de letras concompetencia en materia del trabajo;
 c) las cuestiones y reclamaciones deriva-das de la aplicación o interpretación de lasnormas sobre previsión o seguridad social,cualquiera que fuere su naturaleza, época uorigen, y que fueren planteadas por los traba-jadores o empleadores referidos en la letra a);
 d) los juicios en que se demande el cum-plimiento de obligaciones que emanen de títu-los a los cuales las leyes laborales y de previ-sión o seguridad social otorguen mérito eje-cutivo;
 e) las reclamaciones que procedan con-tra resoluciones dictadas por autoridades ad-ministrativas en materias laborales, previsio-nales o de seguridad social;
 f) los juicios en que se pretenda hacerefectiva la responsabilidad del empleador de-rivada de accidentes del trabajo o enfermeda-des profesionales, con excepción de la res-ponsabilidad extracontractual a la cual le seráaplicable lo dispuesto en el artículo 69 de laLey Nº 16.744, y
 g) todas aquellas materias que las leyesentreguen a juzgados de letras con compe-tencia laboral.
 Art. 421. En las comunas que no seanterritorio jurisdiccional de los Juzgados deLetras del Trabajo, conocerán de las materiasseñaladas en el artículo precedente, los Juz-gados de Letras en lo Civil.
 Art. 422. Será Juez competente paraconocer de estas causas el del domicilio deldemandado o el del lugar donde se presten ose hayan prestado los servicios, a eleccióndel demandante, sin perjuicio de lo que dis-pongan leyes especiales.
 Art. 423. En la distribución de las causaslaborales se aplicarán los incisos primero, se-gundo y cuarto del artículo 175 y el artículo176 del Código Orgánico de Tribunales, se-gún corresponda.
 Art. 424. Las referencias que las leyes oreglamentos hagan a las Cortes del Trabajo oa los Juzgados del Trabajo, se entenderánefectuadas a las Cortes de Apelaciones o alos Juzgados de Letras del Trabajo, respecti-vamente.
 Del mismo modo, las referencias que ha-gan las leyes al procedimiento del Código delTrabajo, entendiéndose por tal el Decreto conFuerza de Ley Nº 178, de 1931, del Ministe-rio de Bienestar Social, se entenderán hechasa las normas procesales que establece esteTítulo.
 Capítulo II
 DEL PROCEDIMIENTO
 Párrafo 1.º
 Reglas Comunes
 Art. 425. Las causas laborales se subs-tanciarán de acuerdo con el procedimientoque establece este título, el que será aplicable
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 en todas aquellas cuestiones, trámites o ac-tuaciones que no se encuentren sometidas auna regla especial diversa, cualquiera que seasu naturaleza.
 Art. 426. Sólo a falta de norma expresaestablecida en este texto o en leyes especia-les, se aplicarán supletoriamente las disposi-ciones de los Libros I y II del Código deProcedimiento Civil.
 Art. 427. Las partes deberán compare-cer con patrocinio de abogado y representa-das por persona legalmente habilitada paraactuar en juicio, todo ello conforme a lo dis-puesto en la Ley Nº 18.120, sobre compare-cencia en juicio.
 Los Consultorios Jurídicos de las Corpo-raciones de Asistencia Judicial, o los aboga-dos de turno, en su caso, representarán yasesorarán gratuitamente a los trabajadoresque tengan derecho al privilegio de pobreza.
 Si el trabajador obtuviere en el juicio, lascostas personales a cuyo pago fuere conde-nada la contraparte pertenecerán a la Corpo-ración de Asistencia Judicial o al abogado deturno que lo hubiere defendido.
 Art. 428. En las causas laborales, losJuzgados de Letras del Trabajo de Santiagopodrán decretar diligencias para cumplirse di-rectamente en las comunas de San Miguel,San Joaquín, La Granja, La Pintana, San Ra-món, La Cisterna, El Bosque, Pedro AguirreCerda, Lo Espejo, San Bernardo, Calera deTango, Puente Alto, San José de Maipo yPirque sin necesidad de exhorto.
 Lo dispuesto en el inciso anterior, se apli-cará también a los juzgados de San Miguel y alos juzgados con competencia en materia labo-ral de las comunas de San Bernardo y PuenteAlto, respecto de actuaciones que debanpracticarse en Santiago o en cualquiera de ellos.
 La facultad establecida en el inciso pri-mero regirá asimismo, para los Juzgados deLa Serena y Coquimbo; de Concepción y Tal-
 cahuano; de Osorno y Río Negro, y de PuertoMontt, Puerto Varas y Calbuco.
 Art. 428 bis. Corresponderá al secretarioletrado de los Juzgados del Trabajo tramitarlos juicios ejecutivos y los procedimientos inci-dentales de cumplimiento del fallo, de quedeban conocer estos Tribunales. Al efecto,deberán dictar todas las resoluciones que pro-cedan hasta que la causa quede en estado defallo, incluyendo las sentencias interlocutoriasque no pongan término al juicio ni hagan impo-sible su continuación. Corresponderá al juezletrado dictar las sentencias definitivas y lassentencias interlocutorias que pongan términoal juicio o hagan imposible su continuación.
 El Juez, en todo caso, podrá siempreintervenir en dichos procedimientos cuandolo estime necesario.
 Las resoluciones que dicte el secretariodel tribunal en conformidad a las facultadesque le otorga el inciso primero, serán autori-zadas por el oficial primero del tribunal oquien ejerza sus funciones.
 Art. 429. Los plazos que se establecenen este Título son fatales, cualesquiera sea laforma en que se expresen, salvo aquellosestablecidos para la realización de actuacio-nes propias del tribunal. En consecuencia, laposibilidad de ejercer un derecho o la oportu-nidad para ejecutar el acto se extingue por elsolo ministerio de la ley al vencimiento delplazo. En estos casos el tribunal, de oficio o apetición de parte, proveerá lo que convengapara la prosecución del juicio, sin necesidadde certificado previo.
 Los términos de días que establece estetítulo, se entenderán suspendidos durante losdías feriados salvo que el tribunal, por moti-vos justificados y en resolución fundada, hayadispuesto expresamente lo contrario.
 Durante el feriado de vacaciones, seaplicará a los asuntos laborales lo dispuestoen el artículo 314 del Código Orgánico deTribunales.
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 Art. 430. La primera notificación al de-mandado deberá hacerse personalmente,entregándosele copia íntegra de la resolucióny de la solicitud en que haya recaído. Aldemandante se le notificará por el estadodiario.
 Esta notificación se practicará por unreceptor o por un empleado del respectivotribunal, designado para ello por el juez, deoficio o a petición de parte. Excepcionalmen-te y por resolución fundada, podrá ser practi-cada por Carabineros de Chile.
 En los lugares y recintos de libre acce-so público, la notificación personal se podráefectuar en cualquier día y a cualquier hora,procurando causar la menor molestia al no-tificado. En los juicios ejecutivos, no podráefectuarse el requerimiento de pago en pú-blico y, de haberse notificado la demandaen un lugar o recinto de libre acceso públi-co, se estará a lo establecido en el Nº 1 delartículo 443 del Código de ProcedimientoCivil.
 Además, la notificación podrá hacerseen cualquier día, entre las seis y las veintidóshoras, en la morada o lugar donde pernocta elnotificado o en el lugar donde éste ordinaria-mente ejerce su industria, profesión o em-pleo, o en cualquier recinto privado en queéste se encuentre y al cual se permita el libreacceso del ministro de fe.
 Si la notificación se realizare en día inhá-bil, los plazos comenzarán a correr desde lascero horas del día hábil inmediatamente si-guiente. Los plazos se aumentarán en la for-ma establecida en el artículo 259 del Códigode Procedimiento Civil.
 Igualmente, son lugares hábiles para prac-ticar la notificación el oficio del secretario, lacasa que sirva para despacho del tribunal y laoficina o despacho del ministro de fe quepractique la notificación. Los jueces no po-drán, sin embargo, ser notificados en el localen que desempeñan sus funciones.
 Art. 431. Si buscada en dos días distin-tos en su habitación, o en el lugar dondehabitualmente ejerce su industria, profesión oempleo, no es habida la persona a quien debenotificarse, se acreditará que ella se encuen-tra en el lugar del juicio y cuál es su morada olugar donde ejerce su industria, profesión oempleo, bastando para comprobar estas cir-cunstancias la debida certificación del minis-tro de fe.
 Establecidos ambos hechos, el tribunalordenará que la notificación se haga entre-gando las copias a que se refiere el incisoprimero del artículo 430 a cualquiera personaadulta que se encuentre en la morada o en ellugar donde la persona que se va a notificarejerce su industria, profesión o empleo. Sinadie hay allí, o si por cualquier otra causa noes posible entregar dichas copias a las perso-nas que se encuentren en esos lugares, sefijará en la puerta un aviso que dé noticia dela demanda, con especificación exacta de laspartes, materia de la causa, juez que conoceen ella y de las resoluciones que se notifican.En caso que la morada o el lugar dondepernocta o el lugar donde habitualmente ejer-ce su industria, profesión o empleo, se en-cuentre en un edificio o recinto al que no sepermite libre acceso, el aviso y las copias seentregarán al portero o encargado del edificioo recinto, dejándose testimonio expreso deesta circunstancia. El ministro de fe dará avi-so de esta notificación, a ambas partes, elmismo día en que se efectúe o a más tardar eldía hábil siguiente, dirigiéndoles carta certifi-cada.
 Lo dispuesto en este artículo no se apli-cará al caso de notificación contemplado enel artículo 432.
 Art. 432. Cuando se notifique la deman-da a un trabajador en el lugar donde ordinaria-mente preste sus servicios, deberá efectuar-se siempre en persona si dicho lugar corres-ponde a la empresa, establecimiento o faenaque dependa del empleador con el cual liti-gue.
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 Art. 433. Cuando la demanda deba noti-ficarse a persona cuya individualización o do-micilio sean difíciles de determinar, o que porsu número dificulten considerablemente lapráctica de la diligencia, el juez podrá, conconocimiento de causa, autorizar que la noti-ficación se efectúe por medio de un avisopublicado en el Diario Oficial conforme a unextracto redactado por el secretario del tribu-nal, que contendrá un resumen de la deman-da y copia íntegra de la resolución recaída enella. El aviso se insertará en los números delDiario Oficial correspondientes a los días pri-mero o quince de cualquier mes o al díasiguiente hábil si dicho diario no se publicareen las fechas indicadas.
 El mismo aviso se publicará, además, enun diario o periódico del lugar donde se siguela causa o de la cabecera de la provincia si allíno los hay.
 Si la notificación a que se refiere esteartículo fuere solicitada por el o los trabajado-res, la publicación en el Diario Oficial serágratuita.
 Art. 434. La sentencia definitiva de pri-mera instancia, la resolución que recibe lacausa a prueba y las resoluciones que orde-nen la comparecencia personal de las partesse notificarán por cédula.
 Para estos efectos, todo litigante deberádesignar un lugar conocido dentro de los lími-tes urbanos de la ciudad en que funcione eltribunal respectivo y esta designación se con-siderará subsistente mientras no haga otra laparte interesada.
 La notificación por cédula se practicarápor los funcionarios a que se refiere el incisosegundo del artículo 430, dejándose copiaíntegra de la resolución y de los datos nece-sarios para su acertada inteligencia.
 Art. 435. Las demás resoluciones se no-tificarán por el estado diario, en la forma queestablece el artículo 50 del Código de Proce-
 dimiento Civil. En este estado deberá dejarseconstancia del hecho de haberse dictado sen-tencia.
 Esta forma de notificación se hará exten-siva a las resoluciones a que se refiere elinciso primero del artículo anterior, respectode las partes que no hayan hecho la designa-ción a que se refiere el inciso segundo delmismo artículo y esta notificación se produci-rá sin necesidad de petición de parte y sinprevia orden del tribunal.
 Si la primera resolución hubiese sido no-tificada por aviso y los notificados no hubierencomparecido en el juicio, las demás resolucio-nes que se dicten se notificarán por el estadodiario con excepción de la sentencia definiti-va, que deberá notificarse conforme a lo dis-puesto en el artículo 433.
 El tribunal, en casos calificados, podrádisponer que cualquiera resolución sea notifi-cada personalmente o por cédula.
 Art. 436. Las notificaciones que se prac-tiquen por los receptores o por un empleadodel tribunal serán gratuitas para las partesque gocen del privilegio de pobreza.
 Asimismo, serán gratuitas para aquellostrabajadores cuyos ingresos mensuales seaninferiores a cinco ingresos mínimos mensua-les.
 En los demás casos, los funcionarios es-tarán facultados para cobrar a la parte queencomiende la diligencia los derechos que fijeel arancel vigente, sin perjuicio de lo que eltribunal resuelva sobre el pago de las costas.
 Art. 437. El juez podrá corregir de oficiolos errores que observe en la tramitación delproceso. Podrá, asimismo, tomar las medidasque tiendan a evitar la nulidad de los actos deprocedimiento.
 Art. 438. De toda actuación se dejarátestimonio en el expediente.
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 Párrafo 2.º
 Del procedimiento deaplicación general
 Art. 439. La demanda se interpondrá porescrito y deberá contener:
 1.- la designación del tribunal ante quiense entabla;
 2.- el nombre, apellidos, domicilio y pro-fesión u oficio del demandante y de las perso-nas que lo representen, y naturaleza de larepresentación;
 3.- el nombre, apellidos, domicilio y pro-fesión u oficio del demandado;
 4.- la exposición clara de los hechos yfundamentos de derecho en que se apoya, y
 5.- la enunciación precisa y clara de laspeticiones que se someten a la resolución deltribunal.
 Art. 440. Admitida la demanda a trami-tación, se conferirá traslado de ella al deman-dado para que la conteste por escrito.
 El término para contestarla será de diezdías fatales, el que se aumentará con la tablade emplazamiento a que se refiere el artículo259 del Código de Procedimiento Civil.
 La contestación a la demanda deberácontener:
 1.- la designación del tribunal ante quiense entabla;
 2.- el nombre, apellidos, domicilio, profe-sión u oficio del demandado;
 3.- todas las excepciones dilatorias yperentorias y los hechos en que se fundan.Con posterioridad no podrá hacerse valer ex-cepción alguna, y
 4.- la enunciación precisa y clara, con-signada en la conclusión de las peticionesque se sometan a la resolución del tribunal.
 En el escrito de contestación el deman-dado podrá deducir reconvención cuando eltribunal sea competente para conocer de ellacomo demanda y siempre que tenga por obje-to enervar la acción deducida o esté íntima-mente ligada con ella. En caso contrario, nose admitirá a tramitación. La reconvención sesujetará a las normas señaladas en el artículo439 y se tramitará conjuntamente con lademanda.
 Todas las excepciones se tramitarán con-juntamente y se fallarán en la sentencia defi-nitiva, pero el tribunal podrá acoger las dilato-rias de incompetencia, de falta de capacidado de personería del demandante, o aquella enque se reclame el procedimiento siempre queaparezcan manifiestamente admisibles, unavez contestado el traslado respectivo o venci-do el término que establece el artículo 441.
 Art. 441. Deducida reconvención o inter-puestas excepciones dilatorias, el tribunal daráel traslado respectivo. El demandante tendrácinco días para contestar unas y otras. Lacontestación a la reconvención deberá cum-plir con lo establecido en el artículo 440.
 Art. 442. Contestada que sea la deman-da, de no interponerse reconvención o excep-ciones dilatorias, o evacuado el traslado con-ferido, de haberse interpuesto éstas, o venci-do el término legal para ello sin haberlascontestado, el tribunal recibirá de inmediatola causa a prueba y fijará los puntos sobre loscuales ésta deberá recaer.
 De no haber hechos sustanciales, perti-nentes y controvertidos, citará a las partes aoír sentencia y, además, a una audiencia deconciliación, en el plazo y conforme a lasdisposiciones del inciso siguiente.
 En la misma resolución y sin más trámi-tes, citará a las partes a una audiencia deconciliación y prueba para un día no anterior
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 al octavo ni posterior al décimo quinto díasiguientes a la fecha de notificación de laresolución. Si el tribunal lo estimare conve-niente, podrá disponer la comparecencia per-sonal de las partes a esta audiencia, las quepodrán hacerlo en dicha forma o bien median-te mandatario especialmente facultado paratransigir, sin perjuicio de la asistencia de susapoderados y abogados.
 La resolución a que se refiere este artícu-lo se notificará por cédula y, en su contra,sólo procederá el recurso de reposición, elque deberá interponerse dentro de tercero díade notificada que sea ésta, y fallarse antes dela celebración del comparendo.
 Art. 443. La parte que desee rendir prue-ba testimonial deberá presentar, dentro de lostres días siguientes a la notificación de laresolución que recibe la causa a prueba, unalista que expresará el nombre y apellidos,profesión u oficio y domicilio de los testigos.
 Asimismo, y sólo en el mismo escrito,podrá solicitar la citación de todos o algunosde los testigos. El tribunal, por una sola vez,decretará la citación solicitada. Esta se hará,bajo apercibimiento de arresto, mediante car-ta certificada enviada al domicilio indicado enla respectiva lista de testigos. La citación seentenderá practicada al tercer día hábil si-guiente a la fecha de entrega de la carta a laoficina de correos, de lo cual el secretariodejará constancia en el expediente. La partepodrá efectuar la notificación por cédula, a sucosta. La citación implica la concurrencia a laaudiencia de prueba y a toda continuación deésta, hasta que el testigo haya prestado sudeclaración.
 De igual manera, en el mismo escritodeberá solicitarse la absolución de posicio-nes, y acompañarse o solicitarse la exhibiciónde toda la prueba documental que no sehubiese presentado con anterioridad.
 La remisión de oficios, informes de peri-tos y la inspección personal del juez, podránsolicitarse en el escrito a que se refieren los
 incisos anteriores o en la audiencia de prue-ba, a elección de la parte interesada.
 Art. 444. La audiencia se celebrará conlas partes que asistan. El tribunal someterá aéstas las bases sobre las cuales estima posi-ble una conciliación y el juez personalmentelas instará a ello. Las opiniones que el tribunalemita al efecto no serán causal de inhabilita-ción.
 De producirse la conciliación, se estará alo que se establece en el artículo 267 delCódigo de Procedimiento Civil.
 De no producirse la conciliación y haber-se recibido la causa a prueba, se procederá arecibir de inmediato la prueba ofrecida por laspartes, como también cualquier otro elemen-to de convicción que, a juicio del tribunal,fuere pertinente y que las partes hubiesenofrecido con anterioridad. El orden de recep-ción de las pruebas será el siguiente: docu-mental, confesional y testimonial, sin perjui-cio de que el tribunal pueda modificarlo porcausa justificada. La prueba documental aque se refiere este inciso es la ordenada exhi-bir de acuerdo a lo dispuesto en el incisotercero del artículo 443.
 Siempre que no alcanzare a rendirse laprueba el día fijado para la audiencia, el tribu-nal continuará recibiéndola al día siguientehábil, y si ello no fuere posible en los díashábiles más próximos hasta su conclusión.
 De no haber conciliación ni hechos sus-tanciales, pertinentes y controvertidos, el tri-bunal dictará sentencia de inmediato o, a mástardar, dentro del décimo quinto día.
 Art. 445. La confesión judicial sólo po-drá pedirse una vez por cada parte y lasposiciones deberán absolverse en la audien-cia de prueba. El pliego de posiciones respec-tivo deberá entregarse al tribunal al momentode iniciarse la audiencia.
 Las posiciones deberán ser atingentes alos hechos materia de prueba y redactarse en
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 términos claros y precisos, de manera de per-mitir su fácil comprensión. El tribunal, de oficioo a petición de parte, podrá modificar, aclararo declarar improcedentes las preguntas.
 La resolución que cite a absolver posicio-nes se notificará por cédula, lo que deberáhaberse realizado con una anticipación nomenor a tres días hábiles de la fecha fijadapara la audiencia. La parte que no haya desig-nado domicilio de conformidad a lo estableci-do en el inciso segundo del artículo 434, seránotificada por el estado.
 La persona citada a absolver posicionesestá obligada a concurrir personalmente a laaudiencia, a menos que designe especialmen-te a un mandatario para tal objeto. La desig-nación de dicha persona deberá constar porescrito y hacerse con anticipación a la fechafijada para la comparecencia. La absoluciónde posiciones de este mandatario se conside-rará, para todos los efectos legales, como sihubiese sido hecha personalmente por la per-sona cuya comparecencia se decretó. No ha-brá lugar a delegación cuando se trate deabsolver posiciones sobre hechos propios.
 Si no se comparece a la audiencia o com-pareciendo se negase a declarar o se dieserespuestas evasivas, se presumirán efectivoslos hechos categóricamente afirmados en elpliego. En ningún caso, habrá lugar a lo esta-blecido en el inciso segundo del artículo 394del Código de Procedimiento Civil.
 Art. 446. Los instrumentos deberánacompañarse en parte de prueba y bajo losapercibimientos legales que, según su natura-leza, se establecen en el Código de Procedi-miento Civil. Ello no obstante, los instrumen-tos acompañados en el escrito de demanda yen la demanda reconvencional, deberán im-pugnarse en la respectiva contestación o enel plazo conferido para ésta. En ningún casoel plazo para impugnar la prueba instrumentalpodrá exceder de la audiencia de prueba, y siestuviere pendiente a la fecha de su realiza-ción, la impugnación deberá hacerse precisa-mente en la audiencia.
 En la audiencia de prueba, excepcional-mente y por causa muy justificada, el tribunalpodrá admitir prueba instrumental adicional ocomplementaria a la ya acompañada. En esteevento la impugnación de los nuevos instru-mentos deberá hacerse en la misma audien-cia o, a petición fundada de parte, dentro detercero día. Las resoluciones que dicte el tri-bunal en virtud de lo dispuesto en este inciso,son inapelables.
 Art. 447. Se podrá solicitar la exhibiciónde instrumentos que existan en poder de laotra parte o de un tercero, en los términos delos incisos primero, segundo y cuarto delartículo 349 del Código de ProcedimientoCivil. El tribunal, de acceder a tal petición,junto con determinar el día, la hora y el lugaren que esta diligencia deba llevarse a efecto,apercibirá con arresto a la persona obligada aefectuar la exhibición, para el caso de negati-va o dilación injustificadas. En todo caso, eltribunal deberá cuidar la celeridad del proce-dimiento.
 Art. 448. El Tribunal sólo dará lugar a lapetición de oficios, cuando se trate de reque-rir información objetiva sobre los hechos ma-teria del juicio y se solicite respecto de autori-dades públicas o representantes de institucio-nes o empresas públicas o privadas. El oficiodeberá señalar específicamente el o los he-chos sobre los cuales se pide el informe.
 Tratándose de solicitudes de oficios a lasque acceda el Tribunal, éste deberá disponersu despacho inmediato a las personas o enti-dades públicas o privadas requeridas, quienesestarán obligadas a evacuar la respuesta den-tro del plazo que al efecto fije el Tribunal, elque en todo caso no podrá exceder de 30días. A petición de la parte que lo solicita o dela persona o entidad requerida, el plazo paraevacuar el oficio podrá ser ampliado por elTribunal cuando existan antecedentes funda-dos que lo aconsejen. Si vencido el términoindicado el oficio no hubiere sido evacuado,el Tribunal fijará un plazo de cinco días parasu entrega, bajo apercibimiento de arresto.
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 El mismo plazo, la posibilidad de su am-pliación y el apercibimiento indicados en elinciso anterior regirán para los peritos, enrelación a sus informes, desde la aceptaciónde su cometido.
 Art. 449. Los testigos podrán declararúnicamente ante el tribunal que conozca de lacausa.
 Serán admitidos a declarar sólo hastados testigos, por cada parte, sobre cada unode los puntos de prueba fijados en la resolu-ción respectiva.
 Las declaraciones se regirán por las nor-mas de los artículos 363, 364, 365, 366,367, 368, 370, 373 excluida la referencia alartículo 372, 374 y 375 del Código de Proce-dimiento Civil, con la salvedad que las resolu-ciones que adopte el tribunal en virtud deestas disposiciones, son inapelables.
 Art. 450. Las tachas que se deduzcan seresolverán en la sentencia definitiva y, a surespecto, no se admitirá prueba testimonial.Las partes podrán acompañar los anteceden-tes que las justifiquen hasta la citación paraoír sentencia.
 El hecho de ser el testigo dependiente dela parte que lo presenta o de litigar o haberlitigado en juicio de la misma naturaleza conla parte contraria, no invalida su testimonio.Asimismo, el tribunal podrá otorgar el valorde presunción judicial a los dichos de lostestigos inhabilitados por alguna de lascausales que establece el artículo 358 delCódigo de Procedimiento Civil.
 Art. 451. Se levantará acta de todo loobrado en la audiencia, dejándose constanciaclara y precisa de lo expuesto por las partes,de la prueba recibida y de las diligencias deprueba realizadas en ella.
 Art. 452. Vencido el término de prueba,y dentro de los cinco días siguientes, laspartes podrán hacer por escrito las observa-ciones que el examen de la prueba les sugie-
 ra. Expirado este plazo, se haya o no presen-tado escrito y existan o no diligencias pen-dientes, el tribunal citará para oír sentencia,la que se dictará dentro de los quince díassiguientes.
 Citadas las partes para oír sentencia, nose admitirán escritos ni pruebas de ningúngénero.
 Art. 453. No será motivo para suspenderel curso del juicio ni será obstáculo para ladictación del fallo el hecho de existir algunadiligencia de prueba pendiente, a menos queel tribunal, por resolución fundada, la estimeestrictamente necesaria para la acertada re-solución de la causa. En este caso, la reitera-rá como medida para mejor resolver.
 En caso que la medida para mejor resol-ver consista en reiterar un oficio, el tribunalfijará un plazo prudencial para su respuestabajo apercibimiento de multa de hasta 10unidades tributarias mensuales, la que podráreiterar hasta el debido cumplimiento de loordenado.
 Art. 454. El tribunal podrá de oficio, apartir de la recepción de la causa a prueba,decretar para mejor resolver cualquiera de lasmedidas a que se refiere el artículo 159 delCódigo de Procedimiento Civil u otras diligen-cias encaminadas a comprobar los hechoscontrovertidos.
 Toda medida para mejor resolver deberácumplirse dentro del plazo de diez días conta-dos desde la fecha de la resolución que ladecreta. El tribunal, por resolución fundada,podrá ampliar este plazo prudencialmente, perosin exceder de diez días contados desde lacitación para oír sentencia.
 En ningún caso el tribunal podrá decretarestas medidas transcurridos diez días desdeque se citó a las partes a oír sentencia.
 Art. 455. El tribunal apreciará la pruebaconforme a las reglas de la sana crítica.
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 Las presunciones simplemente legales seapreciarán también en la misma forma.
 Art. 456. Al apreciar las pruebas segúnla sana crítica, el tribunal deberá expresarlas razones jurídicas y las simplemente lógi-cas, científicas, técnicas o de experienciaen cuya virtud les designe valor o las deses-time. En general, tomará en especial consi-deración la multiplicidad, gravedad, preci-sión, concordancia y conexión de las prue-bas o antecedentes del proceso que utilice,de manera que el examen conduzca lógica-mente a la conclusión que convence al sen-tenciador.
 Art. 457. Los incidentes de cualquieranaturaleza que se promuevan en el juicio nosuspenderán el curso de éste y se substancia-rán en ramo separado. La sentencia definitivase pronunciará sobre las acciones y excepcio-nes deducidas y sobre los incidentes, o sólosobre éstos cuando sean previos o incompati-bles con aquéllas.
 Art. 458. La sentencia definitiva deberácontener:
 1. el lugar y fecha en que se expida;
 2. la individualización completa de laspartes litigantes;
 3. una síntesis de los hechos y de lasalegaciones de las partes;
 4. el análisis de toda la prueba rendida;
 5. las consideraciones de hecho y dederecho que sirvan de fundamento al fallo;
 6. los preceptos legales o, a falta deéstos, los principios de equidad en que el fallose funda;
 7. la resolución de las cuestiones someti-das a la decisión del tribunal con expresadeterminación de las sumas que ordene pa-gar, si ello fuere procedente, y
 8. el pronunciamiento sobre el pago decostas y, en su caso, los motivos que tuviereel tribunal para absolver de su pago a la partevencida.
 La sentencia que se dicte en la audien-cia, de conformidad a lo establecido en elinciso final del artículo 444, sólo deberá cum-plir con los requisitos de los números 2, 5, 6,7 y 8.
 Párrafo 3.º
 Del juicio laboral de menor cuantía
 Art. 459. En caso de que la cuantía de lodisputado no exceda de cuatro ingresos míni-mos, el demandante deberá señalar en sudemanda si opta porque ésta se tramite con-forme al procedimiento establecido en losartículos precedentes o por el de este artícu-lo. Si nada dijere, se entenderá que opta porel procedimiento ordinario que se contiene enel párrafo anterior.
 De optarse por el procedimiento a que serefiere este párrafo las partes podrán compa-recer personalmente, sin necesidad de patro-cinio de abogado y en conformidad a lasreglas siguientes:
 a)Presentada la demanda, el tribunal ci-tará a las partes a una audiencia de discusión,conciliación y prueba, a la cual éstas deberánconcurrir con todos sus medios de prueba,dentro de los diez días siguientes;
 b) La notificación de la demanda se haráde conformidad a lo establecido en el incisosegundo del artículo 430. Esta deberá reali-zarse con no menos de cinco días de anticipa-ción a la fecha fijada para la audiencia y, en loposible, deberá hacerse personalmente. Deno encontrarse al demandado en su domicilio,se le dejará copia íntegra de la demanda y dela resolución recaída en ella, que se entregaráa persona adulta que se encuentre en dichodomicilio. Además, se enviará al demandadocarta certificada comunicándole el hecho de
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 la demanda y la fecha en que debe compare-cer ante el tribunal. El secretario deberá certi-ficar el cumplimiento de esta disposición;
 c) La audiencia se celebrará con las par-tes que asistan.
 En esta audiencia, el tribunal escuchará alas partes, las instará a una conciliación y, deno producirse ésta, recibirá en el mismo actotodas las pruebas que las partes le ofrezcan yque sean atingentes con el asunto en discu-sión. Terminada la recepción de la prueba, eltribunal citará a las partes para oír sentencia,la que dictará en el acto o dentro de tercerodía.
 En caso que toda la prueba no alcance arecibirse en la audiencia, se estará a lo dis-puesto en el inciso cuarto del artículo 444;
 d) La prueba se apreciará en conciencia;
 e)La sentencia que se dicte sólo conten-drá las indicaciones que se establecen en losnúmeros 1, 2, 6, 7 y 8 del artículo 458 y seránotificada en la forma que se señala en laletra b) precedente, y
 f) La sentencia definitiva sólo será sus-ceptible del recurso de apelación, el cual, unavez ingresado a la Corte de Apelaciones res-pectiva y sin esperar comparecencia algunade las partes, se conocerá en cuenta y gozaráde preferencia para su resolución.
 Párrafo 4.º
 De la ejecución de lasresoluciones y del juicio ejecutivo
 Art. 460. En las causas del trabajo, laejecución de las resoluciones se sujetará a lasnormas del Título XIX del Libro I del Códigode Procedimiento Civil, con las modificacio-nes siguientes:
 a)el procedimiento incidental de que tra-tan los artículos 233 y siguientes del Código
 de Procedimiento Civil, tendrá lugar siempreque se solicite el cumplimiento de una sen-tencia ante el tribunal que la dictó, dentro delos sesenta días contados desde que la ejecu-ción se hizo exigible.
 b) la notificación de las resoluciones sepracticará por los funcionarios que se señalanen el inciso segundo del artículo 430, salvoaquellas que corresponda notificar por el es-tado diario;
 c) al proceder a trabar embargo sobrebienes muebles, el funcionario respectivo de-berá efectuar una tasación prudencial de losmismos, que consignará en el acta de ladiligencia. Tales bienes no podrán ser vendi-dos, en una primera subasta, en un valorinferior al setenta y cinco por ciento de larespectiva tasación. Si los bienes embarga-dos no se vendieren serán rematados, sinmínimo, en una segunda subasta. El ejecutan-te podrá participar en la subasta en las condi-ciones antes señaladas e incluso adjudicarseen pago el bien embargado, y
 d) los receptores y el empleado del mis-mo tribunal que el juez designe en cada caso,serán los funcionarios habilitados para practi-car el embargo y demás diligencias de laejecución.
 Art. 461. El juicio ejecutivo derivado deasuntos laborales, se regirá, en lo pertinente,por las disposiciones de los Títulos I y II delLibro III del Código de Procedimiento Civilcon las modificaciones señaladas en las letrasb), c) y d) del artículo anterior.
 Art. 462. Tendrán mérito ejecutivo antelos Juzgados de Letras del Trabajo las actasque den constancia de acuerdos producidosante los inspectores del trabajo, firmadas porlas partes y autorizadas por éstos y que con-tengan la existencia de una obligación laboralo sus copias certificadas por la respectivaInspección del Trabajo.
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 Párrafo 5.º
 De los recursos
 Art. 463. En los juicios laborales tendránlugar los mismos recursos que proceden enlos juicios ordinarios en lo civil y se les aplica-rán las mismas reglas en todo cuanto no seencuentre modificado por las normas de estepárrafo.
 Art. 464. La solicitud de reposición deuna resolución pronunciada en un comparendodeberá interponerse y resolverse en el acto.
 Art. 465. Sólo serán apelables las sen-tencias definitivas de primera instancia, lasresoluciones que pongan término al juicio ohagan imposible su continuación y las que sepronuncien sobre medidas precautorias.
 Tratándose de precautorias, la apelaciónde la resolución que otorgue una medida oque rechace su alzamiento se concederá en elsólo efecto devolutivo.
 Art. 466. El recurso de apelación deberáinterponerse en el plazo de cinco días conta-dos desde la notificación de la respectivaresolución a la parte que lo entabla.
 Al deducir el recurso, deberá el apelantefundarlo someramente, exponiendo las peti-ciones concretas que formula respecto de laresolución apelada.
 El apelado podrá hacer observaciones a laapelación hasta antes de la vista de la causa.
 Art. 467. Los autos se enviarán a laCorte de Apelaciones al tercer día de notifica-da la resolución que concede el último recur-so de apelación.
 Las partes se considerarán emplazadasen segunda instancia por el hecho de notificár-seles la concesión del recurso de apelación.
 Art. 468. En lo demás, la apelación seregirá por las normas que establece el Códigode Procedimiento Civil, con la salvedad que
 no será necesaria la comparecencia de laspartes en segunda instancia.
 Art. 469. En segunda instancia no seráadmisible prueba alguna. Ello no obstante, eltribunal de alzada podrá admitir prueba docu-mental, siempre que la parte que la presentejustifique haber estado imposibilitada de pre-sentarla en primera instancia.
 Art. 470. El tribunal de segunda instan-cia podrá decretar como medidas para mejorresolver, las diligencias probatorias que esti-me indispensables para el acertado fallo delrecurso. Estas diligencias podrán ser practica-das por uno de sus miembros designado paraeste efecto.
 La dictación de estas medidas no se ex-tenderá a la prueba testimonial ni a la confe-sión en juicio.
 Art. 471. Las causas laborales gozarán depreferencia para su vista y su conocimiento seajustará estrictamente al orden de su ingresoal tribunal. Sin perjuicio de lo dispuesto en elinciso tercero del artículo 69 del Código Orgá-nico de Tribunales, deberá designarse un día ala semana, a lo menos, para conocer de ellas,completándose las tablas si no hubiere númerosuficiente, en la forma que determine el Presi-dente de la Corte de Apelaciones, quien seráresponsable disciplinariamente del estricto cum-plimiento de esta preferencia.
 Si el número de causas en apelación hicie-se imposible su vista y fallo en un plazo nosuperior a dos meses, contado desde su ingre-so a la Secretaría, el Presidente de las Cortesde Apelaciones que funcionen divididas enmás de dos salas, determinará que una deellas, a lo menos, se aboque exclusivamente alconocimiento de estas causas por el lapso quese estime necesario para superar el atraso.
 Art. 472. Si de los antecedentes de lacausa apareciere que el tribunal de primerainstancia ha omitido pronunciarse sobre algu-na acción o excepción hecha valer en el jui-cio, la Corte se pronunciará sobre ella.
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 Podrá, asimismo, fallar las cuestiones tra-tadas en primera instancia y sobre las cualesno se haya pronunciado la sentencia por serincompatibles con lo resuelto.
 Deberá la Corte, en todo caso, invalidarde oficio la sentencia apelada, cuando apa-rezca de manifiesto que se ha faltado a untrámite o diligencia que tenga el carácter esen-cial o que influya en lo dispositivo del fallo. Enel mismo fallo señalará el estado en que debequedar el proceso y devolverá la causa dentrode segundo día de pronunciada la resolución,salvo que el vicio que diere lugar a la invalida-ción de la sentencia fuere alguno de los con-templados en las causales números 4a, 6a y7a del artículo 768 del Código de Procedi-miento Civil y en haber sido pronunciada conomisión de cualquiera de los requisitos enu-merados en el artículo 458, en cuyo caso elmismo tribunal deberá, acto continuo y sinnueva vista, pero separadamente, dictar la sen-tencia que corresponde con arreglo a la ley.
 Art. 473. La sentencia deberá pronunciar-se dentro del plazo de cinco días contadosdesde el término de la vista de la causa.
 La Corte de Apelaciones se hará cargoen su fallo de las argumentaciones formula-das por las partes en los escritos que alefecto le presenten.
 Dictado el fallo, el expediente será de-vuelto, dentro del segundo día, al tribunal deorigen para el cumplimiento de la sentencia.
 Art. 473 bis. Las causas laborales goza-rán de preferencia para su vista y conoci-miento en la Corte Suprema.
 Título II
 DEL PROCEDIMIENTO DE RECLAMO PORSANCIONES POR INFRACCIONES A LAS
 LEYES Y REGLAMENTOS VIGENTES
 Art. 474. Las sanciones por infraccio-nes a las legislaciones laboral y de seguri-
 dad social como a sus reglamentos se apli-carán administrativamente por los respecti-vos inspectores o funcionarios que se de-terminen en el reglamento correspondiente.Dichos funcionarios actuarán como minis-tros de fe.
 En todos los trámites a que dé lugar laaplicación de sanciones, regirá la norma delartículo 4º.
 La resolución que aplique la multa admi-nistrativa será reclamable ante el Juez deLetras del Trabajo, dentro de quince días denotificada por un funcionario de la Direccióndel Trabajo o de Carabineros de Chile, previaconsignación de la tercera parte de la multa.
 Una vez ejecutoriada la resolución queaplique la multa administrativa, tendrá méritoejecutivo, persiguiéndose su cumplimiento deoficio por el Juzgado de Letras del Trabajo.
 Serán responsables del pago de la multala persona natural o jurídica propietaria de laempresa, predio o establecimiento. Subsidia-riamente responderán de ellas los directores,gerentes o jefes de la empresa, predio o esta-blecimiento donde se haya cometido la falta.
 Art. 475. Los funcionarios a quienes seacredite que han aplicado sanciones injustaso arbitrarias y que así se califique por el jefesuperior del Servicio, serán sancionados conalguna de las medidas disciplinarias del ar-tículo 116 del Estatuto Administrativo, aten-dido el mérito de los antecedentes que sereúnan en el sumario correspondiente.
 Título Final
 DE LA FISCALIZACION, DE LASSANCIONES Y DE LA PRESCRIPCION
 Art. 476. La fiscalización del cumplimien-to de la legislación laboral y su interpretacióncorresponde a la Dirección del Trabajo, sinperjuicio de las facultades conferidas a otrosservicios administrativos en virtud de las le-yes que los rigen.
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 Los funcionarios públicos deberán infor-mar a la Inspección del Trabajo respectiva, lasinfracciones a la legislación laboral de que to-men conocimiento en el ejercicio de su cargo.
 Art. 477. Las infracciones a este Códigoy a sus leyes complementarias, que no ten-gan señalada una sanción especial, serán san-cionadas con multa de una a veinte unidadestributarias mensuales, según la gravedad dela infracción.
 Asimismo, si el empleador tuviere con-tratados cincuenta o más trabajadores, lasmultas aplicables ascenderán de dos a cua-renta unidades tributarias mensuales.
 Con todo, si el empleador tuviere contra-tados 200 o más trabajadores, las multasaplicables ascenderán de tres a sesenta uni-dades tributarias mensuales.
 En el caso de las multas especiales queestablece este Código, su rango se duplicaráo triplicará, según corresponda, si se dan lascondiciones establecidas en los incisos se-gundo y tercero de este artículo.
 No obstante lo anterior, si un empleadortuviere contratados nueve o menos trabaja-dores, el Inspector del Trabajo respectivo po-drá, si lo estima pertinente, autorizar, a solici-tud del afectado, y sólo por una vez en elaño, la sustitución de la multa impuesta por laasistencia obligatoria a programas de capaci-tación dictados por la Dirección del Trabajo,los que, en todo caso, no podrán tener unaduración superior a dos semanas.
 Autorizada la sustitución, si el empleadorno cumpliere con su obligación de asistir adichos programas dentro del plazo de dosmeses, procederá la aplicación de la multaoriginalmente impuesta, aumentada en unciento por ciento.
 Las infracciones a las normas sobre fue-ro sindical se sancionarán con multa a benefi-cio fiscal, de 14 a 70 unidades tributariasmensuales.
 Art. 478. Se sancionará con una multa abeneficio fiscal de 5 a 100 unidades tributa-rias mensuales al empleador que simule lacontratación de trabajadores a través de ter-ceros, cuyo reclamo se regirá por lo dispues-to en el artículo 474. Sin perjuicio de loanterior, el empleador y los terceros deberánresponder solidariamente por los derechos la-borales y previsionales que correspondan altrabajador.
 El que utilice cualquier subterfugio, ocul-tando, disfrazando o alterando su individuali-zación o patrimonio y que tenga como resul-tado eludir el cumplimiento de las obligacio-nes laborales y previsionales que establece laley o la convención, será sancionado con unamulta a beneficio fiscal de 10 a 150 unidadestributarias mensuales, aumentándose en me-dia unidad tributaria mensual por cada traba-jador afectado por la infracción, cuyo conoci-miento corresponderá a los Juzgados de Le-tras del Trabajo, con sujeción a las normasestablecidas en el Título I de este Libro.
 Quedan comprendidos dentro del con-cepto de subterfugio, a que se refiere el inci-so anterior, cualquier alteración realizada através del establecimiento de razones socia-les distintas, la creación de identidades lega-les, la división de la empresa, u otras quesignifiquen para los trabajadores disminucióno pérdida de derechos laborales individuales ocolectivos, en especial entre los primeros lasgratificaciones o las indemnizaciones por añosde servicios y entre los segundos el derecho asindicalización o a negociar colectivamente.
 El empleador quedará obligado al pagode todas las prestaciones laborales quecorrespondieren a los trabajadores quienespodrán demandarlas, en juicio ordinario deltrabajo, junto con la acción judicial que inter-pongan para hacer efectiva la responsabilidada que se refiere el inciso segundo.
 El plazo de prescripción que extinga lasacciones y derechos a que se refieren los
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 incisos precedentes, será de cinco años con-tados desde que las obligaciones se hicieronexigibles.
 Art. 478 bis. Las notificaciones que reali-ce la Dirección del Trabajo se podrán efectuarpor carta certificada, dirigida al domicilio quelas partes hayan fijado en el contrato detrabajo, en el instrumento colectivo o proyec-to de instrumento cuando se trate de actua-ciones relativas a la negociación colectiva, alque aparezca de los antecedentes propios dela actuación de que se trate o que conste enlos registros propios de la mencionada Direc-ción. La notificación se entenderá practicadaal sexto día hábil contado desde la fecha desu recepción por la oficina de Correos respec-tiva, de lo que deberá dejarse constancia porescrito.
 Art. 479. Las personas que incurran enfalsedad en el otorgamiento de certificados,permisos o estado de salud, en falsificaciónde éstos, o en uso malicioso de ellos, seránsancionadas con las penas previstas en elartículo 202 del Código Penal.
 Art. 480. Los derechos regidos por esteCódigo prescribirán en el plazo de dos añoscontados desde la fecha en que se hicieronexigibles.
 En todo caso, las acciones provenientesde los actos y contratos a que se refiere esteCódigo prescribirán en seis meses contadosdesde la terminación de los servicios.
 Asimismo, la acción para reclamar la nu-lidad del despido, por aplicación de lo dis-puesto en el artículo 162, prescribirá tambiénen el plazo de seis meses contados desde lasuspensión de los servicios.
 El derecho al cobro de horas extraordina-rias prescribirá en seis meses contados desdela fecha en que debieron ser pagadas.
 Los plazos de prescripción establecidosen este Código no se suspenderán, y se inte-
 rrumpirán en conformidad a las normas de losartículos 2523 y 2524 del Código Civil.
 Con todo, la interposición de un reclamoadministrativo debidamente notificado ante laInspección del Trabajo respectiva, dentro delos plazos indicados en los incisos primero,segundo, tercero y cuarto suspenderá tam-bién la prescripción, cuando la pretensiónmanifestada en dicho reclamo sea igual a laque se deduzca en la acción judicial corres-pondiente, emane de los mismos hechos yesté referida a las mismas personas. En estoscasos, el plazo de prescripción seguirá co-rriendo concluido que sea el trámite ante di-cha Inspección y en ningún caso podrá exce-der de un año contado desde el término delos servicios.
 Art. 481. Facúltase al Director del Traba-jo, en los casos en que el afectado no hayareclamado de conformidad con el artículo 474de este Código, para dejar sin efecto o reba-jar, en su caso, las multas administrativasimpuestas por funcionarios de su dependen-cia y renunciar o desistirse de la acción ejecu-tiva para su cobro siempre que concurra algu-na de las circunstancias siguientes:
 1) Que se acredite fehacientemente ha-ber dado íntegro cumplimiento a las disposi-ciones legales, convencionales o arbitralescuya infracción motivó la sanción;
 2) Que aparezca de manifiesto que se haincurrido en un error de hecho al imponerse lamulta.
 Si dentro de quince días de notificada lamulta, el empleador corrigiere la infracción asatisfacción de la Dirección del Trabajo, elmonto de la multa se rebajará en un cincuen-ta por ciento, sin perjuicio del derecho desolicitar una reconsideración por el montototal de la multa, a la misma Dirección.
 Art. 482. El Director del Trabajo haráuso de esta facultad mediante resolución fun-dada, a solicitud escrita del interesado, la que
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 deberá presentarse dentro del plazo de treintadías de notificada la resolución que aplicó lamulta administrativa.
 Esta resolución será reclamable ante elJuez de Letras del Trabajo dentro de quincedías de notificada y en conformidad al artícu-lo 474 de este Código.
 Art. 483. Toda persona que contrate losservicios intelectuales o materiales de terce-ros, que esté sujeta a la fiscalización de laDirección del Trabajo, deberá dar cuenta a laInspección del Trabajo correspondiente den-tro de los tres días hábiles siguientes a queconoció o debió conocer del robo o hurto delos instrumentos determinados en el artículo31 del Decreto con Fuerza de Ley Nº 2, de1967, del Ministerio del Trabajo y PrevisiónSocial, que el empleador está obligado a man-tener en el lugar de trabajo. El empleador sólopodrá invocar la pérdida de los referidos do-cumentos si hubiere cumplido con el trámiteprevisto anteriormente y hubiese, además,efectuado la denuncia policial respectiva.
 ARTICULOS TRANSITORIOS
 Art. 1.º Las disposiciones de este Códigono alteran las normas y regímenes generaleso especiales de carácter previsional. Sin em-bargo, tanto en aquéllas como en éstas regiráplenamente la definición de remuneración con-tenida en el artículo 41 de este Código.
 Corresponderá a la Superintendencia deSeguridad Social resolver en caso de dudaacerca de la calidad de obrero o empleado deun trabajador para los efectos previsionales aque haya lugar mientras esté vigente el con-trato, según predomine en su trabajo el es-fuerzo físico o el intelectual; y si el contratohubiere terminado, la materia será de jurisdic-ción de los tribunales de justicia.
 Art. 2.º Los trabajadores con contratovigente al 15 de junio de 1978, o al 14 deagosto de 1981, que a esas fechas teníanderecho a un feriado anual superior al queestablecieron el Título VII del Decreto Ley
 Nº 2.200, de 1978 antes de su modificaciónpor la Ley Nº 18.018, y el artículo 11 transi-torio del primero de estos cuerpos legales,conservarán ese derecho, limitado al númerode días que a esas fechas les correspondían,de acuerdo a las normas por las cuales serigieron.
 Art. 3.º Las disposiciones reglamentariasvigentes a la fecha de entrada en vigor delpresente Código, que hubieren sido dictadasen virtud de los cuerpos legales derogadospor el artículo segundo de la Ley Nº 18.620mantendrán su vigencia, en todo lo que fuerencompatibles con aquél hasta el momento enque comiencen a regir los nuevos reglamen-tos.
 Art. 4.º Lo dispuesto en el artículo 58 deeste Código, no afectará a las deduccionesque actualmente se practiquen por obligacio-nes contraídas con anterioridad a su vigencia,las que continuarán efectuándose en confor-midad a las normas legales por las que seregían.
 Art. 5.º Los trabajadores que con ante-rioridad al 14 de agosto de 1981 tenían dere-cho al beneficio que establecía la LeyNº 17.335, lo conservarán en la forma pre-vista en ella.
 Art. 6.º Las convenciones individuales ocolectivas relativas a la indemnización portérmino de contrato o por años de servicioscelebradas con anterioridad al 17 de diciem-bre de 1984, con carácter sustitutivo de laindemnización legal por la misma causa, enconformidad a los incisos primero del artículo16 del Decreto Ley Nº 2.200, de 1978, ysegundo del artículo 1º transitorio de la LeyNº 18.018, se sujetarán a las siguientes nor-mas:
 a) estas convenciones sólo tendrán efi-cacia en cuanto establecieren derechos igua-les o superiores a los previstos en el Título Vdel Libro I de este Código;
 b) no obstante lo dispuesto en la letraprecedente, si en virtud de dichas convencio-
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 nes se hubiera pagado anticipadamente la in-demnización, o una parte de ella, el período aque este pago se refiere se entenderá indemni-zado para todos los efectos legales y no esta-rán sujetas a restitución, cualquiera fuere lacausa por la cual termine el contrato, y
 c) si las convenciones antes señaladascontemplaren el pago periódico de la indem-nización, los anticipos mantendrán los mon-tos pactados hasta el límite que establecía elartículo 160 del Código del Trabajo aprobadopor el artículo primero de la Ley Nº 18.620 yse ajustarán al período mínimo de pago queestablece esa norma.
 Con todo, si el pago de la indemnizaciónse hubiera convenido en el contrato individualcon una periodicidad igual o inferior a unmes, el valor de la misma se incorporará, paratodos los efectos legales, y a partir del 17 dediciembre de 1984, a la remuneración deltrabajador, sin perjuicio de lo dispuesto en laletra b) de este artículo.
 Art. 7.º Los trabajadores con contrato detrabajo vigente al 1º de diciembre de 1990 yque hubieren sido contratados con anteriori-dad al 14 de agosto de 1981, tendrán dere-cho a las indemnizaciones que les correspon-dan conforme a ella, sin el límite máximo aque se refiere el artículo 163. Si dichos traba-jadores pactasen la indemnización a todo even-to señalada en el artículo 164, ésta tampocotendrá el límite máximo que allí se indica.
 La norma del inciso anterior se aplicarátambién a los trabajadores que con anteriori-dad al 14 de agosto de 1981 se encontrabanafectos a la Ley Nº 6.242, y que continuarenprestando servicios al 1º de diciembre de1990.
 Art. 8.º Los trabajadores con contrato detrabajo vigente al 1º de diciembre de 1990 yque hubieren sido contratados a contar del14 de agosto de 1981, recibirán el excesosobre ciento cincuenta días de remuneración,que por concepto de indemnización por añosde servicio pudiere corresponderles al 14 de
 agosto de 1990, en mensualidades sucesi-vas, equivalentes a treinta días de indemniza-ción cada una, debidamente reajustadas enconformidad al artículo 173.
 Para tales efectos, en el respectivo fini-quito se dejará constancia del monto totalque deberá pagarse con tal modalidad y el nopago de cualquiera de las mensualidades haráexigible en forma anticipada la totalidad delas restantes. Dicho pago podrá realizarse enla Inspección del Trabajo correspondiente.
 Art. 9.º Para el cálculo de las indemni-zaciones de los trabajadores con contrato detrabajo vigente al 1º de diciembre de 1990 yque hubieren sido contratados con anteriori-dad al 1º de marzo de 1981, no se considera-rá el incremento o factor previsional estable-cido para las remuneraciones por el DecretoLey Nº 3.501, de 1980.
 Art. 10. Los anticipos sobre la indemni-zación por años de servicio convenidos opagados con anterioridad al 1º de diciembrede 1990 se regirán por las normas bajo cuyoimperio se convinieron o pagaron.
 Art. 11. La liquidación de los fondosexternos u otras entidades de análoga natura-leza extinguidos por aplicación del artículo 7ºtransitorio del Decreto Ley Nº 2.758, de 1979,interpretado por el artículo 15 de la LeyNº 18.018, continuará sujetándose a lo dis-puesto en los artículos 16, 17 y 19 de esteúltimo cuerpo legal.
 Art. 12. No obstante lo dispuesto en elinciso primero del artículo 304, en las empre-sas del Estado o en aquellas en que éstetenga aportes, participación o representaciónmayoritarios, que no hubieren estadofacultadas para negociar colectivamente du-rante la vigencia del Decreto Ley Nº 2.758,de 1979, la negociación sólo podrá tenerlugar previa autorización dada en virtud deuna ley.
 Art. 13. La Ley Nº 19.250 entró envigencia a partir del primer día del mes subsi-

Page 113
                        

NORMAS LEGALES Y REGLAMENTARIAS
 Noviembre178 / 2003
 113
 guiente a su publicación con las siguientesexcepciones:
 a)Lo dispuesto en el nuevo inciso cuartodel artículo 37 del Código del Trabajo aproba-do por el artículo primero de la Ley Nº 18.620,y modificado por el Nº 14 del artículo 1º de laLey Nº 19.250, regirá noventa días despuésde la fecha de su entrada en vigencia.
 b) Lo dispuesto en el inciso primero delnuevo artículo 44 y en el nuevo inciso tercerodel artículo 103 del Código del Trabajo apro-bado por el artículo primero de la LeyNº 18.620, modificados por los números 16y 36, respectivamente, del artículo 1º de lacitada Ley Nº 19.250, regirá a partir delprimer día del mes subsiguiente al del iniciode la vigencia de esta última. No obstante,los contratos o convenios colectivos que secelebren o renueven a partir de la vigencia deesta última ley deberán adecuarse a las nue-vas disposiciones. Respecto de los trabajado-res afectos a contratos o convenios colecti-vos vigentes a la fecha en que entró a regir,cuya fecha de término de su vigencia seaposterior al primer día del mes subsiguiente aldel inicio de vigencia de la referida ley, lasnuevas disposiciones entrarán en vigor a par-tir del día siguiente a la fecha de vencimientodel respectivo instrumento.
 c) Los nuevos días de feriado que resul-ten de la aplicación del artículo 66 del Códigodel Trabajo aprobado por el artículo primerode la Ley Nº 18.620, modificado por el núme-ro 24 del artículo 1º de la Ley Nº 19.250, seagregarán, a razón de un día por cada añocalendario, a partir del inicio del año 1993.(*)
 d) Lo dispuesto en los nuevos incisos delartículo 147 del Código del Trabajo aprobadopor el artículo primero de la Ley Nº 18.620,modificado por el número 49 del artículo 1ºde la Ley Nº 19.250, regirá a partir del primerdía del tercer mes siguiente a la publicaciónde esta última.
 e)Las causas que al entrar en vigor la LeyNº 19.250 se encontraren ingresadas antelos tribunales, continuarán en su tramitaciónsujetas al procedimiento vigente a su iniciohasta el término de la respectiva instancia.
 Art. 14. Las modificaciones introducidaspor la Ley Nº 19.250 al artículo 60 del Códi-go del Trabajo aprobado por el artículo prime-ro de la Ley Nº 18.620, al artículo 2472del Código Civil y al artículo 148 de la LeyNº 18.175, no afectarán los juicios que seencontraren pendientes a la fecha de su vi-gencia, ni a las quiebras decretadas judicial-mente y publicadas en el Diario Oficial a estamisma fecha.
 Art. 15. La derogación del artículo 15 delCódigo del Trabajo aprobado por el artículoprimero de la Ley Nº 18.620, dispuesta por elartículo 1º, Nº 5, de la Ley Nº 19.250, encuanto se refiere al trabajo minero subterrá-neo relativo a las mujeres, entrará en vigenciael 17 de marzo de 1996.
 Art. 16. Los trabajadores portuarios quea la fecha de vigencia de la Ley Nº 19.250hubieren laborado dos turnos promedio men-suales, en los últimos doce meses calendario,podrán continuar ejerciendo sus funciones sinnecesidad de realizar el curso básico de segu-ridad a que alude el inciso tercero del artículo130 del Código del Trabajo aprobado por elartículo primero de la Ley Nº 18.620 y modi-ficado por el Nº 41 del artículo 1º de la LeyNº 19.250.(**)
 Los servicios podrán ser acreditados me-diante certificaciones de los organismos previ-sionales o de los empleadores, finiquitos, sen-tencias judiciales u otros instrumentos idóneos.
 Asimismo, los trabajadores portuarios quea la fecha de vigencia de la Ley Nº 19.250 notengan cumplido el requisito a que se refiereel inciso primero de este artículo, pero lo
 (*) La referencia al artículo 66 debe entenderse he-cha al artículo 68 de este Código.
 (**) La referencia al artículo 130 debe entenderse he-cha al artículo 133 de este Código.
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 completen dentro del plazo de los doce me-ses siguientes a esa fecha, podrán tambiéndesempeñar sus funciones sin necesidad derealizar el curso básico, acreditando los servi-cios con alguno de los antecedentes a que serefiere el inciso precedente.
 Art. 17. Declárase, interpretando la LeyNº 19.010, que los beneficios y derechos esta-blecidos en contratos individuales o instrumen-tos colectivos del trabajo, que hayan sido pac-tados como consecuencia de la aplicación de lacausal de terminación de contrato de trabajocontemplada en el artículo 155, letra F, delCódigo del Trabajo aprobado por el artículoprimero de la Ley Nº 18.620, derogada por elartículo 21 de la Ley Nº 19.010, se entenderánreferidos a la nueva causal de terminación esta-blecida en el inciso primero del artículo 3º deesta última ley.
 Asimismo, las referencias a la causal determinación de contrato de trabajo contem-plada en el artículo 155, letra F, del Códigodel Trabajo aprobado por el artículo primerode la Ley Nº 18.620, contenidas en leyesvigentes al 1º de diciembre de 1990, se en-tenderán hechas a la nueva causal de termi-nación establecida en el inciso primero delartículo 3º de la Ley Nº 19.010.
 Art. 18. Otórgase el plazo de dos años, acontar de la fecha de entrada en vigencia dela Ley Nº 19.759, para que las organizacio-nes sindicales vigentes a dicha fecha proce-dan a adecuar sus estatutos.
 Art. 19. La modificación introducida porel artículo único, Nº 7, letra a), de la LeyNº 19.759 al inciso primero del artículo 22del Código del Trabajo, sólo regirá a partir del1º de enero de 2005.
 A partir de la misma fecha regirán lasmodificaciones introducidas por la letra a),
 del Nº 9 y el Nº 17, de la Ley Nº 19.759, alinciso primero del artículo 25 sólo en lo quese refiere al reemplazo del guarismo "192"por "180" y al inciso final del artículo 106,respectivamente.
 La modificación que se introdujo al incisoprimero del artículo 25 del Código del Trabajopor la Ley Nº 19.759, relativa a los tiemposque se imputan o no a la jornada de lostrabajadores a que alude esa disposición, re-girá a contar del día 1 del mes subsiguiente ala fecha de publicación de la Ley Nº 19.818en el Diario Oficial.
 Art. 20. La modificación del artículo úni-co, Nº 9, letra b), de la Ley Nº 19.759, queincorpora al inciso final del artículo 25 delCódigo del Trabajo, sólo regirá a contar del 1ºde enero de 2003.
 Art. 21. La modalidad de fomento a lacapacitación de jóvenes consagrada en el ar-tículo 183 bis del Código del Trabajo, sólopodrá llevarse a cabo respecto de aquelloscontratos de trabajo que se pacten a partir dela entrada en vigencia de la Ley Nº 19.759.
 Art. 22. No obstante lo dispuesto en elartículo 266 del Código del Trabajo, en laforma modificada por la Ley Nº 19.759, lossindicatos afiliados a confederaciones sindi-cales a la fecha de publicación de la referidaley, podrán mantener su afiliación a ellas.
 Anótese, tómese razón, regístrese, co-muníquese y publíquese.- RICARDO LAGOSESCOBAR, Presidente de la República.- Ricar-do Solari Saavedra, Ministro del Trabajo yPrevisión Social.
 Lo que transcribo a usted para su conoci-miento.- Saluda a usted, Yerko Ljubetic Go-doy, Subsecretario del Trabajo.
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